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Para completar la información anterior sobre aves a nivel de la CRS y la Subregión 1B, Tablas 14 y 15 a 
continuación presentan la información disponible sobre aves predominantemente presentes en ambien-
tes acuáticos y de pastizales, respectivamente, incluyendo su estado de conservación en la CRS.  
 
La Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación clasifica las especies de la fauna silvestre 
conforme al siguiente ordenamiento en términos de su conservación: 
 

a) Especies en peligro de extinción:aquellas especies que están en peligro inmediato de extinción y 
cuya supervivencia será improbable si los factores causantes de su regresión continúan actuando. 

b) Especies amenazadas:aquellas especies que por exceso de caza, por destrucción de su hábitat o 
por otros factores, son susceptibles de pasar a la situación de especies en peligro de extinción. 

c) Especies vulnerables:aquellas especies que debido a su número poblacional, distribución geográ-
fica u otros factores, aunque no estén actualmente en peligro, ni amenazadas, podrían correr el 
riesgo de entrar en dichas categorías. 

d) Especies no amenazadas:aquellas especies que no se sitúan en ninguna de las categorías anterio-
res y cuyo riesgo de extinción o amenaza se considera bajo. 

e) Especies insuficientemente conocidas:aquellas especies que debido a la falta de información sobre 
el grado de amenaza o riesgo, o sobre sus características biológicas, no pueden ser asignadas a 
ninguna de las categorías anteriores. 

 
Abreviaciones 

En peligro crítico EC 

En peligro EN 

Amenazada AM 

Vulnerable VU 

No amenazada NA 

Insuficientemente conocida IC 

 

Nombre Científico Nombre Común Categoría 
Nidificación 

Forma Época 

Tigrisoma lineatum Hocó colorado NA 
Solitariamente en islas o  

Juncales. 
Septiembre a 

enero 

Botaurus pinnatus Mirasol grande NA 
Solitariamente en islas o  

Juncales. 

Se reproduce 
solo en la esta-
ción húmeda 

Anhinga anhinga Aninga NA 
Nido en forma de plataforma 

sobre ramas de árboles  
próximos al curso del río. 

Todo el año 
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Callonetta leucophrys Pato de collar NA 

Habita en esteros, sabanas 
inundadas y lagunas  

demostrando preferencia por 
lagunas y terrenos inundados 

cercanos a árboles.  

Octubre a fe-
brero 

Heteronetta atricapi-
lla 

Pato cabeza ne-
gra 

NA 

Pato parásito, ya que la hem-
bra pone sus huevos en nidos 
de otras especies con la finali-

dad que incuben sus picho-
nes, luego estos crecen y se 
independizan de sus padres 

adoptivos.  

Oct. a Febrero 

Porzana flaviventer Burrito amarillo NA 
Construye su nido esférico en 

el suelo.   

Porzana spiloptera Burrito negruzco VU 
El nido es construido en  

Espartillares. Primavera 

Pardirallus maculatus Gallineta overa NA 

Nidifica construyendo una  
plataforma poco elaborada 

con gramilla sobre el suelo en 
zonas inundadas.  

Durante esta-
ción lluviosa 

Pseudocolopteryx 
sclateri 

Doradito cope-
tón 

NA 

Nido construido con fibras ve-
getales. Internamente raicillas 

o algunas cerdas. Liado con 
telas de arañas. 

Oct – Dic 

Amblyramphusholo 
sericeus 

Federal VU 

El nido tiene forma de taza 
abierta, ubicado encima de un 
arbusto o bien tejido en la ve-
getación de pajonales y junca-

les de áreas palustres. 

Diciembre 

Tabla 12- Aves predominantemente presentes en ambientes acuáticos 
 

Nombre Científico 
Nombre Co-

mún 
Categoría 

Nidificación 

Forma Época 

Chloephaga rubidi-
ceps 

Cauquén colo-
rado 

EC 

Se distribuye en dos poblaciones: una sedentaria 
restringida a las islas Malvinas y una migratoria 
que nidifica en el extremo sur de Chile y Argen-
tina y migra 1.300 km durante el invierno hacia 
la provincia de Buenos Aires, población conti-

nental-fueguina (Blanco 2001). 

Bartramia longi-
cauda 

Batitú VU 
En el suelo, en colonias de 

cría 
Mayo a junio 
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Coturnicops notatus Burrito enano IC En el suelo de pajonales y es-
partillares 

Sep – Nov 

Asthenes hudsoni Espartillero 
pampeano 

VU 
Nidos en el suelo o ramas 
bajas cercas de bañados 

Oct – Dic 

Spartonoica malu-
roides 

Espartillero 
enano 

VU 

Hace su nido en forma de tacita 
abierta, entre los pastos y jun-

cos, siempre en zonas con vege-
tación abundante y densa. Lo 
construye con fibras vegetales 

de juncos u otras plantas y recu-
bre su interior con materiales 

suaves. 

Se registraron en 
distintas épocas 

del año 

Polystictus pectora-
lis 

Tachurí canela VU 

Construye una semiesfera com-
pacta que ubica en horquetas de 
cardos u otras hierbas, a baja al-
tura entre 30 y 70 cm del suelo. 
Está hecho de pastitos secos y fi-
bras vegetales; el interior se halla 
revestido de materiales más fi-

nos y suaves, como flores de car-
dos y telarañas. Nidifica en 

pastizales. 

Los que nidifican en 
la Prov. de Buenos 

Aires migran en 
otoño-invierno al 

norte 

Anthus chacoensis 
Cachirla trina-

dora 
NA 

Nidifican en el suelo, entre 
pastos. Confeccionan el nido 
en forma de tacita utilizando 
pastos, pajitas, cerdas, etc. 

Oct – Dic 

Cistothorus platen-
sis 

Ratona aperdi-
zada 

NA 

Gran nido esférico con pasto 
seco de entrada lateral en el 

suelo o sujetos a tallos de 
pastos densos próximos al 

suelo. 

Oct – Dic 

Donacospiza albi-
frons 

Cachilo canela NA 
Presenta los nidos ubicados 
en yuyos a baja altura bien 

ocultos. 
Oct – Dic 

Sporophila ruficollis 
Capuchino gar-

ganta café 
VU 

Nidifica entre los pastizales y 
cardales, construyen 

un nido con forma de taza 
que lo fabrican con tallos, 

pastos, telarañas, etc.  
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Sturnella defilippi Loica pam-
peana 

EN Pastizales naturales. Nov-Dic 

Tabla 13- Aves predominantemente presentes en ambientes de pastizales 

De los cuadros precedentes solo una especie se encuentra categorizada en Peligro Crítico (PC),Chloep-
haga rubidiceps (Cauquén colorado). Diversos estudios analizados en las Provincias de Buenos Aires y Río 
Negro, en julio de 2008, definen su zona de nidificación fuera del área de impacto directo de las obras del 
Proyecto, distribuyéndose la misma en el Sureste de la PBA (BLANCO et al, 2008). 

Otra especie en Peligro (EN), aunque no crítico, es Sturnella defilippi, Loica pampeana. En “Diagnóstico 
del estado poblacional y acciones para la conservación de la LOICA PAMPEANA (Sturnella defilippii) en las 
provincias de Buenos Aires y La Pampa. Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de La Nación. 
Mayo de 2013”, se detalla que, según Tubaro & Gabelli (1999), la mayor parte de la extinción local de la 
Loica pampeana ocurrió entre 1890 y 1950, es decir en la primera mitad del siglo pasado, en un período 
de intensa transformación de los pastizales naturales. En 1993 los mismos autores calcularon una pobla-
ción total de 7.500 individuos. En 2004, Gabelli y colaboradores calcularon la población en un mínimo de 
28.000 individuos, casi cuatro veces mayor, aunque señalaron una contracción del rango de distribución 
del 30% en 10 años, hallándose la mayoría de los grupos concentradossobre el “Camino de la Hormiga” 
(que une la Ruta Nac. Nº 35, cerca de Bahía Blanca, y el pueblo de Chasicó) y sobre la Ruta Provincial Nº 
35. No se avistaron ejemplares sobre la Ruta Nac. Nº 33 ni en las transectas al este de la misma; quedando 
su hábitat preferencial fuera del área de estudio del Proyecto.  

Vinculado a este componente, se puede concluir que la afectación de la avifauna del sector se considera 
negativa, aunque concentrada al área de obra y reversible al finalizar la obra, ya que las especies identifi-
cadas para el área de impacto directo de las obras del Proyecto (preferentemente presentes en ambientes 
acuáticos), NO presentan estado de vulnerabilidad o amenaza, según las categorizaciones internacionales 
vigentes. (Aves Argentinas y Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de La Nación, 2008) 

En tanto, para el grupo de aves relacionadas con los pastizales, se ha evidenciado que aquellas especies 
que presentan algún grado de compromiso respecto a su estatus de conservación: Estado Crítico (Cau-
quén colorado) o en peligro (Loica pampeana), poseen su hábitat preferencial fuera del área de estudio 
delProyecto. (Blanco et al, 2008; Gabelli y colaboradores, 2004; Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sus-
tentable de La Nación, 2013) 

 

Áreas Importantes para la Conservación de las Aves (AICA) 

Las aves han demostrado ser efectivos indicadores de biodiversidad.Por esta razón, hace más de 20 años 
surgió el programa de Áreas Importantes para la Conservación de las Aves (AICA o IBAs, por sus siglas en 
inglés), con el fin de identificar y proteger sitios de particular importancia que han sido reconocidos por 
BirdLife y sus socios nacionales. La protección de estos sitios podría ayudar a asegurar la supervivencia de 
un gran número de otras especies de animales y plantas. Hoy en día hay más de 10,000 AICAs reconocidas 
en el mundo. 

Aves Argentinas y BirdLife trabajan colectivamente en identificar, documentar y proteger estas áreas. 
Como resultado, fueron reconocidas más de 274 AICAs en el país (Fte. Aves Argentinas, 2010). 

Se destaca que un AICA NO es categoría de manejo provincial, sino una declaración internacional por 
determinadas especies de aves, que por su estado de conservación categorizan áreas y constituye una 
herramienta para orientar proyectos de conservación y desarrollo. 

Para la Cuenca del Río Salado en su totalidad, se han registrado 283 especies, entre las cuales son consi-
deradas especies claves con valor AICA las siguientes: 

- Espartillero enano (Spartonoica maluroides) 
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- Ñandú (Rhea americana) 

- Semillero Gorjioscuro (Sporophila ruficollis) 

- Burrito negruzco (Porzana spiloptera) 

- Gaviota de Olrog (Larus atlanticus) 

- Tachurí canela (Polystictus pectoralis) 

Algunas de ellas, el Tachurí canela, el Burrito negruzco y el espartillero enano, son especies que dependen 
de pastizales con baja intensidad de uso, y que fueron registradas recientemente en varios sitios de la 
cuenca. Al mismo grupo pertenecen el Doradito copetón (Pseudocolopteryx sclateri), la Ratona aperdizada 
(Cistothorus platensis); el Cachilo canela (Donacospiza albifrons); y el Espartillero pampeano (Asthenes 
hudsoni).  

El ñandú es una especie de pastizal que tolera ambientes con mayor intervención humana, como pasturas 
implantadas y en ocasiones cultivos anuales de baja altura. Al mismo grupo pertenecen la Cachirla trina-
dora (Anthus chacoensis), el Chorlo dorado (Pluvialis dominica) y el Batitú (Bartramia longicauda). 

Vincualdas a ambientes acuáticos, se destacan en la cuenca el Cisne cuello negro (Cygnus melanocorypha), 
el Coscoroba (Coscoroba coscoroba) y el Pato maicero (Anas georgica). 

Para todas ellas, la CRS es un núcleo importante de su distribución, y además exhiben allí altos números 
de individuos, lo que hace pensar que una fracción sustancial de sus poblaciones utiliza el área.  

Estatus de Protección: No tienen. 
 

 
Figura 60- Áreas Importantes para la Conservación de las Aves (AICA) 

 
Agroecosistemas y aves 

En los agroecosistemas de la provincia de Buenos Aires en particular, tanto la producción de alimentos y 
materias primas para el bienestar humano, como la conservación de la biodiversidad, dependen de las 
mismas tierras, por lo que en los últimos años también se han desarrollado a nivel regional estudios y 
marcos conceptuales que procuran atender los conflictos potenciales entre la producción, la conservación 
de la diversidad biológica y la provisión de servicios ambientales (Paruelo et al., 2006, Cingolani et al., 
2008).  

En ese contexto, se presenta a continuación un análisis comparativo de muestreos efectuados por el 
equipo de Bilenca y colaboradores (2012), en el período 2006- 2008, respecto a los registros publicados 
sobre la distribución de aves en la provincia de Buenos Aires tomados entre 1938-1993. 
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Dicho análisis, ha registrado que las especies comunes dependientes de pastizales para su nidificación, 
han sufrido una significativa retracción en su distribución (estimada a partir del número de departamentos 
en que estuvieron presentes (Figura 61), en tanto que las especies comunes de hábitos generalistas, NO 
evidenciaron cambios distribucionales significativos. Esto estaría vinculado mayoritariamente a aquellos 
sitios, donde la expansión agrícola ha dejado pocos pastizales remanentes.  
 

 
Figura 61- Diferencia en el número de partidos 

 

En la Figura 61 se observa la diferencia en el número de departamentos ocupados por especies de aves 
terrestres comunes, de acuerdo a Narosky & Di Giacomo (1993; 1938-1993) y a estudio del período de 
2006-2008, sobre un total de 23 partidos estudiados en la PBA. Las especies se clasifican de acuerdo a su 
hábitat de nidificación en especialistas de pastizal (n = 8) o generalistas (n = 33). Un asterisco indica dife-
rencias significativas en el número de partidos ocupados entre ambos estudios (prueba de Wilcoxon para 
muestras pareadas P <0,05). 

Estos resultados indican que la distribución de las aves terrestres residentes en los agroecosistemas bo-
naerenses es la expresión de un proceso dinámico asociado en buena medida a cambios en el uso del 
suelo, en particular a la pérdida de pastizales altos y al incremento de cultivos en la matriz agrícola (Co-
desido et al., 2011). 

La riqueza específica de las aves de pastizal fue particularmente sensible al aumento del ancho del borde 
de cultivos y caminos en el paisaje rural bonaerense (Figura 62), lo que destaca la importancia de este 
elemento del paisaje, para retener una parte significativa de las aves de pastizal. (Codesido, 2010; Tesis 
Doctoral, FCEyN UBA, Codesido & Bilenca, 2011b).  
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Figura 62- Riqueza específica de las aves de pastizal 

 
Al respecto, es de destacar en el diseño de las obras del Río Salado en el tramo en consideración (IV, Etapa 
1B), como en todos los tramos, el mantenimiento a lo largo de la traza del mismo, del corredor bioló-
gico/fluvial, comprendido entre los 200m a cada lado del curso del río.Dicho corredor busca hacer frente 
a la actual pérdida del hábitat de aves de pastizal como producto de la actividad agrícola en la región, 
debido a la revegetación espontánea a lo largo de las trazas de obra. Efecto que contribuye a retener una 
fracción significativa de la vida silvestre en los ecosistemas analizados (Bilenca et al., 2007, 2008, Poggio 
et al., 2010, Codesido & Bilenca, 2011b, Codesido et al., en prensa). 
 
e) Caracteristicas de los suelos en los depósitos de rellenos existentes en tramos canalizados  

 
Sobre la base de los resultados recolectados en los sitios testigos a lo largo del período 2012-2015, y te-
niendo en cuenta, por otra parte, las aptitudes y usos originales, previos a la canalización, como indicado-
res de estado natural sin intervención, se ha podido establecer un criterio de valoración de la evolución 
de las características del suelo.  
 
En general, parámetros como la porosidad, la infiltración, y condiciones agroecológicas que indicarían 
valores aceptables de fósforo han sido observados en la mayoría de los recintos. La evolución observada 
en la capacidad productiva de los suelos está en estrecha relación con aquellos parámetros. 
 
Las características de los sedimentos de refulado, condicionaron negativamente la calidad de los suelos 
en cuanto a valores de RAS, de pH y contenido de materia orgánica. En este punto, el factor fundamental 
para poder revertir esta situación fue la correcta aplicación de la capa de retape en los niveles superiores 
del depósito. Ha quedado demostrado, que la buena calidad muchos de los recintos testigos se debe a 
que poseen el adecuado espesor de retape exigido (> 30 cm).  
 
Sin embargo, se estima que, bajo condiciones de manejo adecuado, utilizando el recinto en forma racio-
nal,  por ejemplo con recursos forrajeros, se facilitará la acumulación de biomasa vegetal.  
 
Los valores de la conductividad eléctrica, no mostraron una tendencia, no obstante lo cual, al tomar como 
referencia la evolución de los recintos en tramos de obra antecedente (2005-2009) es esperable que la 
ganancia en calidad de los suelos, junto con la lixiviación de sales hacia horizontes más profundos (por su 
posición topográfica relativa), la conductividad eléctrica disminuya.   
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Los cambios en la salinidad dependen de factores ambientales, como las lluvias y factores físicos, como la 
textura del suelo, la profundidad de la napa, y la cobertura vegetal del recinto, por mencionar sólo algu-
nos. En particular el período lluvioso que precedió la construcción de los recintos, se cuenta como un 
proceso natural mejorador favorable al lavado del exceso de sales. 
 
f) Calidad de ecosistemasterrestres dentro del área de influencia dela obra(tramo IV-2) 

 
Como se mencionó previamente, al área de estudio se lo define como agro-ecosistemas. Las planicies 
inundables poco definidas, debido a la escasa pendiente de este ecosistema, se las utiliza como áreas de 
pastoreo en épocas de estiaje y cuando los caudales del rio son bajos y no llegan a sobrepasar el curso 
principal. Si las épocas de estiaje son prolongadas, el uso puede rotar a agrícola extensivo o agrícola para 
pasturas de engorde de ganadería. Los pastizales pampeanos naturales, típicos con algún grado de alte-
ración, a nivel de la cuenca se los encuentra representados en las márgenes de los caminos (banquinas) o 
en algunos sitios puntuales de menor perturbación. Como se indicó anteriormente, en el área de influen-
cia directa del Proyecto no se encuentran sectores con pastizales pampeanos naturales. 
 
Las áreas de afectación directa de las obras presentan un uso del suelo eminentemente agrícola/ganadero 
en algún momento del ciclo productivo o del año, dependiendo de la dinámica hídrica.  
 
Los pastizales fueron remplazados por pasturas implantadas para pastoreo y rotación de algunos cultivos, 
sobre todo en las zonas de lomas (relativamente más altas) donde se cultivan de forma rotativa maíz, soja, 
trigo y en menor proporción cebada. Las áreas que en algún momento permanecen anegadas son utiliza-
das en época de estiaje para producción ganadera y cultivo de pastura, y en ocasiones para cultivos agrí-
colas, son en su totalidad áreas ya perturbadas hace muchos años por intervención antrópica. Por eso se 
habla de agro-ecosistemas.  
 
Dentro de la zona de influencia de las obras, existen áreas de bajos semipermanentes, los cuales no serán 
afectados por el Proyecto. En algunos casos es debido a su ubicación, fuera del área de intervención di-
recta, y en otros por su exclusión en el análisis de posibles localizaciones de recintos. Por lo tanto, son 
áreas que no serán modificadas ni alteradas por las obras del Proyecto.  
 
Los sitios de muestreo que se realizaron en la Subregión B1 con respecto a la calidad de ecosistemas 
terrestres se encuentran localizados en las terrazas bajas e intermedias del Río Salado y de uno de sus 
principales afluentes: el Arroyo Saladillo (Figura 63). 
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Figura 63- Sitios de muestreo ecosistemas terrestres. Fte. UTN, 2006/09 

 
Para el área de influencia directa del Proyecto, se toma como referencia el Sitio B, que se encuentra en 
las inmediaciones del cruce de la Ruta Prov. 205 y el cauce del Río Salado, en el Partido de Roque Pérez, 
al Noroeste de la localidad cabecera (Figura 64):   
 

 
Figura 64- Partido de Roque Pérez 
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En la zona se definió una parcela de monitoreo que se puede apreciar en la imagen satelitaria y tres puntos 
de muestreo: B1, B2 y B3. Se ubican en la terraza baja e intermedia del río.  
 
La primera aparece totalmente inundada en la imagen correspondiente a una época de inundación, no 
encontrándose esta situación en el momento del muestreo a campo.  
 
Existe una uniformidad de relieve, con variaciones de microrelieve, suelos y profundidad de la napa freá-
tica que afectaron la cobertura de vegetación. Estas variaciones se identificaron en la parcela de mues-
treo. 
 

 
Figura 65- Vista general del sitio 

 
Parcela de muestreo (Figura 65) 
Superficie aproximada: 10 ha 
Vértices de la parcela: V1; V2; V3; V4. 
Coordenadas de los vértices: 
 
V 1 :   Lat. 35° 21´31,02”                            X= 6087377,11 

Long. 59° 19´28,31”                           Y= 5561392,71 
 
V2 :  Lat. 35° 21´41,79”                            X= 6087045,30 

Long. 59° 19´29,12”                         Y= 5561369,89 
 
V3 :  Lat. 35° 21´49,77”                            X= 6086802,31 

Long. 59° 19´46,32”                         Y= 5560933,99 
 
V4 :  Lat. 35° 21´42,16”                            X= 6087037,72 

Long. 59° 19´51,41”                         Y= 5560807,08 
 
 
Puntos de muestreo: 
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PUNTO Coordenadas geográficas Gauss Kruger 

 LAT. LONG. X Y 

B1 35°21´38,5” 59° 19´36,7” 6087147.99 5561179.21 

B2 35° 21´37,7” 59° 19´37,6” 6087172.80 5561156.66 

B3 35° 21´43” 59° 19´43” 6087010.39 5561019.22 

 
 

 
Figura 66- Parcela Sitio B 

 
 
 
Resultados 
 
El punto B1, se ubica en una terraza baja, con uso extensivo, forma un plano ligeramente inclinado hacia 
el río, con una pendiente inferior al 0,5 %. 
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Las muestras superficial y subsuperficial, como así mismo el material extraído con pala y barreno (Figura 
67) indican una fuerte saturación de agua, apareciendo la napa freática a 50 cm de profundidad; lo cual 
indicaría la posible asociación de este suelo a un régimen ácuico, clasificado tentativamente como Na-
tracuol típico, alcalino y con alto nivel de sodificación, asociables a “CoRSa IIb”,“Coti RSa Ib” y“SRi 7”.  
 
Desde el punto de vista físico, se trata de un suelo no compacto y muy  poroso, cohesivo en superficie y 
poco cohesivo en profundidad, que se friabiliza al entrar en contacto con la humedad; siendo muy mol-
deable y muy adherente, en la parte superficial para disminuir esa propiedad marcadamente en profundi-
dad.  
 
En el aspecto químico es fuertemente a alcalino, con fuerte incidencia del ión sodio lo que propiciaría una 
tendencia a la dispersión coloidal escasamente contrarestado por una salinidad moderada. El contenido 
de materia orgánica es moderado a alto. 
 

 
Figura 67- Material extraído con barreno 

 
La vegetación se corresponde con una Estepa halofítica con predominio de “Gramilla blanca” (Paspalum 
vaginatum) y “Pelo de chancho” (Distichlis spicata). Si bien se observa que hubo animales pastoreando, 
el pastizal se halla descansado, no perteneciendo a un campo en producción. (Figura 68) 
 
Cobertura: 100 % 
Altura: 15 cm 
 
Estado fenológico: el pastizal se halla seco por la ocurrencia de heladas. 
El resultado del censo es: 

Paspalum vaginatum    5 
Distichlis spicata    3 
Baccharis pingraea f. angustissima  1 
Bromus catharticus    (+) 
Cortaderia selloana    (+) 
Deyeuxia viridiflavescens   (+) 
Lolium multiflorum    (+) 
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Lotus glaber     (+) 
Melilotus indicus    (+) 
Polygonum aviculare    (+) 
Rumex crispus     (+) 
Sarcocornia perennis    (+) 
 

 
Figura 68 - Pradera halofítica de “Gramilla blanca” (Paspalum vaginatum) y “Pelo de chancho” (Distichlis spicata) 

 
El punto B2, se encuentra ubicado, como el punto anterior en una terraza baja, de uso extensivo, forma 
un plano ligeramente inclinado hacia el río, con una pendiente inferior al 0,5 %, que puede observarse en 
la Figura 69.  
 
El suelo se halla en un ambiente hidromórfico que culmina en la existencia de la napa freática a 60 cm de 
profundidad; determinando un régimen ácuico clasificado tentativamente como Natracuol típico, alcalino 
y con alto nivel de sodificación, asociables a “CoRSa IIb”,“Coti RSa Ib” y “SR i 7”. 
 
Se trata de un suelo no compacto y muy poroso, poco cohesivo en superficie y algo más compacto y cohe-
sivo en profundidad. En superficie se friabiliza al entrar en contacto con la humedad, no así en profundi-
dad; se comporta como moldeable y adherente. 
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Figura 69 - Punto B2 

 
Desde el punto de vista químico, es fuertemente a alcalino, con fuerte incidencia del ión sodio lo que 
propiciaría una tendencia a la dispersión coloidal escasamente contrarrestado por una salinidad mode-
rada. (Figura 70). El contenido de materia orgánica es alto. 
 

 
Figura 70- Salinidad en superficie 

 
La vegetación es una Estepa halofítica con predominancia de “Gramilla blanca” (Paspalum vaginatum) y 
“Pelo de chancho” (Distichlis spicata) (Figura 71). 
Cobertura: 100 % 
Altura: 10 cm 
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Estado fenológico: el pastizal está seco por la ocurrencia de heladas. La “Gramilla blanca” presenta inflo-
rescencias de la floración otoñal.  
 
Resultado del censo: 
Paspalum vaginatum     4 
Distichlis spicata    1 
Baccharis pingraea f. angustissima  1 
Chaetotropis imberbis var. imberbis  + 
Bromus catharticus    (+) 
Cortaderia selloana    (+) 
Deyeuxia viridiflavescens   (+) 
Hordeum jubatum     (+) 
Eryngium sp.     (+) 
Lotus galber     (+) 
Melilotus indicus    (+) 
Parkinsonia aculeata    (+) 
Polygonum aviculare    (+) 
Rumex pulcher    (+) 
Sarcocornia perennis    (+) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Figura 71 - Pradera halofítica de “Gramilla blanca” (Paspalum vaginatum) y “Pelo de chancho” (Distichlis spicata) 
 
El punto B3,  se encuentra ubicado en la terraza intermedia, con menor riesgo de inundación que los 
puntos B1 y B2, lo cual se evidencia por una profundización de la napa freática que se encontró a 1,2 m 
de profundidad. Su clasificación tentativa es Natracuol típico o Natracualf típico, alternativa basada en la 
fuerte cohesividad del horizonte superficial, alcalino, no salino y nátrico; asociables a “SR i 5” (Figura 72). 
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Figura 72- Vista del punto B3 

 
Desde el punto de vista físico, se trata de un suelo no compacto y muy  poroso, muy cohesivo en superficie 
y algo menos compacto y cohesivo en profundidad. En profundidad se friabiliza al entrar en contacto con 
la humedad, no así en superficie; se comporta como moldeable y adherente. 
 
Las condiciones químicas son: fuertemente a alcalino en profundidad, con fuerte incidencia del ión sodio 
en profundidad lo que propiciaría una tendencia a la dispersión coloidal escasamente contrarrestado por 
una salinidad leve. El horizonte superficial se halla en con reacción alcalina pero menos crítica que en los 
anteriores puntos de muestreo y la sodicidad, expresada por la RAS es menos marcada, lo que permite un 
uso pastoril del sector. El contenido de materia orgánica es moderado a bajo. 
 
La vegetación de este punto se halla degradada por el pastoreo, con presencia de numerosas compuestas 
en roseta y estoloníferas (Figura 73). Presenta signos de exceso de humedad evidenciada por la gran pre-
sencia de musgos. 
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Figura 73- Las matas bajas de color verde claro corresponden a musgos 

 
Cobertura: 90 % 
Altura: 4 cm (con algunas matas que llegan a los 10 cm). 

Resultado del censo de vegetación: 

Ambrosia tenuifolia  2 
Musgos                 2 
Medicago lupulina  1 
Melilotus indicus  1 
Paspalum vaginatum  1 
Cynodon dactylon  + 
Gamochaeta coarctata + 
Polygonum aviculare  + 
Agalinis communis  (+) 
Cirsium vulgare   (+) 
Distichlis spicata  (+) 
Eryngium sp.   (+) 
Lotus glaber    (+) 
Hypochaeris radicata  (+) 
Lotus glaber   (+) 
Rapistrum rugosum  (+) 
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Muestra 

Densidad Porosidad Consistencia 

gr/cm3 % Seco Húmedo 
Mojado 

Plasticidad Adhesividad 

B1 sup. 1 62,3 Duro Friable Muy Plast. Muy Ad. 

B1 prof. 1 62,3 Lig Duro Friable Lig Plast. Lig Ad. 

B2 sup. 1,1 58,5 Lig Duro Friable Plast Ad. 

B2 prof. 1,2 54,7 Duro Firme Plast Ad. 

B3 sup. 1,2 54,7 Extr Duro Firme Plast Ad. 

B3 prof. 0,9 66,0 Muy Dur Friable Plast Ad. 

Tabla 14- Análisis Físico de suelos 
 

Muestra 

pH M.O CE Ca Mg] Na RAS 

 (g/kg) [dS/m] [meq/l] [meq/l] [meq/l]  

B1 sup. 8,84 40,3 1,88 1,5 1,5 17,1 13,9 

B1 prof. 8,98 17,3 6,81 2,9 5,3 65,9 32,4 

B2 sup. 8,58 52,1 2,63 2,7 2,1 23,3 15,0 

B2 prof. 8,93 12,2 5,52 2,1 3,1 52,1 32,2 

B3 sup. 8,12 26,1 0,97 1,7 1,2 8,7 7,2 

B3 prof. 9 10,8 2,26 0,8 1,5 22,4 21,1 

Tabla 15- Análisis Químico de suelos 
 
CE: Conductividad Eléctrica 
M.O: Materia Orgánica 
RAS: Relación de adsorción de sodio 
 

IV.2.3. Aspectos Antrópicos 
 
a) Población humana en el área de influencia indirecta y directa  
 
El tramo de la obra a ejecutar, se encuentra ubicada en el tramo del río Salado ubicado entre las localida-
des de Roque Pérez y Ernestina y cercano a los parajes de La Paz y La Paz chica (Figura 74). Sin embargo, 
estos centros de población urbana y rural se encuentran por fuera del área de influencia directa de las 
obras. Entre estos centros poblados el de mayor importancia en cuanto a cantidad de población es Roque 
Perez que se ubica, al igual que La Paz y La Paz Chica a más de 2km de la obra. El más cercano al área de 
influencia directa es Ernestina, donde el límite oriental del trazado urbano se localiza a unos 500 m de la 
traza de la obra (Figura 75). 
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Figura 74- Centros de población 

 
Estos centros se encuentran conectados a la red vial a través de las RP N°30 y 40, la RN°205 y diversos 
caminos rurales. En este sentido, es posible que estas poblaciones se vean afectadas por la obra desde el 
punto de vista de la accesibilidad, interconexión y vinculación con el curso de agua. Las reiteradas inun-
daciones ocurridas por el desborde del rio, en los años 2001, 2007, 2014 y 2015, provocaron daños de 
diferente alcance en la infraestructura física y en la producción agropecuaria.  
 
Desde el punto de vista urbano, la máxima crecida observada (año 2001) alcanzo las inmediaciones de la  
la localidad de Roque Pérez llegando a unos 2.200 metros de la estación de ferrocarril. Si bien el desborde 
del río no alcanzó en esta oportunidad a las ciudades o principales centros urbanos cercanos al área del 
Proyecto, estas no pudieron desaguar sus excedentes pluviales normalmente, debido a la crecida del río, 
receptor natural del sistema. Durante las inundaciones del presente año, la ciruclación entre los partidos 
de Lobos, Roque Perez y 25 de mayo se vio obstaculizada en numerosas ocasiones debido a la presencia 
de agua sobre los caminos e incluso en la localidad de La Paz Chica varias familias tuvieron que evacuarse 
y el acceso al paraje quedo interrumpido temporalmente. 
A raíz de estas crecidas las áreas descritas sufrieron daños estructurales y no estructurales, vinculados 
directamente a las condiciones viales. Esto se debio a que el agua perjudicó el estado de los caminos 
rurales impidiendo en gran medida el tránsito y movimiento de maquinarias agrícola de trabajo, así como 
el acopio y transporte de la producción, y pérdida de accesibilidad y conectividad entre vecinos. 
 
Por tratarse de un sector que vive de la producción agropecuaria, el daño de los campos se traduce en 
importantes pérdidas materiales a corto y largo plazo para la población. Como se describiera precedente-
mente la zona de afectación directa de la obra no se encuentra dentro de una urbanización consolidada 
sino que solo llega a ocupar predios rurales con dimensiones que varían desde las 5 a las 1000 hectáreas 
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y un uso del suelo destinado a la producción agropecuaria. Además es destacable la ausencia de construc-
ciones de cualquier tipo en la zona de afectación inmediata.   
 

 
 

 
Figura 75- Distancia de la obra a los centros urbanos más cercanos 

 
Los partidos involucrados en este tramo poseen una población total de 84.527 personas. Este total se 
encuentra conformado por una población de 35.842 en el partido de 25 de Mayo, 12.513 personas en 
Roque Pérez y 36.172 en Lobos.  La distribución de población según género en los tres partidos corres-
ponde a un 48,5% de hombres y 51,4% de mujeres. Estos guarismos corresponden a la presencia de 17.340 
personas identificadas como varones y 18.502 mujeres en 25 de Mayo; 17.497 varones y 18.675 mujeres 
en Lobos y 6.220 varones y 6.293 mujeres en Roque Pérez.  
Al considerar algunos indicadores de igualdad de genero (autonomía económica) en los partidos afectados 
por este tramo de la obra observamos disparidades significativas respecto de los valores totales registra-
dos para el interior de la provincia de Buenos Aires (Censo INDEC 2010). En cuanto a la condición de acti-
vidad se observan valores totales para el interior provincial de desocupación en mujeres del 2,20% en 
relación a un 1,41% en varones. En el caso de los partidos considerados aquí los valores de desocupación 
son más bajos con un 0,73% para el caso de los varones y del 1,53% para las mujeres. Es interesante 
señalar entonces que si bien existen valores de actividad y ocupación mejores la desigualdad de género 
permanece.  Otro indicador interesante, son los porcentajes de categoría ocupacional y aporte jubilatorio 
ya que la condición de “ocupado” incorpora actividades no rentadas (e.g. amas de casa). Las mujeres en 
los tres partidos considerados que corresponden a trabajadores con aportes jubilatorios son solo el 17,3% 
de la población mientras que los hombres son más del 25%. Estos valores al compararse con el total del 
interior provincial (28,3% hombres y 20,93% mujeres) muestran, no solo una menor autonomía econó-
mica respecto de los hombres de su propio partido, sino también respecto a los valores generales del 
resto del territorio provincial. Es en este sentido que el presente proyecto al estar enmarcado en un plan 
que activamente pretenda mejorar estos indicadores de género permitirá incorporar al mercado de tra-
bajo registrado a un sector de la población tradicionalmente relegado a actividades no productivas y/o al 
trabajo informal.  
En suma, los habitantes de Roque Pérez, 25 de Mayo y Lobos conforman unos 28.460 hogares localizados 
en 36.637 viviendas (INDEC, 2010). De acuerdo a la información acerca de las condiciones de vida de la 
población que reside en la zona de las obras, bridanda por el INDEC a través del censo 2010, analizada a 
nivel de radio censal (máximo nivel de precisión posible), puede observarse que existe una gran mayoría 
de hogares que no presentan necesidades básicas insatisfechas (95,5%) y que habitan viviendas mayori-
tariamente urbanas (71%). 

Roque Pérez 

Ernestina 

La Paz Chica 

La Paz  

> 4 km 

> 4 km 
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Se destaca que, de acuerdo con el Mapa de pueblos originarios elaborado por el Instituto Nacional de 
Asuntos Indígenas a partir de la información del Re.Na.C.I. y el Re.Te.C.I (Registro Nacional de Comunida-
des Indígenas y el Programa Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas) no existen comunidades 
indígenas registradas en el área a afectar por las obras que son objeto de este estudio. 
De todos modos debe considerarse que, si bien no se registran comunidades en el área de influencia de 
la traza del proyecto, en el partido de 25 de Mayo se encuentra localizada la Comunidad Indigena Tribu 
de Rondeau perteneciente al pueblo Mapuche cuyas tierras se ubican en la localidad de Valdés. 
 
Se estima que, con el conjunto de obras que conforman el presente Proyecto, la totalidad de la población 
citada precedentemente (84.527 habitantes), se verá beneficiada tanto directa como indirectamente. 
 
Las divisiones parcelarias del área de directa influencia del proyecto presentan una gran variabilidad y 
heterogeneidad en cuanto a sus dimensiones. En este sentido de registran parcelas cuyas superficies van 
desde parcelas con áreas de mas de 1000 hectareas hasta lotes pequeños de 2-3 hectareas. 
 
La siguiente Figura (Figura 76), se observa la dimensión de los lotes ubicados a las márgenes del río, los 
cuales, dependiendo su tamaño y características de diseño, constructivas, y ambientales definidas en el 
Proyecto; son posibles beneficiarios de recepción de la tierra excedente y posterior conformación de los 
recintos. 
 

 
Figura 76- Dimensiones tamaño parcelas 
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En relación a las parcelas lindantes al río, sobre el área del Proyecto, se han identificado un total de 45 
parcelas lindantes, que comprenden un total de 8693 hectáreas.  
 
Respecto a la distribución de los tamaños de las parcelas representadas en la Figura 77, se observa  que 
el 50% de las parcelas son menores a 100 hectáreas, el 80% menor a 300 hectáreas y el 100% menor a 
1144 hectáreas (representando esta última un solo campo).  

 
Figura 77: Frentistas al tramo del salado afectado por las obras. 

 
Las parcelas con mayor frecuencia son las pequeñas (menores a 50 ha) representadas por 11 parcelas, el 
siguiente tamaño más común son las parecas de 100 y 150 ha representadas por ocho parcelas cada una. 
Finalmente, los tamaños entre 200 y 400 hectareas estan representados por mas de una parcela mientras 
que en clases de tamaño superiores solo se registra una parcela por categoría.Esta distribución se puede 
observar en la Tabla 18 y se grafica en la Figura 78.  
 
La readecuación del cauce, en conjunto con los recintos previstos y la mejora en las zonas balnearias (Ej. 
Roque Pérez), permitirán no sólo sanear el sector desde el punto de vista hidráulico y económico-produc-
tivo, lo que redundara en una mayor y mejor productividad y accesibilidad, sino dar respuesta socio-am-
biental a las necesidades urbanas, tanto desde el punto de vista de infraestructura de servicios como 
desde lo paisajístico/ recreativo, otorgándole a las localidades del sector, vinculación y relación con el río. 
Cabe destacar que estos estos sectores se vieron afectados debido a la destrucción de los balnearios exis-
tentes y/o zonas libres de esparcimiento y turismo, con las constantes inundaciones acaecidas en la región 
en los últimos años. 
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Tabla 16- Distribución de las parcelas frentistas por tamaño en hectáreas 

Clase Frecuencia % acumulado
50 11 24.44%

100 8 42.22%
150 8 60.00%
200 2 64.44%
250 3 71.11%
300 3 77.78%
350 3 84.44%
400 1 86.67%
450 2 91.11%
500 1 93.33%
550 1 95.56%
600 0 95.56%
650 0 95.56%
700 1 97.78%
750 0 97.78%
800 0 97.78%
850 0 97.78%
900 0 97.78%
950 0 97.78%

1000 0 97.78%
1050 0 97.78%
1100 0 97.78%
1150 1 100.00%

TOTAL 45 100.00%
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Figura 78- Diagrama de distribución de los tamaños de las parcelas frentistas en hectáreas 

 
 
b) Infraestructura del área directa de obra 

 
El área a ser intervenida por el Proyecto en estudio, no presenta construcciones o infraestructura  cerca-
nas al río que podrían verse afectadas. Como puede observarse en las Figuras 79-84. 
 

 
Figura 79- Área de obra. Puente Rta 205 Río Salado 
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Figura 80 - Río Salado aguas arriba de ruta 205 

 

 
Figura 81- Río Salado Estacion La Ernestina, final del tramo de obra 
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Frentistas al Río Salado en el Tramo IV 2 
 

 
Figura 82- Identificación de las parcelas frentistas al Rio Salado en color magentasobre imagen Google 

 
Figura 83- Parcelas frentistas delRío Salado Tramo Ruta 205 a Estación La Ernestina sobre imagen satelital en época de seca 

(año 2000) 

Ciudad de 
 Roque Pérez 
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Figura 84- Parcelas frentistas del Río Salado Tramo Ruta 205 a Estación La Ernestina sobre imagen satelital en época inunda-

ción (año 2015) 
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c) Uso del Suelo en el área de influencia de la obra del Proyecto (Tramo IV-Etapa 2) 
 
Producción Agropecuaria en parcelas de afectación directa  
El uso y cobertura del suelo, determinado dentro de las parcelas frentistas para el sector en estudio, pre-
sentaba al 2015 un 47,73 % cobertura de pasturas (uso preferencialmente ganadero), aproximadamente 
un 39,54% con uso agrícola y un 12,71% de áreas con agua o anegadassemipermanente/permanente, en 
época de estiaje, mientras que para el mismo año en época de inundación presento aporximadamente el 
69,4% de areas bajo agua, 14,321% vde areas ganadera y de 16,72 % de área agrícola (Tabla 17). Como se 
indicó anteriormente, en el área de influencia directa del Proyecto no se encuentran hábitatsnaturales o 
críticos para la conservación, incluyendo áreas protegidas. En la imagen satelital de fecha abril del año 
2015 (Figura 85), en distintos tonos de rojos se observa las areas de cobertura de pasturas/pastizales con 
un uso predominantemente ganadero, las áreas verdes grisáceas de uso del suelo agrícola predominante 
y las áreas en azul a negro son las áreas con agua permanente, semipermanentes y o zoans anegadas. La 
imagen de la Figura 86, muestra una fecha de inundación del rio Salado, de septiembre del año 2015, en 
la misma se puede observar el desborde del rio en tonos de negro.  
 

Tabla 17  - Porcentaje del uso del suelo en las parcelas frentistas. Fte. DPOH 

Usos/cobertura del suelo Abril (2015) ha Septiembre (2015) ha 

Agua 1313 (12,71%) 7168,77 (69,4 %) 

Pasturas/pastizal (ganadería) 4929,89 (47,73%) 1432,89 (14,32 %) 

Agricola(Trigo, maíz, soja, girasol) 4084 (39,54 %) 1727,55 (16,72 %) 

 
Como se observa en los valores calculados de la comparacion de dos imagines en epoca normal y de inun-
dacion, se registra que dentro de las parcelas frentistas las area mas afectadas corresponden a la de uso 
ganadero (pasturas y pastizales). Afectandose en total 5855,77 hectareas con  agua, de las cuales  3497 
hectarraes corresponden a suelos de uso ganadero y 2357 hectareas a usos Agricola, lo cual representa 
un aumento del area inundadda de 56,69%, y una disminucion de 33 % y 22% del uso ganadero y agricola 
respectivamente. Si se observan las imagines, estas areas corresponden al desborde del río Salado con-
centrandose en las márgenes del mismo. 
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Figura 85  . Imagen con la clasificación de los usos/coberturas del suelo en época de agua abudante (en tonos azules: agua, 
rojos: pastizales (ganadería) – grises y verdes: agrícola) 
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Figura 86. Imagen con la clasificación de los usos/coberturas del suelo en época de inundacion (en tonos negro: agua) 
 
Las areas de agua (sin considerar el curso principal del río), aproximadamente un 7.6% dentro de la en-
volvente de 800m de afectación de la obra, no serán afectadas por el Proyecto, en algunos casos por su 
ubicación, fuera del área de influencia directa, y en otros por su exclusión en el análisis de posibles recin-
tos. Por lo tanto, son áreas consideradas para preservación, por lo que no serán modificadas ni alteradas 
por las obras del Proyecto. 
 
En referencia al modelo actual de uso en la zona, y a partir de las consideraciones efectuadas a escala 
regional, se anexan figuras extraídas de las cartas de suelo correspondientes a los tres partidos involucra-
dos en la traza del Proyecto en análisis, con su respectiva nomenclatura y denominación (Annexo IV.2 –
Cartas de Suelos). 
 
Para su mejor comprensión, se visualizan en Tabla 20, Tabla 21 y Tabla 22, las unidades cartográficas con su 
composición y valores de Capacidad de Uso e Índice de Productividad (ambos conceptos fueron presen-
tados en la sección 4.1.4.). Se remarcan en las mismas, las filas que representan específicamente las series 
de suelos, lindantes con el curso del Rio Salado para el sector del Proyecto en análisis.  
 
Del análisis de las tablas y cartografía analizadas, surge como conclusión que las áreas que serán destina-
das a recintos, se caracterizan por su baja o moderada capacidad de uso e índice de productividad, todas 
ellas con limitantes en cuanto a desarrollo radical y drenaje deficiente. Así, la generación de recintos brin-
daría, desde el punto de vista del uso del suelo en la región, un beneficio potencial en el desarrollo agro 
productivo de la zona.  
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Símbolo Composición de la Unidad 
Capacidad 

de uso 
Índice de 

Productividad 

Bv3 Consociación series Bolívar (80%) y Saladillo (20%) IIIs 54,9_A 

Bv4 Consociación series Bolívar (100%) IVs 47,2_A 

Bv7 Asociación series Bolívar (30%), La Albina (20%), Santa Rita (30%) 
y Pueblitos (20%) VIws 34,7_A 

Bv8 Asociación series Bolívar (50%), La Albina (30%) y Santa Rita 
(20%) VIws 37,2_A 

Cha Consociación serie Chacabuco (100%) IIw 81,0_A 

Cha1 Consociación serie Chacabuco, fase algo pobremente drenada 
(100%) IIIw 63,0_A 

Cha12 Consociación serie Chacabuco (95%) y Gorostiaga (5%) IIw 78,2_A 

Cha16 Asociación serie Chacabuco (50%) Henry Bell (25%) y San Sebas-
tián (25%) IIIws 60,5_A 

Cha17 Asociación serie Chacabuco (70%) Henry Bell (20%) y San Sebas-
tián (10%) IIw 71,7_A 

Co142 Complejo de suelos alohidromórficos Cañada Las Saladas (100%) VIIws 8,0 

Co143 Complejo de suelos alcalinos sódicos anegables, Cañada Las Sala-
das (100%) VIIws 8,0 

Co144 Complejo de suelos alohidromórficos muy anegable Cañada Las 
Saladas (100%) VIIws 6,0 

CoAoChi Complejo de suelos hidromórficos alcalino Aº Chivilcoy (100%) VIIws 6,0 

CoAy Complejo de suelos hidromórficos Almeyra (100%) VIIws 8,0 

CoRB Complejo de suelos alcalinos anegables Ramón Biaus (100%) VIIws 8,0 

CoRS Complejo de suelos alcalino - salinos Río Salado (100%) VIIws 6,0 

CoRSaIIb Complejo de suelos alcalinos en la terraza del Río Salado IIb 
(100%) VIws 10,0 

CotiRSaIb Complejo de suelos alcalino salinos de la terraza intermedia del 
Río Salado (100%) VIIws 8,0 

CoSRi Complejo de suelos alcalino anegable Santa Rita (100%) VIIws 6,0 

Gt Consociación serie Gorostiaga (100%) Vw 24,3_A 

Gw4 Complejo serie Gowland (50%) y Zapiola (50%) VIws 14,6_A 

HB1 Consociación series Henry Bell (90%) y San Sebastián (10%) IIIws 64,0_A 

HB2 Asociación series Henry Bell (75%) y San Sebastián (25%) IIIws 55,0_A 

HB5 Asociación series Henry Bell, fase ligeramente inclinada (75%) y 
San Sebastián, fase ligeramente inclinada (25%) IIIes 53,2_A 

HB6 Asociación series Henry Bell (65%) y San Sebastián (35%) IVws 49,0_A 

HB7 Asociación series Henry Bell, fase ligeramente inclinada (65%) y 
San Sebastián, fase ligeramente inclinada (35%) IVes 47,9_A 

HB9 Consociación series Henry Bell (95%) y Villa Moll (5%) IIIw 68,1_A 
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L Lagunas permanentes y/o temporarias VIII 4 

LAb Asociación serie La Albina, fase algo pobremente drenada (50%), 
Bolívar (30%) y La Albina (20%) VIws 37,5_A 

LAb4 Asociación series La Albina (70%) y Santa Rita (30%) VIws 31,5_A 

LGn Consociación serie La Guanaca (100%) VIes 17,2_A 

M Áreas Misceláneas/Urbanas VIII   1 

Mo Consociación serie Moquehuá (100%) Vw 45,0_A 

Na2 Consociación serie Navarro (90%) y Gowland (10%) IVw 47,0_A 

Na6 *Gw9 Complejo de suelos Gowland (40%), Navarro, fase muy pobre-
mente drenada (30%) y Zapiola (30%) VIws 17,1_A 

Na7 Asociación series Navarro (60%), Gowland (35%) y Zapiola (5%) Vw 37,6_A 

Na8 Consociación series Navarro (90%), Gowland (5%) y Zapiola (5%) IVw 46,5_A 

Na9 Complejo series Navarro (50%), Gowland (30%) y Zapiola (20%) Vw 32,9_A 

SRi5 Complejo series Santa Rita, fase muy anegable (50%), La Paulina 
(30%) y Pueblitos (20%) VIws 11,3_A 

SRi6 Complejo series Santa Rita (40%), La Albina (30%), La Paulina 
(20%) y Pueblitos (10%) VIws 21,9_A 

Sa6 Complejo series Saladillo (60%), La Albina, fase algo pobremente 
drenada (20%) y Santa Rita, fase poco anegable (20%) IIIws 58,8_A 

VM1 Complejo series Villa Moll (45%), Zapiola (45%) y Moquehuá 
(10%) VIws 12,7_A 

VM2 Consociación series Villa Moll (80%), Henry Bell (15%) y 
Moquehuá (5%) VIws 25,4_A 

VM3 Consociación series Villa Moll (80%), Henry Bell (20%) IVws 39,2_A 

*Nueva simbología no publicada en los mapas 
 

Tabla 18- Guía de unidades cartográficas - Hoja 3560-22 - 25 de Mayo  
 

Símbolo Composición de la Unidad 

Capacidad Índice de 

de Uso Productividad 

Bv3 Consociación series Bolívar (80%) y Saladi-
llo (20%) IIIs 54,9_A 

Bv8 Asociación series Bolívar (50%), La Albina 
(30%) y Santa Rita (20%) VIws 37,2_A 

Cha1 
Consociación serie Chacabuco, fase algo 
pobremente drenada (100%) IIIw 63,0_A 

Cha12 Consociación serie Chacabuco (95%) y Go-
rostiaga IIw 78,2_A 

Cni Complejo de suelos aluviales hidromórfi-
cos Carboni (100%) VIIws 8 
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CoAoLG 
Complejo de suelos salinos-alcalinos e hi-
dromórficos del Aº Las Garzas (100%) VIIws 8 

CoAoLGfa 
Complejo de suelos salinos-alcalinos muy 
anegables del Aº Las Garzas (100%) VIIws 9 

CoAoSal Complejo de suelos salinos-alcalinos del 
Aº Saladillo (100%) VIws 10 

CoCaTo Complejo de suelos alcalinos de la Cañada 
Del Toro (100%) VIIws 9 

CoLLob Complejo de suelos hidromórficos salinos 
Laguna de Lobos (100%) VIIws 6 

CoLNa Complejo de suelos alcalinos Laguna Nava-
rro (100%) VIws 10 

CoLNafd 
Complejo de suelos halohidromórficos de 
la Laguna Navarro, fase pobremente dre-
nada (100%) VIIws 7 

CoLNafo 
Complejo de suelos alcalinos Laguna Nava-
rro, fase muy pobremente drenada (100%) VIIws 5 

CoRS Complejo de suelos alcalinos-salinos del 
Río Salado (100%) VIIws 6 

CoRSII Complejo de suelos aluviales-alcalinos del 
Río Salado II (100%) VIIws 6 

CoRSIIbfa Complejo de suelos aluviales-alcalinos-sa-
linos del Río Salado IIb, fase muy anegable 
(100%) VIIws 5 

CoRSaIIb Complejo de suelos alcalinos de la terraza 
del Río Salado IIb (100%) VIIws 10 

CoRv Complejo de suelos hidromórficos-salinos 
Rivas (100%) VIIws 10 

CotiRSII Complejo de suelos anegables alcalinos de 
la terraza intermedia del Río Salado II 
(100%) VIIws 6 

CotiRSaIb 
Complejo de suelos alcalino-salinos de la 
terraza intermedia del Río Salado (100%) VIIws 8 

CoSRi Complejo de suelos alcalinos anegable 
Santa Rita (100%) VIIws 6 
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CoTBAoSn Complejo de suelos hidromórficos de la te-
rraza baja del Arroyo Saladillo Norte 
(100%) VIIws 7,0_B 

CoTInRS 
Complejo de suelos hidromórficos de la te-
rraza inundable del Río Salado (100%) VIIws 6 

Gt 
Consociación serie Gorostiaga (100%) Vw 24,3_A 

Gw Complejo de suelos Gowland (40%), Za-
piola (35%) y Navarro muy pobremente 
drenado (25%) VIws 16,5_A 

Gw4 Complejo serie Gowland (50%) y Zapiola 
(50%) VIws 14,6_A 

Na5 
Complejo series Gowland (50%), Navarro 
(30%) y Zapiola (20%) VIws 26,9_A *Gw8 

Na6*Gw9 Complejo series Gowland (40%), Navarro 
fase muy pobremente drenada (30%) y Za-
piola (30%) VIws 17,1_A 

HB1 Consociación series Henry Bell (90%) y San 
Sebastián (10%) IIIws 64,0_A 

HB9 Consociación series Henry Bell (95%) y Vi-
lla Moll (5%) IIIw 68,1_A 

HB10 Asociación series Henry Bell (70%) y Villa 
Moll (30%) IIIws 60,0_A 

L 
Lagunas permanentes y/o temporarias - - 

LAb Asociación serie La Albina, fase algo po-
bremente drenada (50%), Bolívar (30%) y 
La Albina (20%) VIws 37,5_A 

LM 
Asociación series Los Mochos (70%) y San 
Luís Beltrán, fase muy anegable (30%) VIws 17,9_A 

Lob Consociación series Lobos (95%) y Villa 
Moll (5%) IIw 87,1_A 

Lob1 Asociación series Lobos (50%), Villa Moll 
(30%) y Zapiola (20%) IIIws 56,3_A 

Lob2 Asociación series Lobos (75%), Villa Moll 
(20%) y Zapiola (5%) IIws   74,3_A 



 

166 

Lob3 Asociación series Lobos, fase algo pobre-
mente drenada (50%), Villa Moll (30%) y 
Zapiola (20%) IVws   46,3_A 

M Áreas Misceláneas/Urbanas (100%) VIII   1 

M3 
Áreas Misceláneas/Ríos y Arroyos (100%) -   - 

Nv1 
Complejo series Navarro (60%), Gowland 
(30%) y Zapiola (10%) Vw 37,0_A *Na 

Nv2 
Complejo series Navarro, fase anegable 
(45%), Gowland, fase anegable (30%) y Za-
piola, fase anegable (25%) VIws 14,9_A 

*Na1 

Na2 Consociación serie Navarro (90%) y Go-
wland (10%) IVw 47,0_A 

Na3 Complejo series Navarro (60%), Gowland 
(20%) y Zapiola (20%) Vw 35,9_A 

Na4 Complejo series Navarro (40%), Gowland 
(30%) y Zapiola (30%) VIws 28,8_A 

Nv 
Asociación series Navarro (60%), Gowland 
(35%) y Zapiola (5%) Vw 37,6_A *Na7 

Na8 Consociación series Navarro (90%) y Go-
wland (5%) y Zapiola (5%) IVw 46,5_A 

Na9 Complejo series Navarro (50%), Gowland 
(30%) y Zapiola (20%) Vw 32,9_A 

Na10 Complejo series Navarro (45%), Gowland 
(45%) y Zapiola (10%) Vws 32,5_A 

Na11 Complejo series Navarro (60%), Las Heras 
(30%) y Plomer (10%) Vws 34,5_A 

Pu 
Consociación serie Pueblitos (100%) Vw 35,0_A 

SRi5 Complejo series Santa Rita, fase muy 
anegable (50%), La Paulina (30%) y Puebli-
tos (20%) VIws 11,3_A 

SRi6 Complejo series Santa Rita (40%), La Al-
bina (30%), La Paulina (20%) y Pueblitos 
(10%) VIws 21,9_A 

Sa6 
Complejo series Saladillo (60%), La Albina, 
fase algo pobremente drenada (20%) y 
Santa Rita, fase poco anegable (20%) IIIws 58,8_A 
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TJ 
Consociación serie Tomás Jofré (100%) Vw 30,0_A 

Ud13 Complejo series Udaondo (50%), Monte 
(30%) y Tuyutí (20%) IIIws 52,7_A 

Ud16 Asociación series Udaondo (70%), Monte 
(20%) y Videla Dorna (10%) IIIws 68,6_A 

Ud18 Asociación series Udaondo, fase algo po-
bremente drenada (60%), Tuyutí (30%) y 
Videla Dorna (10%) IVws 44,1_A 

VM Asociación series Villa Moll (50%), Zapiola 
(30%) y Henry Bell (20%) VIws 32,5_A 

VM1 Complejo series Villa Moll (45%), Zapiola 
(45%) y Moquehuá (10%) VIws 12,7_A 

VM2 
Consociación series Villa Moll (80%), 
Henry Bell (15%) y Moquehuá (5%) VIws 25,4_A 

VM3 Consociación series Villa Moll (80%), 
Henry Bell (20%) VIws 39,2_A 

VM4 Complejo series Villa Moll (40%), Lobos 
(40%) y Henry Bell (20%) IIIws 62,6_A 

VM5 Asociación series Villa Moll (40%), Zapiola 
(40%) y Lobos (20%) VIws 34,2_A 

*Nueva simbología no publicada en los mapas 

Tabla 19- Guía de unidades cartográficas - Hoja 3560-23-LOBOS 
 

Símbolo Composición de la Unidad 

Capacidad Índice de 

de Uso Productividad 

Bv2 Complejo series Bolívar (40%), La Albina, 
fase pobremente drenada (35%) y La Al-
bina (25%) IVws 39,9_A 

Bv3 Consociación series Bolívar (80%) y Saladi-
llo (20%) IIIs 54,9_A 

Bv9 
Asociación series Bolívar (40%), Santa Rita 
(30%), Pueblitos (10%) y La Albina, fase po-
bremente drenada (20%) VIws 32,1_A 

Cni Complejo de suelos aluviales hidromórfi-
cos Carboni (100%) VIIws 8 

CoAoLF Complejo de suelos salinos-alcalinos del 
Aº Las Flores (100%) VIIws 8 
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CoAoSal Complejo de suelos salinos-alcalinos del 
Aº Saladillo (100%) VIws 10 

CoRSaIIb Complejo de suelos alcalinos de la terraza 
del Río Salado IIb (100%) VIws 10 

CotiRSaIb 
Complejo de suelos alcalino-salinos de la 
terraza intermedia del Río Salado (100%) VIIws 8 

CoTBAoSn Complejo de suelos hidromórficos de la te-
rraza baja del Arroyo Saladillo Norte 
(100%) VIIws 7 

CoTInRS 
Complejo de suelos hidromórficos de la te-
rraza inundable del Río Salado (100%) VIIws 6 

HB9 Consociación series Henry Bell (95%) y Vi-
lla Moll (5%) IIIw 68,1_A 

HB10 Asociación series Henry Bell (70%) y Villa 
Moll (30%) IIIws 60,0_A 

HB11 
Asociación series Henry Bell (50%), Villa 
Moll (30%) y Zapiola (20%) IVws 46,3_A 

HB12 Complejo series Henry Bell (40%), Villa 
Moll (40%) y Zapiola (20%) IVws 42,4_A 

L 
Lagunas permanentes y/o temporarias VIII 4 

LAb Asociación serie La Albina, fase algo po-
bremente drenada (50%), Bolívar (30%) y 
La Albina (20%) VIws 37,5_A 

LAb1 Asociación series La Albina (40%), Saladillo 
(30%), Tronconi (20%) y Videla Dorna 
(10%) IVws 49,9_A 

LAb2 
Asociación series La Albina (60%), Tron-
coni (30%) y Videla Dorna (10%) VIws 33,8_A 

LAb3 
Complejo series La Albina (50%), Santa 
Rita (30%) y Videla Dorna (20%) VIws 33,1_A 

LAb4 Asociación series La Albina (70%) y Santa 
Rita (30%) VIws 31,5_A 

LAb5 
Asociación series La Albina (40%), Saladi-
llo, fase algo pobremente drenada (30%), 
Tronconi (20%) y Pueblitos (10%) IVws 44,2_A 
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LGZ 
Asociación series La Guarida del Zorro 
(40%), Monte (30%) y Videla Dorna (30%) VIws 30,3_A 

LM 
Asociación series Los Mochos (70%) y San 
Luís Beltrán, fase muy anegable (30%) VIws 17,9_A 

LPa4 
Complejo series La Paulina (50%), Santa 
Rita, fase muy anegable (30%) y Estación 
Doce de Octubre (20%) VIIws 6,4_A 

M Áreas Misceláneas/Urbanas (100%) VIII  1,0 

M3 
Áreas Misceláneas/Ríos y Arroyos (100%) VIII   3,0 

Mt2*Mte2 Asociación series Monte (60%) y Udaondo 
(40%) IIIws 54,3_A 

Pu 
Consociación serie Pueblitos (100%) Vw 35,0_A 

SRi Asociación series Santa Rita (40%), La Al-
bina, fase pobremente drenada (40%) y 
Bolívar (20%) VIws 24,3_A 

SRi4 
Asociación series Santa Rita (70%), La Al-
bina, fase pobremente drenada (20%) y La 
María Luisa (10%) VIws 11,9_A 

SRi5 Complejo series Santa Rita, fase muy 
anegable (50%), La Paulina (30%) y Puebli-
tos (20%) VIws 11,3_A 

SRi6 Complejo series Santa Rita (40%), La Al-
bina (30%), La Paulina (20%) y Pueblitos 
(10%) VIws 21,9_A 

Sa1 Asociación series Saladillo (60%) y Esta-
ción Yerbas (40%) IIIws 59,2_A 

Sa5 
Consociación series Saladillo (50%), Saladi-
llo, fase algo pobremente drenada (30%) y 
Monte (20%) IIw 70,0_A 

Sa6 
Complejo series Saladillo (60%), La Albina, 
fase algo pobremente drenada (20%) y 
Santa Rita, fase poco anegable (20%) IIIws 58,8_A 

Sa7 
Asociación series Saladillo, fase algo po-
bremente drenada (70%) y Tronconi (30%) IIIws 50,2_A 
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Sa10 Asociación series Saladillo (60%) y La Al-
bina (40%) IIIws 68,1_A 

Sa11 
Asociación series Saladillo, fase algo po-
bremente drenada (50%), La Albina (50%) IIIws 54,2_A 

Sa12 
Complejo series Saladillo, fase algo pobre-
mente drenada (40%), La Albina (30%), 
Santa Rita (20%) y Videla Dorna (10%) IVws 45,6_A 

Sa13 
Asociación series Saladillo (60%), Tronconi 
(30%) y Videla Dorna (10%) IIIws 60,0_A 

Tyu 
Complejo series Tuyutí (60%), Tronconi 
(30%) y Videla Dorna (10%) VIws 12,3_A 

Ud16 Asociación series Udaondo (70%), Monte 
(20%) y Videla Dorna (10%) IIIws 68,6_A 

VM Asociación series Villa Moll (50%), Zapiola 
(30%) y Henry Bell (20%) VIws 32,5_A 

*Nueva simbología no publicada en los mapas 

Tabla 20- Guía de unidades cartográficas - Hoja 3560-29-ROQUE PEREZ 
 
 
 

IV.2.4. Recreación y Turismo 
 
 El agua del río Salado presenta una utilidad variable para el hombre, ya sea como fuente de agua 
dulce para la ganadería o para riego en función de su elevada conductividad debido a la alta concentración 
de iones. El curso del Salado no constituye una via navegable formal debido a su escasa profundidad y sus 
ciclos de inundación y sequía, y tampoco como fuente de energía hidroeléctrica, debido a su escasa pen-
diente. 
  
 No obstante, el río provee servicios de índole recreativa, tales como pesca deportiva o recreativa, 
observable particularmente en ambientes lénticos asociados (laguna de Lobos, laguna Indio Muerto, etc.), 
así como a la vera del río con el establecimiento de pesqueros informales. Ademas se desarrollan diferen-
tes tipos de navegación recreativa y deportes náuticos tanto en el curso principal como en las lagunas 
asociadas. 
  
 En el sector del curso implicado en este proyecto se encuentran las lagunas La Salada Grande y La 
Salada Chica donde se practica de modo habitual la pesca recreativa de lisas, tarariras y pejerreyes. Uno 
de los puntos más concurridos para el acceso al curso principal del río a los fines de la pesca recreativa lo 
constituye el puente que une las localidades de Elvira y Ernestina por la RP40 (Fuente: Municipalidad de 
Lobos) (Figura 87 y Figura 88). 
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 Figura 87- Pesca recreativa sobre el río Salado 
  

  
 Figura 88- Actividades deportivas sobre la laguna La Salada. 
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 Más allá del recurso hídrico y vinculado fundamentalmente con la historia local de los partidos 
involucrados en el área del proyecto, los partidos de Roque Pérez, Lobos y 25 de Mayo se caracterizan por 
el desarrollo de un rico turismo rural vinculado a las estancias y los almacenes de campo. En este sentido 
se desarrollan en Roque Pérez la denominada “Noche de los Almacenes” y el circuito de “Los Bailes de 
Antaño” que implican el recorrido nocturno de varios almacenes, pulperías y otros edificios de campo 
revalorizados donde se desarrollan actividades culturales. Es interesante denotar que estas propuestas se 
vinculan principalmente con las localidades más alejados de los centros municipales como son La Paz 
Grande y La Paz Chica, permitiendo el translado de turismo local a estos parajes.  Otros proyectos turísti-
cos se vinculan a la visita de estancias rurales como la estancia La Carolina que pertenecio al Dr. Roque 
Pérez y Carolina Achavál y hoy es uno de los puntos de interés del partido o la estancia La Concepcion en 
el partido de Lobos cuyo parque fue diseñado por el paisajista Carlos Thays y es receptora de turismo y 
diversos tipos de eventos sociales (Figura 89). 
  
  

  

  

  
  

 Figura 89: Estancia La Concepcion (arriba), Almacen La Paz (centro), interior de un almacen en La Paz 
Chica (abajo). 
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IV.2.5. Recursos Culturales Físicos 

 
Al respecto a recursos culturales físicos, y a los fines de actualizar los datos que se tienen para la zona de 
influencia directa de Proyecto, se mantuvieron en el marco de la preparación de este estudio reuniones 
con especialistas en la temática de la Facultad de Ciencias Naturales y Museo, de la Universidad Nacional 
de La Plata, específicamente con la Dra. Clara Paleo, Vicedecana de la mencionada Facultad; quien informó 
respecto a la inexistencia de sitios arqueológicos identificados para el área del Proyecto en estudio. 
 
Asimismo, la mencionada profesional colaboró en la identificación de áreas y referentes claves para con-
sultas posteriores.  
 
En la PBA, el Centro de Registro del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico, dependiente de la Direc-
ción Provincial de Patrimonio Cultural, del Instituto Cultural del Gobierno de la PBA, es quien tiene a su 
cargo la identificación, seguimiento y protección del patrimonio cultural a nivel provincial. Para ello, posee 
un conjunto de entidades regionales denominadas Observatorios de Protección del Patrimonio Arqueo-
lógico y Paleontológico (OPAPs), creados con la finalidad de descentralizar las acciones tendientes a la 
protección del patrimonio (Figura 90). 
 
Cada uno de los OPAP está coordinado por un profesional que realiza un trabajo conjunto con autoridades 
municipales, investigadores, docentes y el público en general, favoreciendo el intercambio de informa-
ción, disminuyendo distancias y generando espacios propicios para la discusión y la implementación de 
acciones tendientes a la protección de los numerosos yacimientos arqueológicos y paleontológicos pre-
sentes en la PBA.  
 
Como puede observarse en la figura, actualmente existen cinco OPAPs que abarcan un total de 63 parti-
dos de la PBA, destacándose que al momento no existe ningún observatorio de este componente en el 
área del Proyecto. 

 
En las siguientes figuras (Figura 90-92), se puede observar para los recursos arqueológicos y paleontoló-
gicos de la PBA, la ausencia de permisos de trabajo e investigación de patrimonio (prehispánico y paleon-
tológico) identificados o en estudio a la fecha, para el área del Proyecto. 
 
Asimismo, en referencia a estos recursos, el Proyecto contempla la correcta implementación de la Ley 
Nacional 25743/03 de Protección de Patrimonio Arqueológico y Paleontológico, según consta en elPGAS 
detallado para la obra (ver Capítulo 6). 
 



 

174 

 
Figura 90- Observatorios de Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico (OPAP).Fte: C.Re.P.A.P 

 
 

 
Figura 91- Áreas autorizadas Arqueología Pre-contacto 

AREA DE PROYECTO 
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Figura 92- Áreas autorizadas Paleontología 

 
V. CAPITULO V. IDENTIFICACION Y EVALUACION DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SO-

CIALES 
 

V.1. INTRODUCCION 

 
Desde una perspectiva general, el proyecto global de canalización del Río Salado6 comprende la realiza-
ción de un conjunto de acciones y obras que tienen como objetivo el manejo y mitigación del impacto de 
las inundaciones a fin de lograr una protección de las ciudades e infraestructura en su área de influencia, 
brindando con ello una oportunidad para lograr un aumento de la seguridad de las poblaciones y sus 
actividades económicas.  
 
La ejecución de la canalización del Río Salado Superior responde a una declarada necesidad de la comuni-
dad a fin de contar con un conjunto de medidas estructurales y no estructurales que reduzcan la vulnera-
bilidad de los partidos de la región, especialmente de Roque Pérez, Lobos y 25 de Mayo, así como los otros 
partidos incluidos en su cuenca de aporte, frente a los recurrentes excesos hídricos verificados en los 
últimos decenios. 
 
El tipo de inundaciones que se quiere atenuar corresponde a un proceso desarrollado en un ambiente de 
llanura, como fuera descrito en la línea de base, y por tanto la función de respuesta del sistema tanto a 
los aportes de lluvia como a los caudales provenientes de los sectores de aporte es lenta, lo que brinda la 

                                                 
6 Canalización es la terminología usada para definir la ampliación de la capacidad del Río Salado, la cual no implica la 
rectificacion del curso del rio. 
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oportunidad de contar con suficiente tiempo para poner en marcha un conjunto de mecanismos, que 
conjuntamente con las obras de drenaje, permita reducir el riesgo de dichas inundaciones.  
 
En este capítulo, se presenta la evaluación de impacto ambiental y social (EIAS) de la obra de canalización 
del Río Salado Superior-Tramo IV-Etapa 2 durante la fase de construcción y funcionamiento u operación 
(a partir de ahora, refiérase como ‘obras del Proyecto’). Esta evaluación ha sido elaborada sobre la base 
de la información existente en el Plan Maestro (PMI) y la generada en los estudios ambientales y sociales 
posteriores, ejecutados a nivel de factibilidad en la Subregión B1 y Subregiones de aporte (A1, A2 y A3). 
Por otro lado, el Plan Maestro Integral (PMI) especificó un conjunto de criterios y medidas ambientales a 
ser incluidas en el diseño de las obras del Río Salado para prevenir, minimizar y/o mitigar los impactos 
adversos de las obras hidráulicas. Aunque dichas medidas de diseño se mencionan brevemente en este 
capítulo, la información detallada se encuentra en el Capítulo 6 (PGAS). 

A continuación se describe brevemente la metodología que esta EIAS ha seguido para identificar y evaluar 
los impactos ambientales y sociales que se pudieran generar con las obras del Proyecto. 

 

V.2. METODOLOGÍA 
 
Los criterios y medidas ambientales y sociales que se han utilizado concuerdan con lo especificado en el 
PMI, así como lo propuesto en la normativa ambiental nacional, y provincial vigente.  
 
Las obras del Proyecto es probable que tengan importantes impactos ambientales negativos que sean de 
índole delicada7, diversa o sin precedentes.Estas repercusiones pueden afectar a una zona más amplia 
que la de los emplazamientos o instalaciones en los que se realicen obras físicas. Por ende, en la EA se 
examinan los posibles impactos ambientales negativos y positivos, se comparan con aquellos producidos 
por las alternativas factibles (incluida la situación "sin proyecto") y se recomiendan las medidas necesarias 
para prevenir, reducir al mínimo, mitigar o compensar las repercusiones adversas y mejorar eldesempeño 
desde el punto de vista ambiental.  
 
La metodología está basada en el uso de una matriz causa-efecto, la cual sigue los lineamientos de eva-
luación cualitativa contemplados en el Manual de Gestión Ambiental para Obras Hidráulicas en la Cuenca 
del Río Salado. Para la valoración cualitativa se, aplicó un procedimiento de cálculo con los siguientes 
atributos: 
 

1. NATURALEZA 
+  Beneficioso (color azul) 
-   Perjudicial (color rojo) 
x  Previsible pero difícil de calificar (color negro) 

 
2. INTENSIDAD 

1 Baja 
2 Media 
3 Alta 

 
3. EXTENSIÓN 

                                                 
7Un impacto posible se considera "delicado" si puede ser irreversible (por ejemplo, puede producir la pérdida de un 
hábitat natural importante, o si suscita problemas con Pueblos Indígenas; o Recursos Culturales Físicos) 
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a Puntual 
b Parcial 
c Extenso  

 
4. MOMENTO EN QUE SE PRODUCE 

A Inmediato 
B Mediato 
C Largo 

 
5. PERSISTENCIA (Permanencia del Efecto) 

1 Temporal 
2 Permanente 
 

6. REVERSIBILIDAD (Reconstrucción a partir de procesos naturales) 
a Corto Plazo 
b Mediano Plazo 
c Largo Plazo 

 
7. RECUPERABILIDAD (Reconstrucción por medios humanos) 

A - Mitigable, totalmente recuperable de manera inmediata 
B - Mitigable, totalmente recuperable de manera mediata 
C - Mitigable, parcialmente recuperable 
D - Irrecuperable 

 
Se analizaron los impactos que se producirán sobre el medio natural y el medio antrópico, durante las 
etapas de construcción y de operación de la obra, y se procuró cumplimentar un plan de manejo adecuado 
que asegure la prevención, mitigación y control de los impactos adversos así como potenciar los impactos 
positivos. 
 
La valoración detallada se encuentra sintetizada en la matriz para Evaluación de Impacto Ambiental y 
Social que se presenta en el Anexo 3 para el Capítulo V – 3.1 Matriz de Impactos. 
 

V.3. EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 
 
Antes de presentar la evaluación de impactos propiamente dicha, se describe el proceso de identificación 
de los impactos, el cual se realiza a partir de los efectos que las obras del Proyecto podrían generar en el 
medio natural y humano durante las fases de construcción y operación, así como los efectos que surgen 
por las intervenciones proyectadas aguas arriba en la región noroeste que indirectamente afectan el co-
rredor fluvial del Salado. También se presenta un análisis general de las alternativas con y sin proyecto.  
 

V.3.1. Proceso de Identificación de Impactos Clave 
 
El análisis de la caracterización ambiental y social, realizada en numerosas etapas (originalmente entre 
1999 y 2000 para el PMI a nivel de pre-factibilidad,entre 2001 y 2003 en la Subregion B1, por la empresa 
consultora ABS S.A.,a nivel del factibilidad, y actualizado para toda la cuenca entre 2006 y 2007 por la 
Universidad Tecnológica Nacional),condujo a la identificación y confirmación, respectivamente, de los 
principales aspectos a tener en cuenta en el funcionamiento del sistema de la CRS en su totalidad y a nivel 
de la Subregión B1. Dichos análisis se hicieron específicamente en el corredor fluvialy sus áreas de influen-
cia directa e indirecta. 
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Los indicadores ambientales y sociales que se enumeran a continuación se han considerado a lo largo de 
las obras de la canalización del río para determinar las áreas clave de impacto potencial: 
 
▪       Relación existente entre las áreas protegidas y áreas no protegidas del proyecto8. 
 
▪ Áreas de uso agrícola-ganadero: áreas recuperadas o ganadas y áreas perdidas.  
 
▪ Calidad de agua de los sistemas lénticos y lóticos. 
 
▪       Régimen hidrológico (drenajes, crecidas, inundaciones y secas). 
 
▪       Calidad y cantidad de poblaciones de especies protegidas y/o de valor comercial. 
 
▪       Calidad de vida de las comunidades humanas afectadas. 
 
•       Áreas con necesidad de conservación. 
 
A nivel de factibilidad en la Subregión B1, se evaluaron preliminarmente los impactos genéricos que pro-
vocarían las intervenciones de las obras de canalización. Ello condujo a que la Evaluación de Impacto Am-
biental (EIA) se centrara sobre los siguientes impactos clave identificados: 
 

▪ potenciales cambios en el régimen hidrológico del sistema; 
▪ potencial disminución de áreas de importancia ecológica (humedales, pastizales naturales, etc.); 

y 
▪ cambios en la calidad del agua. 

 

La estrategia de la EIA consistió en 2 pasos:  

i) Identificación de los impactos a partir de los efectos unitarios; y  

ii) Valoración de los impactos según distintos criterios.  

 

Además, se analizaron las siguientes 2 alternativas: 

➢ sin proyecto (escenario tendencial o situación sin las obras de canalización); y 

➢ con proyecto (escenario intervenido). 

A continuación se presenta un análisis general de las alternativas con y sin proyecto. 
 

V.3.2. Analisis de alternativas 
 
La alternativa sin proyecto, considerando que se mantienen las condiciones tendenciales sin obras hi-
dráulicas en el Rio Salado, los episodios de inundación recurrentes continuarían siendo de gran intensidad, 

                                                 
8 Como se verá más adelante, para las obras de este Proyecto, se amplió el alcance del estudio también a demás 
áreas de valor ambiental en términos de hábitats críticos y naturales, según la definición de la Política Operacional 
4.04 del Banco Mundial. 
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extensión y duración con efectos negativos sobre la población, economía, e infraestructura de la zona. Los 
principales impactos socio-económicos adversos serían daños directos sobre población y vivienda en 
áreas urbanas y rurales; deterioro de las condiciones de salud (enfermedades hídricas sobre todo por falta 
o potenciales fallos del sistema de saneamiento; algo que en caso particular de las obras de este Proyecto 
apenas aplica); daños directos a la infraestructura (urbana, caminos, puentes, agropecuaria); pérdida di-
recta de producción agropecuaria por anegamiento de suelos productivos, aislamiento de pueblos y ciu-
dades y, a medio plazo, deterioro de la economía regional. Por otro lado, en épocas de sequía, debido a 
la inexistencia de áreas de retención y mal funcionamiento de compuertas y sistemas de regulación exis-
tentes en ambientes lacunares desde períodos anteriores al PMI, la alternativa sin proyecto incrementaría 
de forma sinérgica el efecto de la sequía, generando mayor pérdida de productividad agrícola, degrada-
ción del suelo y erosión eólica (Tabla 23). 
 
Como se mencionó en el capítulo anterior, el ambiente y paisaje del área de estudio está alterado por 
actividades humanas (actividades productivas, infraestructura, etc.), por lo que las zonas más naturales 
(o menos antropizadas) corresponden a los campos más bajos, áreas anegables o anegadas permanente-
mente. En estas zonas, los hábitats terrestres son los que permiten el mantenimiento de la flora y fauna 
de valor ambiental. En cada inundación, estos hábitats se contraen, disminuyendo las posibilidades de 
supervivencia de las especies terrestres que ven limitada su posibilidad de migrar a los hábitats adyacen-
tes que se encuentran ocupados por actividades productivas e infrastructura. Por otro lado, los hábitat 
acuáticos, han sido alterados por las obras de canalización ejecutadas hasta la fecha, ya que se ha gene-
rado un flujo adicional de agua al sector con diferencias tanto cuantitativas (cantidad, ritmo, periodicidad) 
como en su calidad (características físicas, químicas y biológicas), asociado además al cambio en el uso 
del suelo en la región con el consecuente incremento en concentraciones de nutrientes utilizados como 
fertilizantes para numerosos cultivos. Al respecto se destaca, que estudios efectuados a lo largo del co-
rredor fluvial del Río Salado, durante más de una década; reflejan condiciones de gran variabilidad en la 
carga de nutrientes (parte de los cuales pueden metabolizarse en los extensos humedales existentes pre-
vios a la desembocadura en la bahía Samborombón, declarado Sitio RAMSAR) particularmente vinculada 
a la estacionalidad y régimen fluctuante del río, así como a los cambios en el uso del suelo, registrados a 
lo largo de la traza del curso principal del río. (Solari et al. 2002, Neschuk et al., 2002, Gabellone et al. 
2005,Claps et al., 2009, Gabellone et al., 2010). Asimismo, dichos estudios remarcan la gran capacidad  
“autodepuradora” que posee el ecosistema del Río Salado, vinculado no solo al régimen fluvial fluctuante 
(caudales y niveles), sino también a la importante conectividad hídrica con cuerpos lénticos asociados al 
mismo, que otorgan posibilidad de autorestauración a las comunidades acuáticas, considerando que las 
diferentes estrategias de resistencia que tienen muchos organismos planctónicos, le permiten al sistema 
reiniciarse en breves lapsos luego de un disturbio (Gabellone et al, 2013).  
 
La alternativa con proyecto, y asumiendo el adecuado funcionamiento del proyecto global en el Rio Sa-
lado, generaría una serie de efectos que contribuyen a disminuir los impactos ambientales y sociales de 
las inundaciones en épocas húmedas y de las sequías en épocas secas (Tabla 24).  
 
En épocas húmedas, el funcionamiento del proyecto ocasionaría que los excedentes hídricos desagüen a 
través de la red de canales, limitando la inundación de sectores rurales y urbanos y estabilizando el paisaje 
regional. Estas mejoras generarían impactos positivos al influir tanto en la mejora de las actividades pro-
ductivas (ampliación de superficies productivas, mejoras de calidad de suelo en zonas de recintos, etc.) 
como en la mejora de la calidad de vida de los habitantes de la zona, en relación a su salud y con la posi-
bilidad de acceso a servicios que se siempre se ven afectadas cuando se dañan estructuras). 
 
Uno de los impactos adversos potenciales más significativos que se podría generar durante las épocas 
húmedas es la alteración de ecosistemas acuáticos debido al incremento de la conductividad del agua. 
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Actualmente, el agua que ingresa al Río Salado Superior (Subregión B1), proveniente de una gran porción 
de la región del noroeste, desagua al sistema a través de una serie de lagunas y sistemas de canales pre-
existentes aguas arriba. Debido a que la región del noroeste posee una alta actividad agropecuaria, las 
obras de canalización en la Subregion B1 podrían afectar de forma adversa y acumulativa a la calidad del 
agua en el Rio Salado en general al incrementar el flujo de nutrientes, fertilizantes y sales aguas abajo. 
Para mitigar este impacto adverso, el PMI incorporó en el diseño del proyecto global diversos mecanismos 
de regulación de los caudales que ingresan y egresan de estas regiones para así incrementar los mecanis-
mos de manejo existentes; esto hace que se facilite el mantenimiento de las funciones ecológicas y re-
creativas del rio salado, evitando así los riesgos de inundación y la recirculación de nutrientes y sales, 
aguas abajo de la misma. 
 
Con respecto a los efectos del proyecto global en épocas secas, la estrategia del PMI implicó, por un lado, 
la creación o ampliación de cuerpos de agua permanentes que sirvan de reservorios durante dichas épo-
cas y, por otro lado, el diseño de canales que, por medio de obras de regulación, evitan el drenaje de agua 
en épocas de sequía, manteniendo asi las condiciones húmedas en canales. A su vez, esto hace que dis-
minuya las perdidas agrícolas y los fenómenos de erosión y degradación del suelo durante épocas secas. 
 
Con respecto a la calidad del agua de estos reservorios, se estima que será de muy baja calidad, debido, 
esencialmente, a la alta conductividad del agua proveniente del sector noroeste, por lo que no podrán 
utilizarse con fines agropecuarios o para consumo humano. Ellos son útiles, sin embargo, para mantener 
estable la dinámica del agua subterránea, impidiendo el drenaje excesivo de las napas que son el único 
reservorio de agua de buena calidad en la región del Río Salado. 
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EPOCA 

 

EFECTOS UNITARIOS 

 

EFECTO GLOBAL 

 

IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 
 
 
 
 
HÚMEDA 

• Baja capacidad de escurrimiento natural 
• Desborde de canales, ríos y arroyos 
• Desbordes de lagunas permanentes y temporarias 
• Incremento de la conductividad del agua 
• Alteración y expansión de los ecosistemas acuáti-

cos 
• Contracción de los hábitats naturales terrestres 
• Anegamiento de suelos productivos 
• Rotura de sistemas de desagües 
• Rotura de alcantarillas y puentes 

 
 
 
 
INUNDACIÓN 
DE GRAN INTENSIDAD, 
EXTENSIÓN Y DURACIÓN 

• Daños sobre población y vivienda en áreas urbanas y ru-
rales 

• Deterioro de las condiciones de salud (enfermedades hí-
dricas y sistema de saneamiento) 

• Daños a la infraestructura (urbana, caminos, puentes, 
agropecuaria, etc.) 

• Pérdida de producción agropecuaria e industrial 
• Aislamiento de pueblos y ciudades 
• Alteración de ecosistemas acuáticos 
• Alteración de ecosistemas terrestres 
• Deterioro de la capacidad productiva de los suelos 
• Deterioro de la economía regional 

 
 
SECA 

• Inexistencia de áreas de retención 
• Inefectiva regulación de caudales erogados por 

inexistencia o mal funcionamiento de compuertas 
y sistemas de regulación 

 
INCREMENTO DEL 
EFECTO SEQUÍA 

• Pérdida de productividad agrícola 
• Degradación del suelo 
• Erosión eólica 

Tabla 21- Identificación de efectos e impactos ambientales y sociales a nivel del PMI y Subregión B1. Alternativa sin proyecto 
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EPOCA EFECTOS UNITARIOS DIRECTOS EFECTO GLOBAL IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 
 
 
 
 
 
HÚMEDA 

 
 
 
• Incremento de la capacidad de desagüe 
• Disminución del período de anegamiento 
• Disminución del desborde de canales, ríos y arroyos 
• Disminución del desborde de lagunas permanentes 

y temporarias 
• Incremento de la conductividad del agua 
• Estabilización del paisaje regional 

 
 
 
 
DISMINUCIÓN DE LA IN-
TENSIDAD, DURACIÓN Y 
EXTENSIÓN DE LA INUN-
DACIÓN 

Disminución de los daños sobre: 
• la población y viviendas en áreas urbanas y rurales 
• la infraestructura (urbana, caminos, puentes, agropecua-

ria, etc.) 
Mejoramiento de: 
• las condiciones de salud (enfermedades hídricas y sistema 

de saneamiento) 
• la producción agropecuaria e industrial 
• la capacidad productiva de los suelos 
• la economía regional 
Estabilización del paisaje regional 
Modificación territorial planeado vs. no planeado 
Alteración de ecosistemas acuáticos 

 
SECA 

• Permanencia del agua en áreas de retención pro-
puestas 

• Efectiva regulación de caudales erogados 
• Mantenimiento de condiciones húmedas en canales 

 
DISMINUCIÓN DEL 
EFECTO SEQUÍA 

Disminución de las pérdidas agrícola 
Disminución de los fenómenos de erosión y degradación del 
suelo 

Tabla 22- Identificación de efectos e impactos ambientales y socialesa nivel del PMI y Subregión B1. Alternativa con proyecto
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V.3.3. Impactos Ambientales y Sociales de las Obras del Proyecto 
 
Como se indicó anteriormente, las obras de canalización del Salado Superior (que es donde se encuentra 
las obras del Proyecto), surgieron principalmente como necesidad de adecuar el río a las condiciones 
que le impondrían las nuevas obras de desagüe de la región Noroeste. De esta manera se mitigarían 
algunos efectos no deseados como el incremento de eventos de inundación en el corredor fluvial como 
consecuencia del trasvase de las aguas. 
 
Al considerar el proyecto global en su integralidad sobre el curso principal del Río Salado, en la EIA Regio-
nal del PMIse identificaron dos tipos de efectos con incidencia en el ambiente natural y humano: a) los 
propios de la construcción y operación de la obra proyectada, en este caso la canalización del Río Salado, 
y b) los efectos que surgen por las intervenciones proyectadas aguas arriba en la región noroeste que 
indirectamente afectan al corredor fluvial del Salado. 
 
a) Obras de canalización 
 
Para el caso de las obras de canalización propiamente dicha, se evaluó si las mismas podrían derivar en: 
 

• Disturbios, modificaciones y/o pérdidas de los humedales y demás hábitats naturales exis-
tentes 
• Pérdida de la conectividad horizontal del corredor fluvial, 
• Modificaciones y/o pérdida de paisaje natural,  
• Potenciales conflictos y/o beneficios con el manejo y disposición de los volúmenes  excava-

dos,  
• Potenciales conflictos con los usos recreativos9. 

 
Las acciones específicas relacionadas con la ampliación y profundizaciónón de río tienen efectos mayor-
mente sobre: 
 

• Disminución en magnitud y permanencia de niveles de inundación, por aumento de la ca-
pacidad de conducción. 
• Disturbios o pérdidas de los hábitats naturales existentes. 
• Potenciales conflictos y/o beneficios con el manejo y disposición de los volúmenes  excava-

dos.  
 
b) Intervenciones proyectadas en la región noroeste (aguas arriba). Impactos indirectos y acumulativos 
 
El drenaje y control de inundaciones, con trasvase de aguas desde la región Noroeste, introduce los si-
guientes efectos indirectos potenciales: 
 

• Modificaciones en la calidad de las aguas por caudales con mayor salinidad que la del propio curso.  
• Potencial aumento de la eutrofización, con nutrientes y agroquímicos.   

                                                 
9 Como se mencionó anteriormente, en el tramo IV-1B, se ha contemplado la realización de obras complementarias 
(readecuación de puentes, y mejoras de los Balneario de Roque Pérez y Villanueva). Estas intervenciones también 
seguirán una serie de lineamientos ambientales y sociales, la cual incluye la elaboración de EIAS específicos para  la 
mejora de áreas recreativas (balnearios), dentro del marco de lo dispuesto en el PMI (véase Capitulo 6 para más 
detalle acerca de los requisitos ambientales y sociales a seguir para cada uno de dichas obras). 
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• Posibles modificaciones de la estructura y función de comunidades de especies, a medida que se 
exceden los umbrales de asimilación de nutrientes y contaminantes.  

• Disminución de la biodiversidad. Potencial reducción de la calidad de la pesca10.  
 
A continuación se resumen los principales impactos potenciales de la obra de canalización. 
 
El Salado es un río de llanura, con escasa a nula energía, donde la lentitud de los cambios naturales espe-
rables se debe a factores particulares tales como la propia limitación de la potencia del escurrimiento y el 
escaso suministro de sedimentos, lo que incide en la dinámica de transporte casi nula que se manifiesta.  
 
La canalización se diseñó para permitir ajustar la geometría del río a las nuevas condiciones de flujo. Las 
acciones morfodinámicas inducidas por el proyecto global y las obras sujeto a la presente evaluación, 
operan en la dirección en que actúa la evolución natural (ver Capítulo 3 de Descripción del Proyecto para 
más detalle). 
 
Los eventos de probabilidad 1/10 y menores, previstos por el diseño del proyecto global que se enfoca en 
mantener el corredor fluvial/biológico del río, presentarán mejoras en la capacidad de conducción, dismi-
nución de la permanencia de niveles altos y atenuación en las condiciones de inundación no deseados. 
 
La conectividad de la llanura de inundación del Salado Superior se mantendrá en todo el corredor fluvial 
para crecidas del orden de 1/10 o mayores. Los eventos asociados a recurrencias menores (2 a 5 años, por 
ejemplo) tendrán conectividad a través de los tributarios y canales existentes que desaguan subcuencas, 
o bajos y bañados marginales. 
 
La cuenca tiene una alta heterogeneidad ambiental dado que coexisten ambientes lénticos, lóticos, te-
rrestres y zonas de ecotono interrelacionados. En condiciones naturales, estos ambientes albergan una 
alta biodiversidad producto de la propia heterogeneidad de hábitat y de la conectividad funcional entre 
ellos.  
 
En caso de las obras del Proyecto, cabe destacar que no habrá impactos directos en términos de modifi-
caciones sustanciales y/o pérdidas de humedales existentes o en general hábitats naturales11 o críticos. 
En el área de influencia directa de las obras, tampoco hay recursos culturales físicos12 identificados, como 
tampoco áreas con usos recreativos que podrían afectarse por potenciales conflictos. A escala subregio-
nal, se destacan como humedales y sistemas con potencial valor ambiental, el complejo lacunar Laguna 
Las Flores Grande-Las Flores Chica, distante por unos 10 km aguas abajo del área del Proyecto en estudio; 
así como las lagunas Salada Chico y Salada (de menor superficie), ubicadas aguas arriba de la localidad de 
Roque Pérez, así como un conjunto de lagunas interconectadas (laguna Los Patos y La Colorada) a un 
afluente del Río Arroyo Saladillo, que ingresa por margen derecha al Salado, a la altura de la localidad de 

                                                 
10 Con respecto a este punto, es importante aclarar que en el caso del tramo que es objeto de este estudio, sólo se 
realiza pesca con fines deportivos y recreativos. 
11 Las áreas terrestres y acuáticas en las cuales i) las comunidades biológicas de los ecosistemas están formadas en 
su mayor parte por especies autóctonas de vegetales y animales y ii) la actividad humana no ha modificado sustan-
cialmente las funciones ecológicas primordiales de la zona. 
12Los bienes muebles e inmuebles, lugares, estructuras, grupos de estructuras, y características y paisajes naturales 
que tienen significado arqueológico, paleontológico, histórico, arquitectónico, religioso, estético o, en términos ge-
nerales, cultural. Los recursos culturales físicos pueden estar ubicados en zonas urbanas o rurales y encontrarse en 
la superficie o debajo de la tierra o del agua. Su interés cultural puede ser de alcance local, provincial o nacional, o 
para la comunidad internacional. 
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Aberti (ver Capitulo 4 Linea Base para más detalle). Se destaca que, producto de las obras que compren-
den el Proyecto en estudio, solo el sistema lacunar relacionado con las lagunas Las Flores se podría ver 
afectado potencialmente por las actividades de dragado y/o excavación, debido principalmente al incre-
mento de sólidos en suspensión y consecuentes cambios en la  dinámica de variables tales como la trans-
parencia y concentración de oxígeno disuelto en la columna de agua. Efectos que si bien pueden alterar a 
las comunidades acuáticas, se estiman que serán de carácter puntual, temporal, y reversibles a corto 
plazo, debido al significativo grado de autodepuración que posee actualmente el sistema; registrado y 
descripto en la línea de base.  
 
La conectividad horizontal del corredor fluvial, se verá afectada durante el periodo constructivo, no obs-
tante no causará impactos negativos a áreas de valor ambiental crítico, ya que a lo largo de la traza de la 
obra no se han registrado ambientes con esas características; según lo descripto en la línea de base, el 
área se encuentra altamente antropizada. Durante la fase de construcción, habrá impacto negativo sobre 
el paisaje, debido a la presencia de maquinas de excavación y equipos de dragado, así como de personal 
u operarios circulando. Esto generará modificación en la calidad visual y estructura paisajística en la traza 
del Proyecto. Efectos considerados negativos, de baja intensidad debido al grado de antropizacion del 
sistema, localizado y temporal, ya que se estima su recuperación a corto plazo, una vez finalizadas las 
acciones de las obras, debido a la generación de procesos de revegetación natural. Al respecto, se cuenta 
como antecedente, la experiencia recogida a lo largo de los tramos anteriores ejecutados en la cuenca 
baja del Salado (tramos I; II y III), donde se registró que tanto la ribera como los recintos ejecutados, 
lograron un restablecimiento de la vegetación natural en un periodo que varió entre los dos (2) y tres (3) 
años, posteriores a la finalización de las obras en esos sectores. Esto permite concluir que el sistema posee 
una elevada capacidad de resiliencia y recuperabilidad a corto plazo. 
 
La vegetación riparia se desarrolla a lo largo de los cursos de agua (ver Capítulo 4 sobre la Línea Base para 
más detalle). Estructuralmente, es distinta a la que se desarrolla en las zonas más próximas, no afectadas 
por la presencia del río, destacándose la importancia de la conectividad horizontal en el desarrollo de las 
comunidades vegetales. Estas especies necesitan y toleran mayor humedad en el suelo respecto a las 
restantes especies de las zonas más altas (Stanley 1993).  
 
En un perfil transversal del Río Salado se presentan generalmente 2 tipos diferentes de vegetación: 
 

a) Vegetación acuática: compuesta por macrófitas. Pueden ser sumergidas, flotantes, emer-
gentes situadas en la zona de estiaje y las de orilla o palustres situadas en la zona entre el nivel 
de estiaje y el nivel medio del agua, como Cyperus sp., Juncus sp. y Typha sp. 

 
b) Vegetación riparia propiamente dicha: vegetación situada en la franja que abarca desde el 
nivel medio de las aguas hasta las máximas crecidas ordinarias. Zona dominada por vegetación 
herbácea y, con menor cobertura, talares (Celtis tala) y cortaderales (Cortadera selloana, 
Eryngium pandafolium). 

 
La remoción de comunidades vegetales y de los suelos provocada por la canalización reduce la heteroge-
neidad ambiental y por ende la biodiversidad del río, condición que puede compensarse mediante la im-
plementación de programas de manejo de humedales (PGAH) y preservación de especies a nivel de 
cuenca; programa previsto a desarrollarse a través del diseño de un PGAH para la CRS bajo el préstamo 
del Banco Mundial para la etapa anterior a la evaluada (véase Capítulo 6 para más detalle). 
 
Mientras la recuperación morfológica del cauce depende de la energía que el caudal desarrolla y de la 
disponibilidad de sedimentos, la recuperación de la comunidad biótica depende en gran medida de su 
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resiliencia, o sea del grado y formas de restauración de la estructura y función iniciales en un ecosistema 
después de un disturbio (Westman 1978).  
 
Mayor grado de resiliencia se da sobre todo en comunidades que viven en ríos sometidos a frecuentes 
fluctuaciones naturales (Reice et al. 1990), como es el caso de las comunidades de los tramos altos o de 
cabeceras, ya que exhiben una tasa de recolonización más rápida que la correspondiente a tramos bajos 
(Zwick 1992).  
 
Las acciones relacionadas con el ensanchamiento y profundización del río pueden contribuir al impacto 
adverso acumulativo que el proyecto global genera en las comunidades acuáticas, disminuyendo de forma 
general la calidad de la pesca al destruirse los hábitats de los peces. La remoción del sustrato bentónico 
afectará algunas especies de peces. Otras, como el pejerrey, que no se alimentan de bentos, sólo se verán 
afectadas si se produce disminución de las comunidades planctónicas, pero por otra parte, incide en la 
potencial destrucción de los lugares de puesta y refugio de las larvas. Principalmente durante la fase de 
construcción, se afectará de forma temporal la riqueza pesquera de los ecosistemas al incrementar la 
carga de sedimentos en el río y producir efectos adversos en la sedimentación. Cabe mencionar que a 
nivel de la cuenca la pesquería es de tipo recreativa y/o deportiva (y, en menor medida, actividad pes-
quera ornamental de algunas especies de la familia Cyprinodontidae13), por lo que las obras no afectarán 
a pescadores cuya economía de subsistencia es la pesca.  
 
Por otra parte, la canalización significará una pérdida de habitat para los demás organismos que dependen 
directa o indirectamente del cauce del Río Salado. Se perderán zonas de refugios, lugares de puesta, y 
áreas de producción de alimentos. Las áreas de refugio son aquellas que ofrecen protección al arrastre de 
las fuertes corrientes y a los depredadores. La protección la ofrece la vegetación acuática, las piedras, 
oquedades de las orillas y la profundidad o la turbulencia de la columna de agua. No obstante, se consi-
deran todos estos impactos de carácter puntual, localizado, temporal y reversible, debido a la capacidad 
restablecimiento de condiciones similares, a lo largo del corredor biológico/fluvial propuesto en el diseño 
de las obras de adecuación del cauce. Asimismo, y a los efectos de mitigar dichos impactos, se destaca, 
en el diseño de la obra de canalización, el mantenimiento del canal de estiaje para el caudal ecológico que 
se corresponde aproximadamente a la condición de estiaje medio anual, con una permanencia de seis 
meses. Esto supone un funcionamiento óptimo para los caudales mínimos con alta probabilidad de ocu-
rrencia. Tiene como objetivo garantizar una corriente encauzada con velocidades que impidan la sedimen-
tación. Cuando se presenten años con sequías más severas, el canal de estiaje funcionará con tirantes y 
velocidades tales, que podrá inducir condiciones favorables para crecimiento de vegetación ribereña y 
consecuentemente procesos de sedimentación. Se prevé, mientras prevalezcan estas condiciones, un 
ajuste de la sección en busca de la relación ancho/tirante óptima.  
 
Los factores más influyentes sobre la ecología fluvial, en especial para las poblaciones ictícolas, son el 
oxígeno disuelto, la temperatura del agua, la profundidad y velocidad de la corriente, la concentración de 
sales y la dureza de las aguas. Para que se mantengan dentro de los valores admisibles, sería conveniente 

                                                 
13Algunas especies de la familia Cyprinodontidae (e.g. Austrolebias bellottii,  A. nonoiuliensis, Cnesterodon decemmaculatus y  
Megalebias elongatus), las cuales han sido sometidas a pesca del tipo ornamental debido a su colorido y atractivo para venta en 
acuarios, son mayoritariamente circunscriptas a lagunas y arroyos de poca profundidad y corriente. Por lo tanto, debido a su 
ecología y dinámica, no se registran especies de esta familia con grado de amenaza alguna en el área de influencia de las obras 
del Proyecto . 
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sostener una corriente de 0,30-0,40 m de profundidad, lo que, para el canal de estiaje proyectado, equi-
vale aproximadamente a un caudal mínimo de Q = 2 a 4 m³/s. Esta situación correspondería a un evento 
de sequía de 5 años de recurrencia.  
 
Se deberá tener presente que, aun sin intervenciones, las situaciones de sequías extremas, como las que 
acontecieron en las décadas del 30 y 40, dejan afuera cualquier consideración sobre el régimen de cauda-
les ecológicos. Entendiéndose, que el actual diseño de las obras, constituye una instancia superadora al 
respecto. 
 
Asimismo, y como se señalara precedentemente, el diseño de la obra contempla el mantenimiento de 
franjas paralelas al eje del río a lo largo de todo el tramo de la obra, a fin de mantener el corredor bioló-
gico/fluvial, y asegurar la continuidad y conectividad horizontal de la planicie, tratando de no interrumpir 
los escurrimientos naturales por vaguadas y canales existentes, hacia o desde el río (véase sección 6.2 de 
este estudio para más detalle acerca de los criterios ambientales incluidos en el diseño de las obras para 
conseguir canales auto-sustentables, de bajo mantenimiento y ambientalmente valuables). 

 
V.3.4. Valoracion de los Impactos Ambientales y Sociales.Matriz de Impacto 

 
A partir de los principales impactos identificados, se elaboraron las matrices de impacto detallados, como 
ya se comentara, para la etapa de construcción y operación. El Anexo 3 para el Capítulo V – 3.1 muestra 
la matriz de valoración de impactos ambientales y sociales según los sietes atributos presentados en la 
seccion 5.1.   
 
En la matriz se han identificado las acciones potencialmente impactantes más importantes durante las 
fases de construcción y funcionamiento u operación de las obras, sobre cada uno de los principales com-
ponentes del medio natural y antrópico. 
 
Por la importancia que representa la fase de construcción de la obra, se identificaron las acciones a evaluar 
según surgen de los trabajos a ejecutar, procurando en todo lo posible, que mantengan la denominación  
detallada en el cómputo del Proyecto. 
 
Acciones en la etapa de construcción 
 
Limpieza del terreno y preparación de accesos al río: Considera a toda tarea necesaria para la liberación 
de la traza en terrenos afectados, y la limpieza y desmalezamiento, con eliminación de la cobertura vegetal 
en sectores afectados a los trabajos. Incluye la preparación de caminos de acceso hasta el río, con conso-
lidación y terraplenamiento temporal del terreno. Incluye la remoción de alambrados existentes en la 
zona a excavar y en la zona de accesos.   
 
Construcción de caminos para transporte de material: Considera a las tareas necesarias para la liberación 
de la traza temporaria en terrenos próximos al río hasta las zonas de los recintos que sirven para el depó-
sito del material.Incluye la preparación de caminos de acceso hasta los sitios de disposición, con consoli-
dación y terraplenamiento temporal del terreno. Eventualmente, incluye remoción de algunos alambra-
dos. 
 
Canalización: 
 

1. Excavación y ensanche: Se refiere a los trabajos de movimiento de suelos relacionados con la ca-
nalización del curso. Las tareas consideran el ensanche del cauce y la excavación por debajo del 
lecho hasta ajustar a la pendiente de las obras y el canal de estiaje. Considera la extracción de 
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suelos en dos etapas, principalmente del cauce principal y en algunos sectores, de la planicie de 
inundación. 

 
2. Dragado: Previsto en tramos del río que presenten condiciones de inundación permanente. Las 

dragas de corte y succión y/o pala de arrastre son las recomendadas para suelos como los exis-
tentes. En caso de las obras del Proyecto, se prevé realizar una excavación de suelo y dragado de 
unos 19.451.679 m³ en total, impactando un total estimado de entre 20 a 24 km2. 

 
3. Terminación y perfilado de márgenes: Son trabajos para terminar correctamente los taludes de las 

márgenes, siguiendo criterios de las obras a nivel del proyecto global, tratando de asegurar la es-
tabilidad delas mismas. 

 
Depósito de materiales de relleno: Incluye las tareas de recolocación de los materiales de la excavación 
(recintos) mediante el acopio y posterior distribución del suelo. Considera el manejo adecuado de las 
capas superficiales de suelo que necesariamente deberá ser colocada en los niveles superiores del relleno 
(retape con suelo rico en materia orgánica proveniente del horizonte de 20-30cm espesor). 
 
Obras complementarias en interferencias, cruces, etc. Estas acciones incluyen los trabajos complementa-
rios a realizar en correspondencia con los cruces existentes, o cuando se afecten a postes de líneas de alta 
tensión.  
 
Colocación de alambrados: Reconstitución de la zona lindera o demarcación de la línea de rivera. Consis-
tente en tareas de tendido de alambrados de 7 hilos, para materializar la posición de la línea divisoria 
entre la propiedad privada y la zona de expansión del río. 
 
Obrador y campamento y/o frentes: Incluye tareas preparativas para iniciar la construcción, la instalación 
del obrador, la operación y mantenimiento del mismo. También incluye las tareas de desmontaje del 
mismo. 
 
Tránsito de maquinarias: Esta acción considera la operación (circulación) de los equipos pesados destina-
dos, principalmente, a  movimiento de suelos para construcción del nuevo cauce. Evalúa también el efecto 
del tránsito de camiones en tareas vinculadas al transporte y depósito del material de excavado. 
 
Acciones en la etapa de operación 
 
Se considera que la existencia de la obra es la causa generadora de efectos sobre la región. Su funciona-
miento, tiene relación con: a) el corredor fluvial (considerando a los fenómenos de crecidas como una 
acción vinculante, las relaciones costo-beneficio de las obras, en cuanto a ventajas y desventajas frente al 
sistema natural y la mitigación de los daños por inundación en el medio antrópico) y b) con el transporte 
y conservación en general. 
 
Valoracion de Impactos Ambientales y Sociales. Análisis de las matrices de impacto 
     
A-Etapa de construcción 
 
Medio natural 
 
A partir de la observación de los esquemas presentados en Anexo 3 para el Capítulo V – 3.1, así como los 
impactos observados de las obras ya en funcionamiento hasta la fecha en el campo, se concluye que: 
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En el medio natural se producirán, durante la construcción de la obra, modificaciones o alteraciones en el 
patrón normal del flujo como consecuencia del trabajo de excavación de los suelos de la canalización. 
 
Estos cambios de flujo que se producen en la etapa constructiva, se mantendrán dentro del cauce en la 
etapa operativa, ya que satisfacen los caudales de diseño. Por lo tanto se desprende para la etapa opera-
tiva de la obra, no generan impactos negativos al satisfacer las secciones adoptadas los caudales de di-
seño. 
 
La canalización y encauzamiento provocará disturbios y pérdidas de hábitats existentes en el río y en sus 
márgenes y afectará los suelos de la planicie de inundación, produciendo una disminución de la calidad 
edáfica de la zona riparia y de la microfauna bentónica asociada.  
 
El riesgo por pérdida de comunidades de microfauna del ambiente ripario es local y reversible. En caso de 
las obras del Proyecto, el área de influencia no abarca hábitats naturales o críticos. El efecto sobre la 
microfauna es perjudicial con intensidad media a alta, desde el punto de vista de la disminución de la 
diversidad y de la pérdida de comunidades, y su recuperación es relativamente lenta. Si bien el conoci-
miento de la fauna bentónica de los ríos del sector bonaerense es aún fragmentario, ya que la mayor 
proporción de los trabajos ha sido dedicada a ambientes lénticos en la región; datos relevados en sistemas 
cercanos a la obra (arroyo Las Garzas y Laguna de Lobos), reflejan que la diversidad de especies se halla 
vinculada al cambio de nivel del agua, la estacionalidad y disponibilidad de materia organica (Rodrigues 
Capítulo et al, 1995). Condiciones estas, que se restablecerán y mantendrán durante la etapa operativa 
de las obras.  
 
La disminución de la calidad edáfica de los suelos comprendidos en la zona de caminos de acceso al frente 
de obra podrá recuperarse en el corto plazo. En los sectores ocupados por el obrador, zona de acopios y 
tránsito de maquinarias, el impacto será localizado y de mayor intensidad. No obstante, como consecuen-
cia de la disposición de tierras de relleno se estimó que se verán mejoradas las tierras ubicadas a lo largo 
del corredor fluvial. Tales mejoras estarán dadas por la menor vulnerabilidad del río, por su elevación en 
el entorno del terreno circundante, y también por el mejoramiento del perfil edafológico que permite 
lograr mejores condiciones para la reproducción de pasturas y la agricultura. 
 
Los niveles de inmisión y sonoros generados por la mayoría de las acciones de obra, son mitigables, acep-
tables y temporales. 
 
El grado de pérdida de comunidades vegetales, ocasionado por la apertura y la ocupación de áreas desti-
nadas al acopio de materiales y campamento, es de baja intensidad, mitigable, y recuperable a corto y 
mediano plazo. 
 
Durante esta etapa se produce un impacto negativo en la estructura paisajística. La remoción de los al-
bardones fluviales constituye una alteración, cuya restauración es difícil de evaluar en cuanto a la magni-
tud de la pérdida de la heterogeneidad y a la predicción del estado final de equilibrio. Se estima que dichos 
rasgos característicos constituyen una perdida recuperable en el mediano a largo plazo.  
 
La disminución de la calidad visual del corredor fluvial tendrá su mayor impacto durante la etap construc-
tiva. Dicho impacto será localizado, temporal y parcialmente recuperable de manera natural a mediano 
plazo después de la terminación de las obras.(Vease estado de recuperación de la vegetación natural-
mente, en áreas de ribera y recintos, en Figuras 93 a 95. 
 
En el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) de las obras, presentado en el Capitulo 6, se presentan 
las medidas ambientales y sociales aplicadas en el marco del proyecto global, tendientes a minimizar los 
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impactos derivados de las acciones durante la construcción. Las mismas se han incorporado también en 
las especificaciones técnicas de los pliegos de licitación para el diseño final y ejecucion de las obras. 
 

 
Figura 93- Tramo III ejecución. Recintos en construcción  y área de ribera 

 

 
Figura 94- Tramo II. Recintos en proceso de revegetación.Sobrevuelo en octubre 2016. 
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Figura 95- Area de intervención de obra finalizada (tramo I-II). Áreas de producción agrícola.Sobrevuelo en octubre 2016. 

 
Medio antrópico 
 
Es de destacar, que los impactos negativos identificados en la presente evaluación, se circunscriben ma-
yoritariamente al medio natural. Evidenciándose, para el componente antrópico, efectos de neto carácter 
positivo vinculado no solo a la generación de empleo debido a la demanda de mano de obra calificada14;  
sino también a través de la generación de actividades económicas inducidas como los servicios (comer-
cios, sistemas de salud) y mejoras en caminos e infraestructura relacionada, con el consecuente cambio 
en la productividad y economía regional. En esta fase, los impactos negativos más importantes se relacio-
nan con el movimiento de obreros15 y equipos cuyas actividades pueden alterar a las tareas propias del 
área (circulación por caminos secundarios, actividades productivas relacionadas con la siembra y cosecha, 
movimiento de ganado, etc.) y afectar los ecosistemas terrestres (i.e., riesgo de incendios, compactación 
del suelo, alteración de la fauna silvestre, etc.).Por otro lado, los impactos negativos en el medio antrópico 
que pudieran producirse durante la etapa constructiva, tales como las modificaciones temporales en vías 
de comunicación debido a las obras u otros derivados de las tareas propias de la construcción, que se 
describirán a continuación, son temporales y su minimización o mitigación está regulada por los progra-
mas correspondientes del Plan de Gestión ambiental y Social (Capítulo 6), cuyo cumplimiento es obliga-
torio para el contratista.   
 
Es importante señalar que en el caso de las obras de canalización, no se producirán impactos sobre los 
cultivos u otras actividades económicas que pudieran estarse desarrollando, ya que la programación de 
las tareas de las obras se hará teniendo en cuenta este aspecto. A este fin, en el caso de los predios donde 
se acordó con los propietarios la construcción de recintos, se consensuará con el propietario el momento 
de realización de los trabajos, a fin de evitar impactos sobre su producción (p.ej. programar las tareas en 
relación con la cosecha o teniendo en cuenta la necesidad de traslado del ganado). Esta medida a su vez 
se completa con la entrega de semillas u otros insumos que se entregan al propietario como parte del 

                                                 
14 Si bien no existen cláusulas en el contrato especialmente referidas a la contratación de personas pertenecientes 
a grupos vulnerables como mujeres, ancianos o personas con discapacidad, sí se hace referencia a la obligatoriedad 
del cumplimiento de los convenios vigentes a nivel nacional, provincial y municipal.   
15 En base a antecedentes del Tramo III, se estima que la cantidad máxima de operarios trabajando de manera si-
multánea será de 100 trabajadores. 

Recomposición natural de vegetación 
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acuerdo para contribuir a la puesta en producción del recinto. En el caso de las actividades que los parti-
culares pudieran estar realizando temporalmente en la zona de dominio público donde se desarrollarán 
las obras, la DPOH publicará con suficiente anterioridad la fecha de realización de las obras, a fin de que 
las personas tengan un amplio margen de tiempo para cosechar. Esta comunicación temprana en la que 
se anunciará la fecha de inicio de las obras, estableciendo claramente que no se reconocerán los cultivos 
plantados con posterioridad a la fecha de corte publicada, evitará que se produzcan impactos sobre culti-
vos o actividades ganaderas como producto de las obras de canalización del Proyecto. 
 
El área ocupada por el obrador y depósitos o sitios de acopio  implica un centro de generación de efluentes 
líquidos y residuos sólidos de naturaleza doméstica (materia orgánica, plásticos, papel, vidrio, etc.) e in-
dustrial (i.e., aceites, derrame de combustibles). Asimismo, su implantación puede generar inconvenien-
tes a los ecosistemas agropecuarios y naturales.  
 
Las tareas de limpieza del terreno, retiro y colocación de alambrados, y construcción de caminos de acceso 
y de transporte de suelos, ocasionarán un impacto negativo en la población activa del sector, afectando 
las costumbres, la accesibilidad a las propiedades, y la planificación de los usos del suelo afectado (activi-
dades ganaderas y agrícolas). Estas acciones introducen continuos cambios en las condiciones de circula-
ción como consecuencia de las actividades de obra programadas. Requiere la resolución de desvíos y/o el 
uso de caminos alternativos. Se considera un impacto de baja intensidad, localizado, constituyendo un 
“efecto barrera” a la actividad rural, aunque de carácter temporario.  
 
Las acciones de la obra podrán tener un efecto positivo sobre la/s población/es cercana/s debido a la 
generación de empleo y demanda de mano de obra y servicios locales. Esto trae aparejado un incremento 
de inversiones y mejora de la infraestructura (caminos, etc.) muchos de ellos actualmente afectados por 
las inundaciones.  
 
Por otro lado, el movimiento de equipos y de suelo, necesario para las excavaciones y para la construcción 
de recintos, obras accesorias, accesos prediales y caminos, generará episodios de contaminación del aire 
(i.e., ruido, gases, polvo atmosférico), compactación del suelo, incremento de los sólidos en suspensión 
en el agua, con el consecuente incremento de su turbidez y modificaciones en el ecosistema acuático 
(productividad, diversidad biótica); todo ello en un área adyacente a las actividades previstas durante las 
obras. Serán impactos considerados negativos, de extensión localizada, temporal y en muchos casos re-
versibles y mitigables. 
 
Como parte integral delas obras de canalización delProyecto, habrá que reacondicionar accesos a predios 
y alcantarillas, así como otras obras menores, lo que generará interrupciones temporales de las vías de 
comunicación (predial), que pueden interferir con el normal desenvolvimiento de las actividades en áreas 
urbanas cercanas y particularmente rurales (especialmente en época de siembra y cosecha). Estos serán 
impactos negativos, puntuales, de magnitud media a elevada, según las fechas de interrupción de las prin-
cipales vías; mitigables mediante la implementación de adecuados programas de circulación, desvíos y/o 
diseño de caminos alternativos. 
 
Finalmente, para asegurar que no existan impactos sobre propietarios en términos de privación involun-
taria de tierras, se ha elaborado un protocolo de acuerdos voluntarios que se incorpora como parte del 
Anexo 4 para CapítuloVI – 4.2 Programas de Gestión Ambiental y Social. Este protocolo se basa en los 
principios de poder de elección y consentimiento informado, y establece los mecanismos para gestionar 
los acuerdos y documentarlos a fin de garantizar su voluntariedad. 
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B-Etapa de operación o funcionamiento 
 
Se destaca que durante el funcionamiento u operación de las obras, la mayoría de los impactos son de 
naturaleza positiva, relacionados con mejoras en la economía regional, en la infraestructura, en la defensa 
de los cascos urbanos contra las inundaciones, disminución del riesgo de pérdida de productividad agro-
pecuaria, etc.  
 
No se identificaron impactos económicos negativos que se pudieran generar por las obras de este Pro-
yecto. A parte de crear beneficios para la principal actividad económica de la zona (actividad agropecua-
ria), la actividad turística y recreacional no se verá afectada de forma adversa. De acuerdo a la Subsecre-
taría de Turismo de la Provincia de Buenos Aires, la actividad en el partido de Lobos está vinculada a las 
lagunas y no al Río y, en el caso del partido de Roque Perez, las actividades que existen actualmente son 
de turismo rural y se encuentran alejadas del río, por lo que no serán afectadas. Como se menciona mas 
adelante en esta sección, a raíz de las condiciones mejoradas por las obras del Proyecto, se producirá un 
potencial fortalecimiento de las actividades recreativas en el área de impacto indirecto a escala local. 
 
La puesta en servicio de las obras mitigará los efectos negativos ocasionados por las inundaciones. El al-
cance de las mejoras se verificará también para crecidas mayores a las de las obras del Proyecto, aunque 
en forma parcial. Se prevé que el mejoramiento de las condiciones en las zonas cercanas al corredor fluvial 
generará un impacto positivo de importante intensidad sobre la población activa, y como consecuencia 
de los cambios en las condiciones de vinculación y en la accesibilidad a las propiedades, en el tránsito 
vehicular y el transporte en general. Todo ello se traducirá en fomento del desarrollo rural. 
 
La obra atenuará daños por inundación, lo que impactará directamente en la productividad y en los cam-
bios en el uso del suelo. Ello se traduce en una disminución del área afectada por inundación. Mediante 
el relleno con suelos de la excavación, se producirá una recuperación de áreas marginales bajas inunda-
bles de aproximadamente unas 1300–1500 ha16.  
 
Durante la época seca, no se espera que habitat naturales y especies se vean impactados adversamente 
como consecuencia del funcionamiento de las obras. Esto es debido a que la estrategia del Plan Maestro 
implicó, por un lado, la creación o ampliación de cuerpos de agua permanentes que sirvan de reservorios 
durante dichas épocas y, por otro lado, el diseño de canales que, por medio de obras de regulación, evitan 
el drenaje de agua en épocas de sequía, manteniendo así las condiciones húmedas en canales. La única 
variación relevante para hábitats es la que deriva del cambio en la morfología del cauce debido a la con-
formación del canal, que obviamente va a suponer la variación en la forma de algunas zonas de cobijo 
para los peces. En el caso de caudales muy bajos en época de sequía, es posible que el cauce sea dema-
siado amplio para el caudal a desaguar, pero la dinámica fluvial creará probablemente cauces de aguas 
bajas que muy probablemente serán aptos para los peces. Por otro lado, es de destacar que se ha con-
templado en el diseño de la obra (como medida de valor ambiental añadido), una sección compuesta que 
permitirá el mantenimiento de un corredor biológico a ambas márgenes, lo que permite la continuidad y 
conectividad horizontal de la planicie; así como el desarrollo de una sección interior o menor, que tiene 
por objeto conducir los regímenes medios y de estiaje del río, tal cual funciona actualmente. Condiciones 
estas de diseño, que permiten durante la etapa operativa de las obras, el restablecimiento de las actuales 
condiciones de funcionamiento durante periodos de estiaje. 

A raíz de las condiciones mejoradas por las obras del Proyecto, se producirá un potencial fortalecimiento 
de las actividades recreativas en el área de impacto indirecto a escala local y, a raíz del proyecto global, 
en todo el corredor fluvial. La oferta de nuevos lugares con infraestructura a resguardo encima de la cota 

                                                 
16La cantidad de hectareas es una estimación preliminar; será ajustada en campo con el diseño final de los recintos. 
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de máxima creciente de las obras del Proyecto, introducirá potenciales cambios en los usos y costumbres 
del área recreativa. Se podrán promover emprendimientos turístico – recreativos, de carácter local como 
recreos o campings, avistaje de aves, etc.  

Los componentes del paisaje se modifican sustancialmente en la etapa operativa cuando las áreas usadas 
como recintos suelen ser convertidos a uso agrícola o ganadero. Se entiende que los nuevos componentes 
paisajísticos no compensan, en su totalidad, la pérdida de heterogeneidad ambiental. No obstante, la 
evolución hacia una condición más favorable se producirá en el largo plazo. 
 
La colocación de alambrados nuevos en la zona de la obra marca claramente la línea divisoria entre las 
propiedades y el río. Ello garantizará la preservación del corredor fluvial, evitando la entrada de ganado a 
la planicie de inundación y a los humedales. 
 
Impactos Indirectos y Acumulativos 
 
Los principales impactos indirectos y acumulativos que se pudieran generar en la cuenca debido a las 
obras de canalización están relacionados con la calidad del agua y afectación a la ictiofauna (población de 
peces y calidad de pesca). Por una parte, durante la fase de construcción, se incrementará de forma tem-
poral la carga de sedimentos y turbidez en el río. Por otra parte, en el escenario futuro, a largo plazo, la 
calidad del agua se verá afectada, no tanto como consecuencia de las obras del Proyecto, sino fundamen-
talmente por las obras de toda la cuenca, lo que introduce un impacto indirecto y acumulativo, vinculado 
con el potencial incremento en la concentración de nutrientes, fertilizantes y sales, debido al aumento de 
drenaje proveniente de zonas agrícola-ganaderas, de otras subregiones. Por efectos del impacto en la 
calidad del agua, la ictiofauna y calidad de pesca podrían verse afectada, combinada con la evolución que 
tenga la pérdida de hábitats provocada por la obra de adecuación del cauce. 
 
Sin embargo, la contribución que las obras del Proyecto pudieran tener a dichos impactos indirectos y 
acumulativos globales para la cuenca no se considera significativa. Esto se debe a varios motivos. En pri-
mer lugar, la magnitud de las obras de canalización de este Proyecto (33.43 km) es pequeña en relación a 
la longitud del Río Salado (648 km) y a los tramos ya canalizados aguas abajo (223 km sobre el curso 
principal del río). En segundo lugar, la carga de sedimentación de turbidez en el río será temporal, de 
extensión localizada y reversible. De hecho, los resultados obtenidos en los programas de monitoreo im-
plementados en los tramos canalizados aguas abajo (tramos I, II y III) mostraron que los incrementos en 
las concentraciones de sólidos suspendidos (así como en la disminución de la transparencia y cambios en 
la conductividad registrados), están íntimamente relacionados con las actividades constructivas (excava-
ción y dragado); por lo que además se vio un restablecimiento de los valores y concentraciones una vez 
finalizadas las actividades mencionadas. Lo observado refleja así un importante proceso de “autodepura-
ción” del sistema hídrico en estudio. En tercer lugar, como consecuencia de la disposición de tierras de 
relleno, se estimó que se verán mejoradas las tierras ubicadas a lo largo del corredor fluvial, permitiendo 
así lograr mejores condiciones para la reproducción de pasturas y la agricultura. Aunque esta recuperación 
de áreas marginales podría contribuir a un incremento en la concentración de nutrientes, fertilizantes y 
sales debido al aumento potencial de actividades agrícola-ganaderas, el efecto del Proyecto sería mínimo, 
debido a la cantidad marginal de suelo a ser recuperado (estimado en un máximo de 15 km2) en relación 
al tamaño de la cuenca (170,000 km2). Además, las obras del Proyecto implementarán medidas de miti-
gación y monitoreo para mitigar y controlar impactos tanto a la calidad de agua como a la ictiofauna (e.g. 
monitoreo de agua, monitoreo de los sitios de relleno, siembra de especies autoctonas, considerando la 
capacidad de carga de los distintos ambientes en función de sus características limnológicas y biológicas; 
inclusión de áreas con vegetación para crear hábitats-refugio que favorezcan la repoblación de los peces, 
etc. Para más detalle, véase Capítulo 6). 
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Además, hay que destacar que desde la fase de pre-factibilidad del proyecto global (realizado a nivel de 
cuenca a través del PMI), se han incluido una serie de medidas y acciones destinadas a reducir dichos 
impactos indirectos y acumulativos. Esto incluye: 
 

 diseño sensible y criterios ambientales a ser incluidos en el diseño de las obras hidráulicas; 
 diseño de diversos mecanismos de regulación de flujo para aquellos flujos que entran y salen de 

la Subregión 1 (donde se ubica este Proyecto); esto facilita el mantenimiento de las funciones 
ecológicas y recreacionales del rio, evitando así, los riesgos de inundación y recirculación de nu-
trientes y fertilizantes aguas abajo; 

 realización de una evaluación de impacto ambiental regional extensa a nivel de cuenca, la cual no 
sólo se centró en aspectos ambientales y sociales regionales sino que también identificó aquellos 
aspectos claves a ser considerado en los EIAS a nivel de proyectos: 

 perdida y modificación de humedales o lagunas 
 identificación de oportunidades para reducir perdida de humedales a través de un diseño 

apropiado  
 salinización de suelos mediante drenaje o reducción de inundaciones 
 aspectos de calidad del agua relacionados con el uso de la tierra agrícola 
 maximización de los beneficios ecológicos y recreativos a través del diseño de los canales, 

la operación de las infraestructuras, etc. 
 Maximización de los efectos del ‘filtro verde’ mediante la inclusión, siempre que sea po-

sible, de zonas de amortiguación, corredores de humedales, etc. 
 

 aplicación del Manual de Gestión Ambiental para Obras Hidráulicas en la Cuenca del Río Salado, 
diseñado para realizar una adecuada evaluación y gestión ambiental a nivel de obra; 

 
No obstante lo registrado,para estos efectos y como se mencionó previamente, en el marco del préstamo 
del Banco Mundial para la etapa anterior (Tramo IV-Etpa 1.b), se incluye el desarrollo de un PGAH-CRS 
que contendrá una series de iniciativas tales como un programa de monitoreo a nivel de la cuenca, pro-
gramas para incentivar el manejo sustentable del suelo (minimizando el uso de agroquímico s en la zona) 
para reducir el riesgo de eutrofización de las aguas superficiales y subterráneas) y propuestas centradas 
en el ordenamiento de los recursos pesqueros en la cuenca (véase Capitulo 6 para más detalle). 
 
C-Impactos observados en los tramos de obras finalizados 
 
Impactos producidos por la disposición en recintos del material de excavación y dragado 

En general, se reconoce que las descargas de material dragado potencian impactos que afectan las carac-
terísticas físicas, químicas y biológicas de los ecosistemas receptores.  

Dentro de los impactos más importantes de la descarga del material en tierra, se encuentran la afectación 
en la cobertura de la flora y fauna originaria y el grado en que se altera el perfil del suelo. 

Al respecto, y teniendo en cuenta las aptitudes y usos originales determinados a lo largo de la traza de la 
obra, previos a la canalización, como indicadores de estado previo sin intervención, se ha podido estable-
cer un criterio de valoración de la evolución de las características del suelo. Se observa que, en general, 
parámetros como la porosidad, la infiltración, y condiciones agroecológicas que indicarían valores acep-
tables de fósforo, se encuentran en estrecha vinculación con la capacidad productiva de los suelos. 

Las características de los sedimentos de refulado condicionan negativamente la calidad de los suelos en 
cuanto a valores de adsorción de Sodio (RAS; la cantidad de sodio en relación con el calcio y el magnesio), 
de pH y contenido de materia orgánica. En este punto, el factor fundamental para poder revertir esta 
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situación, lo constituye la correcta aplicación de la capa de retape en los niveles superiores del depósito; 
una práctica realizada con buenos resultados por las obras del proyecto global a lo largo de los tramos 
ejecutados hasta la fecha. Ha quedado demostrado que la buena calidad de muchos de los recintos testi-
gos, monitoreados a lo largo de la canalización del Salado en sus etapas anteriores, se debe a que poseen 
el adecuado espesor de retape exigido (> 30 cm).  

Asimismo, se ha comprobado en base a información de campo, luego de transcurridos 3 años desde la 
conformación de los primeros recintos, una significativa mejora en la disponibilidad de fósforo y la ganan-
cia en infiltración y porosidad, condiciones que determinan mejores características agronómicas compa-
radas con la situación original.  

Impactos sobre los niveles freáticos 

Por otra parte, a fines de obtener una idea del comportamiento de los niveles freáticos en sitios de dispo-
sición de material de dragado y excavación, y su potencial afectación por las obras de canalización, dra-
gado y relleno, según los lineamientos del proyecto global, los contratistas efectúan programas de moni-
toreo y seguimiento de la evolución de los mismos al principio, durante y al final de las obras de cada 
tramo. Los resultados obtenidos reflejan un drenaje normal de los suelos de relleno, así como una recu-
peración rápida de su patrón regional, no manifestándose modificaciones significativas en el flujo subte-
rráneo, como consecuencia de los cambios de niveles por excavación del fondo.  

Esta última observación fue también apuntada en los informes desarrollados por la Universidad Tecnoló-
gica Nacional (UTN) en 2006/07, oportunamente validados por el área ambiental de la actual DPOH en 
etapas  anteriores de las obras de canalización del Salado Inferior (Subregión B2). 

Consideraciones sobre los impactos de la Obra de Canalización en el eje fluvial del Río Salado 
 
Las obras de canalización modifican principalmente las condiciones hidrológicas de los suelos, con mayor 
incidencia en los ambientes de mayor riesgo de inundación. Para mitigar dichos efectos, se sugiere seguir 
con los principios establecidos para el diseño y mantenimiento de canales con criterios ambientales y 
morfológicos, como los realizados en el tramo inferior del Río Salado. 
 
En los tramos ya canalizados, se ha observado una menor frecuencia de inundación por desborde del río. 
(Ver Capitulo 3 de Línea de Base, ítem evaluación de crecidas). Este efecto no afectaría la condición de las 
aguas subterráneas, debido a la geomorfología regional que se caracteriza por una topografía muy suave 
y zona no saturada muy delgada, lo cual conforma el paisaje de esta planicie con la falta de cursos fluviales 
erosionados fuera de los principales ríos (curso principal del Río Salado) y arroyos, lo cual demuestra que 
en la planicie no predomina un sistema de drenaje superficial con escurrimiento importante, por lo que 
el nivel freático se encuentra directamente sujeto a la evapotranspiración, que es un control significativo 
sobre los niveles. Cuando se generan eventos de mayor recarga, se producen pérdidas evaporativas de 
valores normales, los niveles se elevan rápidamente y tiene lugar la descarga de agua subterránea aumen-
tando las inundaciones y la creación de lagunas no perennes, o el alcance geográfico de las lagunas per-
manentes. Dependiendo de las configuraciones topográficas locales y de la cantidad de descarga de agua 
subterránea, las lagunas pueden unirse produciéndose así inundaciones subterráneas importantes. Du-
rante los períodos sin inundaciones, el sistema de agua subterránea se encuentra muy localizado, balan-
ceando la recarga en gran medida mediante la evapotranspiración y originando caudales subterráneos 
laterales limitados que contribuyen a los caudales regionales. Esto indica que el caudal regional es relati-
vamente pequeño, lo cual es consistente con la conductividad hidráulica relativamente baja, la pendiente 
regional muy suave y la salinidad subterránea relativamente alta. 
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Especificamente, la disminución del riesgo hídrico podria producir un impacto positivo e indirecto al 
permitir un mejor aprovechamiento de los lotes para ganadería extensiva sobre campo natural e, incluso, 
según la disminución de inundación lograda, la siembra de especies de mejor calidad forrajera.  
 
No obstante las consideraciones presentadas, y como se mencionó previamente, la posible alteración del 
régimen hídrico de los suelos de los recintos, así como de la dinámica del sodio y de las sales en dichos 
sitios, puede generar un impacto sobre la biodiversidad. Dichos efectos fueron observados y registrados 
en los tramos ejecutados del Salado Inferior (Subregion B2), a través del monitoreo de la evolución de los 
recintos, que forman parte del Plan de Gestión de las obras del proyecto global. 
 
La incidencia de las obras del Proyecto sobre estos aspectos se considera puntual, temporal y moderada, 
con posibilidad de recuperar la calidad natural mediante la inclusión de adecuados manejos de los suelos. 
Condición ésta, que ya fuera registrada e informada para los tramos del río ejecutados. (Informes Pro-
grama de Monitoreo de Recintos, para tramos I, II y III).  
 
Consideraciones sobre los impactos de las obras sobre el paisaje, la flora y la fauna 
 
El diagnóstico ambiental previo ha indicado la casi ausencia de áreas de alta calidad paisajística, al menos 
de reconocimiento nacional e internacional, a lo largo de la Subregion B1, y su completa ausencia en el 
área de influencia directa de las obras del Proyecto en estudio (Tramo  IV/Etapa 2). Tanto a nivel de la 
Subregión como del tramo en cuestión, se trata de un paisaje dominantemente rural. Algunos sectores 
en la Subregión B1 están en estado más silvestre, pero ninguno es prístino. Por ende, y tal como se cons-
tató arriba bajo la descripción de los impactos directos en el medio natural durante la etapa de construc-
ción, no se prevén impactos directos negativos de magnitud sobre el paisaje, flora y fauna. Es decir, no se 
prevén impactos que no puedan ser minimizados mediante la instrumentación de medidas de mitigación 
bajo el PGAS de las obras, y, en términos de impactos indirectos y acumulativos a nivel del proyecto global, 
a través del PGAH-CRS a desarrollarse a través del préstamo del BM.  
 
Preliminarmente se puede determinar que no será necesaria una recomposición del patrimonio forestal 
a posteriori de las obras, debido a que el mismo no existe como componente ambiental autóctono y co-
mún en la zona (el número de árboles en el área de estudio es escaso y la mayoría de ellos no son árboles 
autóctonos). Además, el área de implementación de las obras se encuentra en un ámbito netamente rural 
y se considera que los procesos naturales restaurarán gran parte de la afectación del paisaje producida 
por las obras. No obstante, se establece como medida compensatoria, la recomposición de aquellos ár-
boles o vegetación que pueda verse afectada a lo largo de la traza y que constituyan sitios de sombra para 
el ganado o generación de nuevas áreas para esparcimiento y recreación. 
 
Por último, es sabido que durante la fase constructiva, se produce frecuentemente un efecto de ahuyen-
tamiento de la fauna silvestre, especialmente la avifauna, por efecto del movimiento de maquinarias, 
personas y por la misma destrucción del hábitat (deterioro del suelo y de la cobertura vegetal). Efecto 
negativo, de mediana a alta intensidad; de influencia puntual y persistencia temporal, con posibilidad de 
reversibilidad a mediano plazo; una vez que las obras finalicen y se restablezcan las condiciones del am-
biente. Con menor frecuencia puede producirse un incremento de la presión de caza deportiva y furtiva, 
por cambios en la accesibilidad y por la presencia de mayor personal, afectación considerada negativa, 
aunque concentrarestringida al área de obra y reversible al finalizar la etapa constructiva. 

 
En conclusión, la identificaciónón y evaluación de potenciales impactos y los aspectos preventivos que se 
adoptan en el marco del presente EIAS, siempre cumpliendo con la normativa vigente (marco legal apli-
cable), pondrán a resguardo la calidad ambiental y social del sistema. 
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VI. CAPITULO VI. PLAN DE GESTION AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
A continuación se introducen los lineamientos básicos para el desarrollo de un Plan de Gestión Ambiental 
y Social (PGAS) a nivel del diseño final de las obras, una tarea inicial clave y de cumplimiento obligatorio a 
cargo del contratista. El PGAS incluyeel conjunto de medidas institucionales y de mitigación y monitoreo 
dirigidas a prevenir y mitigar los impactos ambientales y sociales adversos afectados por la ejecución de 
las obras del Proyecto. Igualmente, el Capítulo 6 incorpora los lineamientos básicos para mejorar y forta-
lecer la calidad de los humedales de la CRS. Los mismos facilitaron el diseño del Subcomponente 1.2 que 
se enfoca en mejorar la gestión ambiental y de humedales a nivel de la cuenca (véase sección 3.5). 
 
Las medidas y acciones que conforman el PGAS se integrarán en un conjunto de programas organizados 
en actividades singulares dentro de cada uno de ellos, pero a la vez planificados dentro de una red de 
actividades complementarias, relacionadas entre sí, con el objeto de optimizar los objetivos de la obra, 
atenuar sus efectos negativos, evitar conflictos y maximizar impactos positivos. Anexo 4 para Capítulo 6 – 
4.1 presenta en mayor detalle los programas del PGAS para las obras del Proyecto, de cumplimiento obli-
gatorio para el contratista que serán reflejados en los pliegos licitatorios de las obras. 

 
Las actividades estarán programadas para toda la vida útil de la obra, por lo que se incorporarán los pro-
gramas requeridos para el buen manejo del sistema ambiental y social tanto en la etapa de construcción 
como de operación y mantenimiento. El PGAS también incluye un resumen de criterios y medidas am-
bientales y geomorfológicas que fueron incluidas en el diseño de las obras cuya función es la de prevenir 
y minimizar los impactos potenciales adversos sobre los ecosistemas naturales y antrópicos.  
 
La correcta gestión ambiental y social contribuye a la funcionalidad de la obra y a la reducción de sus 
costos globales, minimizando imprevistos, atenuando conflictos futuros y concurriendo a la articulación 
de la obra y del medio ambiente y social, en el marco de un aprovechamiento integral y gestión integrada. 
 
Este capítulo está dividido en cuatro apartados específicos: marco institucional y lineamientos generales 
para la gestión ambiental y social de la obra; medidas propuestas para prevenir y mitigar impactos adver-
sos; planes de monitoreo; programación y costos.  
 

VI.1. MARCO INSTITUCIONAL Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA GESTION AMBIENTAL Y SOCIAL 
DE LAS OBRAS 

 
La DPOH, el ejecutor de las obras, tiene un Departamento de Estudios Ambientales (DEA),encargado de 
gestionar los aspectos ambientales y sociales de las obras en el Rio Salado, enmarcadas dentro del Plan 
Maestro Integral (PMI). Las actividades y medidas proyectadas para la fase de construcción serán com-
partidas con el contratista responsable de la ejecución de las obras en el terreno. A tal fin, las actividades 
y medidas descriptas en dicha fase del PGAS se incorporarán en el pliego de licitación delas obras del 
Proyecto. 
 
La DPOH nombrará un Inspector Ambiental y Social que será el responsable del cumplimiento del PGAS 
de las obras. Por su parte, el contratista deberá también nombrar un Responsable de Gestión Ambiental 
y Social que desarrolle sus funciones en el área del Proyecto; en primera instancia para preparar el PGAS 
detallado a nivel del diseño final de las obras, y con base en relevamiento de su línea de base en el campo. 
Ambos colaborarán para identificar y realizar los ajustes necesarios en el PGAS final y asegurar su debida 
implementación para que el desarrollo de todas las tareas de las obras implique un mínimo impacto am-
biental y social negativo, así como un máximo valor añadido de la gestión ambiental y social del Proyecto 
(para más detalle, véase la sección 6.2). 
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A efectos de consolidar la formalización de la inclusión de la variable ambiental y social en el diseño, 
construcción y operación de proyectos de obras dentro del marco del PMI, en el 2006 se elaboró un con-
junto de lineamientos ambientales para ser incorporados como articulados en los pliegos licitatorios de 
las obras de la DPOH. Los mismos fueron enmarcados en un Manual de Gestión Ambiental para Obras 
Hidráulicas en la Cuenca del Río Salado, que contiene las siguientes consideraciones: 
 

• el Marco Legal vigente en la Provincia de Buenos Aires;  

• el Marco Conceptual y el Enfoque Metodológico implementado para la elaboración de los reque-
rimientos ambientales para la presentación de ofertas y para la contratación de la ejecución de 
las obras en cada una de las etapas del desarrollo de las mismas: proyecto ejecutivo, construcción, 
operación y mantenimiento;  

• una “Guía para la elaboración de estudios de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos Es-
pecíficos”,que incluye una “Metodología de Evaluación de Impacto Ambiental por Matriz causa – 
efecto” y un Modelo de “Ficha de Impacto Ambiental Directo”;  

• una “Guía de Contenidos Mínimos del Plan de Gestión Ambiental de Obras Hidráulicas”; y 

• una “Guía para Auditorías de Sistemas de Gestión Ambiental de operación y mantenimiento de 
obras hidráulicas”. 

 
La DPOH será la encargada de gestionar los aspectos ambientales y sociales de las obras en el Rio Salado 
definidas dentro del PMI. 
 

VI.2. MEDIDAS DE PREVENCION, MITIGACION Y REHABILITACION 

 
A continuación, se enumeran las principales medidas de prevención y mitigación de impactos adversos a 
considerar e implementar por el contratista, según aplique, en las diferentes etapas de desarrollo de las 
obras, abarcando desde etapas de diseño final de las mismas hasta su operación y funcionamiento. 
 

VI.2.1. Medidas de diseño 
 
El PMI para la CRS especificó un conjunto de criterios y lineamientos ambientales y geomorfológicos a ser 
incluido en el diseño de las obras para conseguir canales auto-sustentables, de bajo mantenimiento y 
ambientalmente valuables. Estas medidas tienen por función minimizar los impactos adversos sobre los 
ecosistemas naturales y antrópicos a nivel regional, así como i) promover la biodiversidad y el valor esté-
tico; ii) incentivar mejoras en la calidad del agua (auto purificación); e iii) incentivar el diseño para el au-
toabastecimiento del canal y reducir los requisitos de mantenimiento. Como resultado, dichos criterios 
podrían proporcionar, además, posibles beneficios indirectos a nivel provincial y nacional. Las principales 
medidas se incluyen a continuación: 
 

• Como medida ambiental de valor añadido, diseño de canales de sección compuesta y mante-
nimiento del corredor biológico/fluvial a fin de mantener las funciones ecológicas y servicios 
ambientalesque lo caracterizan, asi como preservar áreas potenciales para la conservación e, 
idealmente, restauración de hábitat natural del ecosistema de pastizal pampeano. 

 
• Definir niveles máximos y mínimos para los cuerpos de agua permanentes potencialmente 

afectados en el sistema hídrico regional, que sean compatibles con los usos y valores ecoló-
gicos actuales y potenciales. 
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• Identificar y ubicar los suelos con restricciones al uso derivados de un eventual riesgo de ero-
sión o salinización producida por las obras. 

 
• Tomar en consideración la calidad de las tierras adyacentes a las obras proyectadas, minimi-

zando los efectos económicos y sociales. 
 

• Realizar un levantamiento de los predios inicialmente identificados como recintos para con-
firmar que se cumplan los criterios de elegibilidad establecidos por el Proyecto (ver 3.4.1. 
Recintos de Relleno). 

 
VI.2.2. Medidas durante la fase de construcción y operación 

 
La Tabla 25 hace un resumen general de las medidas propuestas para las fases de construcción y funciona-
miento, así como el agente responsable para su implementación. LaTabla 26 describe con más detalle las-
medidas propuestas para los impactos ambientales y sociales.



 

201 

FASES DE LA OBRA MEDIDA RESPONSABLE 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

1. Previas al inicio de las obras 

 

 Gestionar permisos, autorizaciones y otros arreglos institucionales para las obras 
 Realizar un levantamiento de los predios inicialmente identificados como recintos para confir-

mar que se cumplan los criterios de elegibilidad establecidos por el Proyecto 
 Realizar acuerdos con propietarios siguiendo el Protocolo sobre acuerdos voluntarios (Anexo 4 

para Capítulo 6 – 4.1 sobre los Programas del PGAS del presente Informe de EIAS) 
 Planificar movimientos de tierra 
 Definir áreas de uso en adyacencias a la traza (obrador, sitios de acopio material, etc.) 
 Designar responsables específicos de las acciones del PGAS dentro de la DPOH y el equipo del 

contratista 
 Gestionar la comunicación con la comunidad 
 Diseñar e implementar un programa de capacitación  

DPOH Y CONTRATISTA 

2. Durante las obras 

 

 Asegurar las condiciones de higiene y seguridad de los trabajadores 
 Minimizar las interferencias con los usos y actividades en el territorio 
 Minimizar episodios de contaminación 
 Minimizar alteración de fauna terrestre y acuática 
 Minimizar efectos sobre el patrimonio cultural local 
 Tomar precauciones y medidas frente a accidentes 
 Respetar normas ambientales, culturales, de higiene y seguridad laboral 
 Gestionar comunicación con la comunidad (incluyendo sistema de quejas y reclamos) 

DPOH Y 

CONTRATISTA 

3. Después de la finalización de 
las obras 

 Recomponer las condiciones iniciales del sitio 
 Recomponer infraestructura original 

DPOH Y CONTRATISTA 

FASE DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

1.Operación y Funcionamiento  Mantenimiento del canal, y obras complementarias 
 Plan de Monitoreo Ambiental 

DPOH 

Tabla 23- Resumen de medidas para las fases de construcción y operación y funcionamiento de la obra 
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IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES MEDIDAS PROPUESTAS 

Daños sobre población y vivienda en áreas urbanas 
y rurales 
 

 Tomar precauciones y medidas frente a accidentes 
 Respetar normas ambientales, culturales, de higiene y seguridad laboral 
 Gestionar comunicación con la comunidad  
 Recomponer  infraestructura original 
 Minimizar efectos sobre el patrimonio cultural local 

Deterioro de las condiciones de salud (enfermeda-
des hídricas y sistema de saneamiento) 
 

 Asegurar las condiciones de higiene y seguridad de los trabajadores 
 Minimizar episodios de contaminación 
 Tomar precauciones y medidas frente a accidentes 
 Respetar normas ambientales, culturales, de higiene y seguridad laboral 

Daños a la infraestructura (urbana, caminos, puen-
tes, agropecuaria, etc.) 
 

 Definir áreas de uso en adyacencias a la traza (obrador, sitios de acopio mate-
rial, etc.) 

 Minimizar las interferencias con los usos y actividades en el territorio 
 Minimizar efectos sobre el patrimonio cultural local 
 Recomponer infraestructura original 
 Mantenimiento del canal, y obras complementarias 

Pérdida de producción agropecuaria   Minimizar las interferencias con los usos de suelo y actividades en el territorio 
 Minimizar episodios de contaminación 
 Recomponer las condiciones iniciales del sitio 
 Plan de Monitoreo Ambiental 

Aislamiento de pueblos y ciudades 
 

 Realizar un levantamiento de los predios inicialmente identificados como re-
cintos para confirmar que se cumplan los criterios de elegibilidad establecidos 
por el Proyecto 

 Designar responsables específicos de las acciones del PGAS dentro de la DPOH 
y el equipo del contratista 

 Mantenimiento del canal, y obras complementarias 
 Gestionar la comunicación con la comunidad  
 Gestionar comunicación con la comunidad (incluyendo sistema de quejas y re-

clamos) 
Alteración de ecosistemas acuáticos y terrestres 
 

 Minimizar episodios de contaminación 
 Minimizar alteración de fauna terrestre y acuática 
 Recomponer las condiciones iniciales del sitio 
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 Plan de Monitoreo Ambiental 
Deterioro de la capacidad productiva de los suelos 

 
 Planificar movimientos de tierra 
 Designar responsables específicos de las acciones del PGAS dentro de la DPOH 

y el contratista 
 Minimizar episodios de contaminación 
 Recomponer las condiciones iniciales del sitio 
 Plan de Monitoreo Ambiental 

Deterioro de la economía regional  Designar responsables específicos de las acciones del PGAS dentro de la DPOH 
y el equipo del contratista 

 Minimizar las interferencias con los usos y actividades en el territorio 
 Minimizar episodios de contaminación 
 Minimizar efectos sobre el patrimonio cultural local 
 Respetar normas ambientales, culturales, de higiene y seguridad laboral 
 Recomponer las condiciones iniciales del sitio 

Pérdida de productividad agrícola,  
Degradación del suelo y 
Erosión eólica 

 

 Realizar un levantamiento de los predios inicialmente identificados como re-
cintos para confirmar que se cumplan los criterios de elegibilidad establecidos 
por el Proyecto 

 Planificar movimientos de tierra 
 Definir áreas de uso en adyacencias a la traza (obrador, sitios de acopio mate-

rial, etc.) 
 Designar responsables específicos de las acciones del PGAS dentro de la DPOH 

y el equipo del contratista 
 Minimizar las interferencias con los usos y actividades en el territorio 
 Minimizar episodios de contaminación 
 Minimizar alteración de fauna terrestre y acuática 
 Respetar normas ambientales, culturales, de higiene y seguridad laboral 
 Recomponer las condiciones iniciales del sitio 
 Plan de Monitoreo Ambiental 

Disminución de los daños sobre: 
 
• la población y viviendas en áreas urbanas y ru-

rales 
 Gestionar permisos, autorizaciones y otros arreglos institucionales para las 

obras 
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 Realizar acuerdos con propietarios siguiendo el Protocolo sobre Acuerdos Vo-
luntarios (Ver Anexo 4.1) 

 Gestionar la comunicación con la comunidad  
 Minimizar efectos sobre el patrimonio cultural local 

• la infraestructura (urbana, caminos, puentes, 
agropecuaria, etc.) 

 Planificar movimientos de tierra 
 Recomponer infraestructura original 

Mejoramiento de: 
 
• las condiciones de salud (enfermedades hídri-

cas y sistema de saneamiento) 
 

 Minimizar episodios de contaminación 
 Tomar precauciones y medidas frente a accidentes 
 Respetar normas ambientales, culturales, de higiene y seguridad laboral 
 Gestionar comunicación con la comunidad (incluyendo sistema de quejas y re-

clamos) 
• la producción agropecuaria  
• la capacidad productiva de los suelos 
• la economía regional 

 

 Mantenimiento del canal, y obras complementarias 
 Plan de Monitoreo Ambiental 

Estabilización del paisaje regional y modificación te-
rritorial planeado vs. no planeado 

 

 Realizar un levantamiento de los predios inicialmente identificados como re-
cintos para confirmar que se cumplan los criterios de elegibilidad establecidos 
por el Proyecto 

 Planificar movimientos de tierra 
 Definir áreas de uso en adyacencias a la traza (obrador, sitios de acopio mate-

rial, etc.) 
 Minimizar las interferencias con los usos y actividades en el territorio 
 Recomponer las condiciones iniciales del sitio 

Alteración de ecosistemas acuáticos  Minimizar episodios de contaminación 
 Minimizar alteración de fauna terrestre y acuática 
 Recomponer las condiciones iniciales del sitio 
 Mantenimiento del canal, y obras complementarias 
 Plan de Monitoreo Ambiental 
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Disminución de las pérdidas agrícola  y Disminución 
de los fenómenos de erosión y degradación del 
suelo 

 

 Realizar un levantamiento de los predios inicialmente identificados como re-
cintos para confirmar que se cumplan los criterios de elegibilidad establecidos 
por el Proyecto 

 Realizar acuerdos con propietarios siguiendo el Protocolo sobre Acuerdos Vo-
luntarios (Ver Anexo 4.1) 

 Designar responsables específicos de las acciones del PGAS dentro de la DPOH 
y el equipo del contratista 

 Minimizar las interferencias con los usos y actividades en el territorio 
 Minimizar episodios de contaminación 
 Minimizar alteración de fauna terrestre y acuática 
 Respetar normas ambientales, culturales, de higiene y seguridad laboral 
 Recomponer las condiciones iniciales del sitio 
 Plan de Monitoreo Ambiental 

Tabla 24- Medidas propuestas para los impactos ambientales y sociales 
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A continuación se sintetizan los programas principales del PGAS de las obras para implementar dichas 
medidas, el cual debe complementarse con otros que surjan de los monitoreos u otros procedimientos 
de gestión que se consideren importantes incluir. 
 
1. Programas Socio-Económicos y Culturales 
 

1.1. Protocolo sobre Acuerdos Voluntarios con Propietarios 
1.2. Subprograma de comunicación social 
1.3. Subprograma de atención dereclamos 
1.4. Subprograma de monitoreo de sistemas de ordenamiento vial (preparación y construcción) 
1.5. Subprograma de atenuación de las afectaciones a los servicios públicos e infraestructura 
1.6. Subprograma de recursos culturales físicos 

 
2. Programas Ambientales 
 

2.1. Manejo del suelo y vegetación en recintos 
2.2. Manejo y disposición de residuos, desechos y efluentes líquidos 
2.3. Calidad de agua superficial y subterránea 
2.4. Calidad del aire: ruido, material particulado, gases y vapores 
2.5. Manejo de la fauna y flora 

 
3. Otros programas que el contratista deberá preparar y presentar: 

 
3.1. Programa de salud y seguridad (capacitación de primeros auxilios, elementos de protección 

personal e incendios) 
3.2. Capacitación ambiental 
3.3. Manejo de las contingencias (emergencias), que incluyen entre otras: vuelcos y derrames de 

combustibles u otros fluidos, control de incendios, inundaciones, sistema de alerta, difusión y 
capacitación, manual de consignas de manejo de las obras 

3.4. Monitoreo ambiental (véase sección 6.3 abajo para detalles) 
 
Cada uno de dichos programas deberá incluir, como mínimo, las siguientes actividades, sin perjuicio de 
agregar aquellas que se consideren necesarias para la mejor interpretación del mismo: 
 

• Objetivos  
• Metodología (ensayos y protocolos de análisis, selección de sitios de monitoreo, 

programa de comunicación, etc.) 
• Medidas a implementar (normativas, documentos de difusión y capacitación, etc.) 
• Materiales e instrumental (planimetría, laboratorio, elementos de señalización, 

servicios de información, etc.) 
• Cronograma de tareas (plazos, frecuencias de monitoreos, elaboración, análisis y 

presentación de informes, etc.) 
• Personal afectado y responsabilidades (responsable ambiental, responsable de 

higiene y seguridad, personal de campo, técnicos y laboratoristas) 
• Resultados esperables (preservación de la calidad de vida de la comunidad aledaña a 

la obra, calidad del recurso hídrico, evaluación de los parámetros edáficos, grados de 
cobertura de la vegetación, implementación de medidas de mitigación, etc.) 
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El Anexo 4 para Capítulo 6 – 4.1 sobre los Programas del PGAS contiene detalle de cada uno de dichos 
programas. 
 
Respecto a la presentación de informes, el Responsable Ambiental y Social del contratista deberá obliga-
toriamente hacer entrega de los mismos al Inspector Ambiental y Social de la DPOH, con copia al DEA, 
para su evaluación y aprobación, en los tiempos establecidos en los programas y conforme cronograma 
de trabajo de las obras. El Responsable Ambiental y Social tiene a su cargo la implementación del PGAS, 
incluyendo la capacitación del personal de la obra en la toma de muestras, análisis y conocimiento de la 
normativa ambiental vigente, la elaboración de informes, y la adopción de medidas correctivas o mitiga-
doras si correspondiesen.   
 
A continuación se describen con más detalle las medidas propuestas para las fases de construcción y fun-
cionamiento, así como el agente responsable para su implementación. 
 

A. FASE DE CONSTRUCCION  
 
A1-Medidas previas al inicio de las obras 
 
Gestionar permisos y autorizaciones y otros arreglos institucionales necesarios para las obras  
 

Gestión de autorizaciones y permisos de terceros necesarios para la obra (e.g. tendidos eléctricos, gaso-
ducto). Las empresas contratistas deberán cumplir con los protocolos vigentes sobre la remoción o tras-
lado de servicios, dirigiéndose para ello a los organismos y entes reguladores. Con este fin quedarán 
establecidas sus obligaciones en la Especificación Técnica particular correspondiente. Como se men-
cionó en la sección 6.1. de este capítulo, en el caso de los contratistas de las obras de canalización, sus 
obligaciones estarán establecidas en el pliego licitatorio. 

 
Realizar acuerdos aplicando el Protocolo sobre Acuerdos Voluntarios con Propietarios 
 
Al momento del inicio de las obras, la DPOH deberá asegurarse que estén efectuadas las tareas necesarias 
para realizar la disposición de tierra sobrante en los terrenos incluidos en el proyecto ejecutivo. 
 
También se deberán identificar todas aquellas estructuras y mejoras existentes en el ámbito rural que 
deban ser afectadas directamente por las tareas propias de la obra (e.g. alambrados, tranqueras, caminos 
locales de acceso a propietarios, pasarelas, etc.). En el Anexo 4.1 (Programa 1.1.) se describe el procedi-
miento para realizar los acuerdos con los propietarios tanto en los casos en los que se deba utilizar parte 
de su propiedad para la construcción de recintos como en aquellos casos en los que se deba ingresar a su 
propiedad para la realización de los trabajos de canalización en la zona de dominio público. En el mismo 
anexo se describen las responsabilidades de la DPOH y delcontratista, los requerimientos a cumplir y los 
mecanismos utilizados para mitigar el impacto potencial que estas obras pudieran generar en los propie-
tarios. 
 
Planificar sitios de disposición de excedentes de tierra 
 
La DPOH deberá supervisar que el contratista cumpla con las especificaciones referidas a la selección de 
sitios de disposición de tierra, descriptos en sección 3.4.1. y en las especificaciones técnicas del pliego 
licitatorio. Asimismo, deberán efectuarse los estudios de detalle y ajuste en campo, para la selección de-
finitiva de los recintos. 
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Dichos estudios deberán contemplar acuerdos y permisos de propietarios, así como monitoreos de la ca-
lidad de los suelos, identificar la tipología de uso predominante en el campo, así como áreas de sensibili-
dad ambiental; porcentaje de vegetación, etc. 
 
Definir áreas de implantación de obrador principal y obradores o campamentos, en adyacencias a la traza 
 
La DPOH y el contratista coordinarán con las autoridades correspondientes la ubicación más adecuada de 
implantación del obrador principal y obradores o campamentos para el acceso a las obras, como para 
posteriormente realizar las tareas de mantenimiento de las obras hídricas y para la ejecución de las tareas 
de aforo y monitoreo. Del mismo modo, deberán definirse la ubicación de depósitos, sitios de almacena-
miento de materiales, etc., necesarios para la ejecución de las obras. La DPOH deberá supervisar su cum-
plimiento por parte del contratista. 
 
Designar responsables específicos de las acciones del PGAS dentro de la DPOH y el equipo del contratista 
 
La DPOH deberá designar un profesional capacitado para que cumpla las funciones de Inspector Ambien-
tal y Social del Proyecto, que deberá supervisar el cumplimiento por parte del contratista de los conteni-
dos y del espíritu de las acciones y medidas incluidas en el PGAS del Proyecto. 
 
Del mismo modo, el contratista deberá designar dentro de su personal y a su costo, a un profesional 
capacitado para que ejerza las funciones de Responsable de Gestión Ambiental y Social durante toda la 
actividad de construcción, quien será responsable de la implementación a campo del PGAS, y que deberá 
cumplir sus funciones en el área del Proyecto. A tal fin, el contratista deberá asegurarse que este profe-
sional cuente con medios de comunicación (TE, FAX, correo electrónico, etc.) accesibles a la población 
local. Entre las funciones de este profesional, se incluirá mantener un contacto fluido con la población 
local tanto del ámbito rural como urbano más cercano (p.ej: localidad de Roque Pérez, Beguerie, Lobos), 
actuando de informante frente a las autoridades locales y como interlocutor frente a eventuales conflictos 
que se produzcan durante las obras.  
 
Antes del inicio de las actividades constructivas, el contratista deberá presentar un Informe de gestión 
ambiental y social en el que detalle y especifique las estrategias y procedimientos a implementar para 
asegurarse el cumplimiento de todas las medidas ambientales y sociales incluidas en el presente PGAS.  
 
Este informe incluirá la caracterización ambiental del área a ser directamente afectada por la obra, inclu-
yendo los resultados del relevamiento de los recintos de relleno inicialmente identificados (e.g. suelo, 
agua, etc.). Este Informe deberá ser aprobado por el Inspector Ambiental y Social de la DPOH. 
 
El Inspector Ambiental y Social de la DPOH y el Responsable de Gestión Ambiental y Social del contratista 
deberán identificar y realizar el ajuste necesario a la implementación del PGAS para que el desarrollo de 
las tareas implique un mínimo impacto ambiental y social. El Inspector Ambiental y Social deberá tener 
las atribuciones necesarias para la eventual suspensión de las obras, en caso de falta de cumplimiento con 
las normas de protección ambiental o ante la aparición de algún imprevisto que se estime pueda generar 
riesgos al ambiente natural o antropizado. 
 
El Responsable de Gestión Ambiental y Social deberá informar al personal del contratista las normas de 
comportamiento a seguir durante la ejecución de las obras, incluyendo: la prohibición de portar armas de 
fuego (queda excluido el personal de vigilancia y seguridad); prohibición de realizar actividades de caza 
en el área del Proyecto; prohibición de pescar con explosivos o redes; obligación de solicitar permiso es-
pecial para realizar quemas de material vegetal, entre otras. 
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Gestionar la comunicación con la comunidad  
 
En forma previa a la construcción, se estima conveniente informar a la población tanto sobre los benefi-
cios del Proyecto como acerca de las eventuales molestias que se podrán generar durante la construcción.  
 
Por esta razón se prevé: 
 

• Realizar una campaña de difusión/comunicación informando las características de las obras, los 
sitios y horarios de realización de los trabajos, y las medidas previstas para prevenir, minimizar y 
monitorear los impactos sobre la población y los beneficios que esta obra traerá a la comunidad 
en general. 

 
• Dado que los reclamos de los clientes representan una fuente de información relevante para iden-

tificar problemas durante la construcción y operación del sistema, es indispensable implementar 
un método por el cual, además de atender quejas y notificaciones, éstas se registren en forma 
estadística. Para ello, durante las campañas de difusión y por todos los medios disponibles de 
comunicación, se proveerá a los vecinos de un mecanismo eficiente para realizar denuncias y re-
clamos (números telefónicos, direcciones de correo, oficinas con horario de atención, funcionarios 
disponibles, etc.). 

 
• Además, se concientizará a la población de la utilidad y necesidad de usar este mecanismo de 

comunicación con la empresa encargada del sistema para sus reclamos. A fin de cumplir con estas 
acciones, se ha elaborado un programa de difusión, participación y otro para mecanismos de aten-
ción de reclamos (véase Anexo 4.1, Programa 1.2 y 1.3). 
 

Protocolo de Acuerdos Voluntarios  
 
En relación con los propietarios frentistas, deberán complementarse las acciones de comunica-
ción tendientes a minimizar los impactos temporales, de acuerdo a lo establecido en los progra-
mas mencionados en el párrafo anterior, a ser incluidos en las especificaciones técnicas particu-
lares del pliego licitatorio y en el Protocolo sobre Acuerdos Voluntarios. El Protocolo de Acuerdos 
Voluntarios forma parte del plan y es de cumplimiento obligatorio para el contratista. En el Pro-
tocolo se establecen los lineamientos básicos para la gestión y documentación de los acuerdos 
para garantizar la voluntariedad de éstos. Se basa en los principios de consentimiento informado 
y poder de elección y consta de los siguientes elementos: 
 
- Introducción y objetivo 
- Principios  
- Evaluación previa: disponibilidad de predios y acreditación de titularidad 
- Sistema de acuerdos voluntarios: experiencia previa y lecciones aprendidas  
- Acuerdos para ingresar a propiedad para realizar trabajos en zonas de dominio público lindantes 
con la propiedad 
- Acuerdos para la construcción de recintos 
- Documentación del procedimiento 
- Sistema de comunicación  
- Lineamientos básicos para la realización de acuerdos voluntarios 

Acuerdos con propietarios para la construcción de recintos de relleno 
Sistema de comunicación 
Acuerdos con propietarios de terrenos lindantes al área de dominio público necesaria 
para la obra de canalización (sin recinto) 
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Acta de Autorización 
Acta de Conformidad 
 

Diseñar e implementar un programa de capacitación  
 

• El contratista implementará cursos de capacitación a todas las personas que participan de las ta-
reas de construcción. Estos cursos deben ser realizados antes del inicio de las obras e incluir obli-
gatoriamente las siguientes temáticas: Higiene y seguridad en el trabajo, Técnicas de protección y 
manejo ambiental, y Reglamentaciones legales vigentes. Independientemente de los contenidos 
requeridos por las regulaciones vigentes, la capacitación incluirá también aspectos vinculados a la 
salud, específicamente un módulo vinculado con inferemdades infecciosas. Para más detalle sobre 
el programa de capacitación ambiental, véase el Anexo 4.1 (Programa 3.2) de este capítulo. 

 
A2-Medidas a implementar durante las obras 
 
Asegurar las condiciones de higiene y seguridad de los trabajadores 
 
El contratista deberá cumplir con las normas vigentes en materia de seguridad e higiene laboral. Se deberá 
definir la ubicación del obrador, previamente convenida con el Inspector Ambiental y Social de la DPOH y 
autoridades correspondientes. En caso de obradores en el medio rural, deberán instalarse fuera de la 
propiedad privada, eventualmente en áreas provistas por Vialidad Provincial o por el/los Municipio/s, con 
adecuado equipamiento (casillas rodantes con baños químicos, agua potable, electricidad y gas de ga-
rrafa).  
 
Minimizar las interferencias con los usos y actividades en el territorio 
 
Se deberán tomar todas las precauciones necesarias, a fin de que la afectación a las estructuras, al equi-
pamiento y a las mejoras rurales se realice con la mínima alteración posible a las actividades propias del 
área. Del mismo modo, deberá coordinarse las demoliciones de alcantarillas con los ritmos propios de la 
actividad agropecuaria, evitando interferir con el movimiento de la producción agropecuaria o definiendo 
alternativas de circulación en acuerdo con las autoridades locales y los propios productores del  área. A 
tal fin, se coordinará con el Inspector Ambiental y Social la localización del obrador a medida que el frente 
de las obras avance en relación a la ejecución del Proyecto (Anexo 4.1, Programa 1.5 para más detalle). 
 
Cuando sea necesario, se utilizarán señalizaciones (carteles, banderas, etc.) en las vías de comunicación 
que prevengan e informen a la población local sobre las actividades que se realizan y las interrupciones o 
desvíos correspondientes a fin de minimizar accidentes y evitar trastornos e inconvenientes (Anexo 4.1, 
Programa 1.4 para más detalle).  
 
En la construcción de los recintos y en otras instancias que impliquen movimiento o decapitación del 
suelo, deberá preverse la incorporación de los primeros centímetros de suelo (e/ 20 y 30cm) y de la co-
rrespondiente cubierta vegetal, sobre la nueva superficie una vez finalizada la tarea de movimiento de 
suelos. Esto mejorará la implantación de vegetación natural, minimizando los riesgos de erosión y evi-
tando que el material del suelo y/o vegetativo ingrese a la red hídrica y alteren la calidad del agua. 
 
Minimizar episodios de contaminación 
 
Se deberán implementar todas las medidas necesarias para evitar episodios de contaminación de las 
aguas superficiales, subterráneas, del suelo y del aire. Para ello se deberán adoptar las siguientes medidas: 
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• Controlar el escurrimiento superficial en el obrador:Se deberá diseñar un sistema de drenaje y 
evacuación de las aguas pluviales que minimice el arrastre de suelo y de materiales de las obras 
hacia los cauces naturales existentes en la traza. En la definición de sitios de relleno o depósito de 
materiales (áridos, suelo de excavaciones, etc.), se tomará en cuenta el escurrimiento superficial 
que no deberá permitir el ingreso de las aguas de lavado de los materiales directamente a ningún 
cuerpo de agua. 

 
• Controlar el vuelco de efluentes líquidos:Se evitará evacuar los efluentes líquidos cloacales o in-

dustriales; no se deberá realizar el lavado de los vehículos o equipos en los cursos de agua del 
área. 

 
• Minimizar los efluentes gaseosos y la generación de ruidos:Se programarán aquellas actividades 

generadoras de ruido, olores o gases. Aunque el área del Proyecto es esencialmente rural, se uti-
lizarán silenciadores adecuados en los equipos, motores, generadores, compresores, etc. Se de-
berá asegurar cumplir con las normas vigentes que regulan las emisiones gaseosas manteniendo 
los motores en buen estado de funcionamiento, y los vehículos deberán contar con la VTV (Verifi-
cación Técnica Vehicular) actualizada. 

 
• Disponer adecuadamente los residuos sólidos y semisólidos:Todos los residuos generados por las 

obras deberán ser recolectados, almacenados y dispuestos adecuadamente. La disposición final 
de los residuos en todos los casos deberá tener lugar fuera del área del Proyecto. Los residuos 
deberán disponerse según su naturaleza. Los de tipo doméstico (i.e., restos de comida, papeles, 
vidrio, plástico, hojalata, etc.) se dispondrán como residuo sólido urbano en coordinación con las 
autoridades municipales correspondiente a la jurisdicción. Los derivados de la atención médica, 
en caso de primeros auxilios, deberán disponerse como residuos patogénicos. Los restos de acei-
tes, grasas y demás insumos de tipo industrial usados deberán llevarse fuera del área del Proyecto 
y disponerse según las normas vigentes para el tratamiento de residuos especiales o peligrosos. 
 

Para más detalle, véase Anexo 4.1, 4.1.2 Programas Ambientales. 
 
Minimizar alteración de la fauna terrestre y acuática 
 
Un programa de manejo de flora y fauna será diseñado e implementado para: 
 

• Minimizar los impactos negativos sobre la fauna silvestre del área de influencia de la obra y el 
ganado. 

• Evitar accidentes por intervención de la fauna silvestre y el ganado. 
• Prevenir y/o minimizar impactos negativos sobre la vegetación silvestre y los cultivos, al igual que 

sobre la fauna asociada a la primera. 
 
Se informará al personal del contratista la prohibición de portar armas de fuego, de cazar (por cualquier 
medio) o pescar con redes o explosivos. Se tomarán todas las medidas necesarias para evitar incendios 
de pastos o campos cultivados; así como derrames en áreas cercanas a cuerpos de agua, bañados, lagunas, 
etc. 
 
Anexo 4.1 (Programa 2.5) presenta el detalle de dicho programa, incluido los lineamientos para la realiza-
ción de un plan paisajístico o de forestación, el cual debe contener también un estudio de factibilidad e 
inventario forestal, donde conste: especies presentes, número, ubicación, dimensión, antigüedad, con-
centración, funcionalidad actual, etc., todo volcado a un registro fotográfico y debidamente georreferen-
ciado. 
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Minimizar efectos sobre el patrimonio cultural local 
 
En caso de hallazgos o descubrimiento accidental de materiales de presunta importancia o valor histórico, 
arqueológico o paleontológico, el personal del contratista deberá dar aviso al Responsable de Gestión 
Ambiental y Social, quien deberá dar aviso, a su vez, al Inspector Ambiental y Social de DEA/DPOH. De 
acuerdo a lo dispuesto en el Programa de Recursos Culturales Físicos (Anexo 4.1, Programa 1.6), se deberá 
disponer de personal de vigilancia en el área para evitar saqueos, destrucciones o daños hasta que la 
autoridad de aplicación haya determinado la importancia del mismo. 
 
El contratista deberá disponerse la suspensión de las obras y el DEA dará aviso inmediato al Centro de 
Registro del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico, dependiente de la Dirección Provincial de Patri-
monio Cultural, del Instituto Cultural del Gobierno de la PBA, la autoridad de aplicación en la materia a 
nivel provincial y, de acuerdo con la que disponga el mismo, se implementarán las tareas de rescate ne-
cesarias y la disposición adecuada del material en las reparticiones públicas correspondientes. 
 
El Inspector Ambiental y Social de DEA/DPOH está facultado para disponer la suspensión de las tareas, así 
como disponer el momento de reinicio de las mismas, una vez cumplidas las tareas necesarias para la 
preservación del patrimonio de acuerdo a lo ordenado por la autoridad de aplicación. La necesidad de 
suspensión de las tareas y posibilidad de reinicio deberá evaluarse en función de la importancia del ha-
llazgo, en consulta con la autoridad de aplicación, y según el riesgo de seguridad del Proyecto. El personal 
del contratista deberá estar capacitado con respecto a las acciones correspondientes en caso de hallaz-
gosfortuitos. Las distintas acciones desarrolladas en este apartado se encuentran especificadas en el Pro-
grama 1.6 de Recursos Culturales Físicos (Anexo4.1). 
 
Tomar precauciones y medidas frente a accidentes 
 
Se identificarán los eventuales riesgos y contingencias o accidentes y se elaborará un plan para el manejo 
de las mismas, incluyendo listados de números de teléfonos de los Bomberos y de la Policía, de la localidad 
más cercana. Algunas indicaciones genéricas se incluyen a continuación: los combustibles, aceites, grasas, 
etc. deberán mantenerse en recipientes adecuados, sobre superficies impermeables y con recinto de se-
guridad para la retención en caso de derrame. En caso de vuelco o derrame, se procederá a la limpieza y 
restauración del sitio. En todo el trazado del canal, y especialmente cercano a las áreas de residencias 
rurales (estancias, puestos), se tomarán medidas para evitar incendios, se evitará encender fuegos, y en 
todo momento deberá contarse con equipo para el control de incendios, i.e., extintores adecuadamente 
cargados (Anexo 4.1, Programa3.1 de Salud y Seguridad y Programa 3.3 de Contingencias/Emergencias). 
 
Respetar normas ambientales, culturales, de higiene y seguridad laboral 
 
El contratista deberá respetar y asegurarse de que su personal conozca y respete las normas vigentes en 
el ámbito nacional, provincial o municipal, en materia de medio ambiente, higiene y seguridad laboral, 
depósito de los materiales de demolición, residuos peligrosos o especiales, conservación de la flora y 
fauna nativa, ruido, efluentes, patrimonio cultural (arqueológico o paleontológico), etc. vigentes en el 
área del Proyecto. A tal fin, deberá informar a su personal de aquellos requerimientos incluidos en este 
PGAS que los involucre (i.e., prohibición de portación de armas; prohibición de pesca con redes o explosi-
vos; disposición diferencial de residuos domésticos e industriales, etc.).  
 
El Responsable de Gestión Ambiental y Social del contratista será el responsable de recopilar y difundir la 
normativa vigente en el área del Proyecto, así como brindar información y capacitación al personal del 
contratista. 
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Gestionar la comunicación y relación con la comunidad (incluyendo sistema de quejas y reclamos) 
 
De acuerdo a lo descrito previamente, la gestión de la comunicación con la comunidad, incluyendo las 
distintas acciones de comunicación previstas y el sistema de quejas funcionará tanto durante la etapa 
previa a la realización de las obras como durante la etapa de construcción, atendiendo en cada caso a las 
particularidades de la etapa. En este sentido, en la etapa de construcción, las acciones de comunicación y 
la recepción y gestión de quejas y reclamos tienen como objetivo mitigar los impactos temporales propios 
de las obras.  
 
A-3 Medidas a implementar una vez finalizadas las obras 
 
Recomponer las condiciones iniciales del sitio 
 
Una vez finalizadas las obras, se deberán recomponer lo más posible las condiciones originales del sitio. 
Ello incluye reconstruir en la medida de lo posible la topografía original y reponer la cubierta vegetal y 
primeros centímetros de suelo en el orden en que se encontraban en las áreas de rellenos (i.e., mantener 
la estructura original del suelo). Para ello, previamente se deberá haber puesto a resguardo los distintos 
materiales o capas de suelo en forma ordenada, a fin de poder ser reincorporadas en la superficie del 
suelo en su orden natural u original.  
 
Además, los cursos de agua que hayan sido desviados durante la construcción deberán ser restablecidos 
a la situación original. Deberá evitarse especialmente dejar residuos de cualquier tipo en el obrador, cam-
pamentos o sitios de acopio, en cada oportunidad que corresponda mudar el frente de las obras y/o la 
ubicación de los obradores o campamentos temporarios (Anexo 4.1.2 Programas ambientales). 
 
Por otro lado, para la recomposición de la calidad de agua y pesca después de la finalización de la cons-
trucción de las obras, se llevarán a cabo las siguientes medidas: 
 

 siembra de especies autoctonas, considerando la capacidad decarga de los distintos ambientes 
en función de sus características limnológicas y biológicas. 

 inclusión de áreas con vegetación para crear hábitats-refugio que favorezcan la repoblación de 
los peces. 

 
Dichas medidas la realizará el Ministerio de Agroindustria (MAI), como parte de su política y gestión de 
los recursos pesqueros, y con el apoyo dela DPOH a través de los mecanismos de coordinación propuestos 
bajo el préstamo del BM para la etapa 1b. 
 
Recomponer infraestructura original 
 
Una vez concluidas las tareas de canalización, excavación, dragado y relleno, se deberá recomponer la 
infraestructura y las mejoras rurales (alambrados, obras de arte, obras viales, etc.) con similares caracte-
rísticas, calidad y funcionalidad que tenían previamente. Para ello, deberá cumplirse con las obligaciones 
establecidas en las especificaciones técnicas correspondientes (tanto las referidas a los recintos como la 
especificación de PGAS) y en el protocolo de acuerdos voluntarios con los propietarios. En este último 
caso, la DPOH será la responsable de asegurar que el contratista realice las tareas que fueran necesarias 
para asegurar el cumplimiento de lo establecido en los acuerdos con los propietarios (Anexo 4.1, Pro-
grama 1.1 para más detalle).   
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B. FASE DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
 
Para esta fase de las obras del Proyecto, se deberán implementar medidas y establecer mecanismos ad-
ministrativos que aseguren el mantenimiento del canal y sus obras complementarias, a fin de garantizar 
un adecuado funcionamiento del mismo y evitar potenciales impactos adversos.  
 
La implementación de estas medidas y programas será responsabilidad de la DPOH hasta la creación de 
las capacidades necesarias en las demás autoridades competentes. 
 
B.1. Mantenimiento de canales, obras hídricas y accesorias 
 
Se deberán implementar los medios y recursos que aseguren el mantenimiento de las condiciones para 
un normal funcionamiento de las obras. Del mismo modo, deberán realizarse las tareas de mantenimiento 
y monitoreo de los recintos, incluyendo el mantenimiento de la cobertura vegetal y el seguimiento de la 
implantación; así como las medidas compensatorias identificadas en este estudio una vez finalizadas las 
obras: (i) siembra de especies autóctonas, considerando la capacidad de carga de los distintos ambientes 
en función de sus características limnológicas y biológicas; e ii) inclusión  de  áreas  con  vegetación  para  
crear  hábitats-refugio  que  favorezcan  la repoblación de los peces y demás especies afectadas.  
 
Otro de los aspectos necesarios para asegurar el funcionamiento de las obras es el asesoramiento y cola-
boración en la gestión ambiental y social a nivel de Municipios, especialmente aquellos puntos referidos 
a la disminución de la contaminación urbana e industrial en aquellas localidades que vuelcan sus efluentes 
al sistema hídrico. En esta obra, Tramo IV – Etapa 2, en particular, esto es válido para las localidades de 
Roque Pérez, Lobos, y 25 de Mayo. 
 
B.2. Lineamientos generales para una gestión ambiental integrada en la cuenca 
 
Las características naturales y condiciones de uso de la CRS requieren una visión global e integral de la 
gestión de recursos naturales y otros servicios ambientales. Por este motivo, el PMI elaborado en el 2000 
propuso una serie de medidas no estructurales e institucionales que sustentan los requerimientos de un 
manejo integrado y sustentable del medio ambiente en el futuro para que aquellos impactos directos, 
indirectos y acumulativos a nivel de cuenca potencialmente generados por las obras hidráulicas y demás 
medidas estructurales sean aceptables.   
 
Como se mencionó anteriormente, los aspectos ambientales y sociales claves a considerar a nivel de 
cuenca son: 
 

• conservación de la extensa red de humedales de la cuenca y su importancia a nivel ecológico; 
• conservación y manejo de los recursos pesqueros significativos; 
• requerimiento de un plan integrado para el manejo sustentable de los recursos naturales; 
• subdesarrollo del potencial turístico y recreativo;  
• interacción de lo anteriormente expuesto, con las medidas propuestas de control de inundacio-

nes y mejora económica. 
 
Para gestionar de forma efectiva dichos aspectos, el PGAH-CRS propuesto en el tramo a ser financiado por 
el Banco Mundial (Tramo IV-Etapa 1b) debe ser diseñado con enfoque de estrategia regional para el apro-
vechamiento y conservación de recursos naturales y servicios ambientales, con enfoque particular en los 
humedales, que actual o potencialmente suministran los ecosistemas de la Cuenca Hidrográfica del Río 
Salado. Los alcances de una adecuada gestión se relacionan con su utilidad en el contexto de las medidas 
propuestas en el PMI, por lo que debe incluir: 
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• una escala regional; 

• una visión de cuenca hidrográfica, que incluya todas las áreas que natural o artificialmente dre-
nan hacia el Río Salado; 

• un enfoque de manejo integral, con consideración tanto del componente biofísico como socio-
económico e institucional, tendiente a garantizar el uso y conservación de todos los recursos 
naturales existentes en la cuenca; y 

• un concepto de sistema ecológico, en el que los recursos naturales y otros servicios ambientales 
de la región se encuentran íntimamente relacionados unos con otros por medio de funciones 
ecológicas, tales como ciclos biogeoquímicos, productividad y descomposición, sucesión y re-
gulación. 

 
Medidas propuestas para el Plan de Gestión Ambiental y de Humedales 
 
Las principales medidas y propuestas a ser diseñadas bajo el PGAH-CRSdeben estar enfocadas al fortale-
cimiento institucional y a la capacitación del manejo ambiental. A grandes rasgos, esto supone el desarro-
llo de:  

• medidas destinadas a crear una estructura organizativa; 
• programas de capacitación para alcanzar la sustentabilidad ambiental a través de la concientiza-

ción ambiental entre aquellos individuos encargados de tomar las decisiones y los propietarios de 
las tierras; y  

• medidas específicas de manejo ambiental y de humedales. 
 
Con respecto a medidas específicas de gestión ambiental y de humedales, el PMI identificó un amplio 
rango de medidas y programas diseñados a fortalecer la capacidad ambiental existente para el manejo 
sustentable delas interacciónes clave de medio ambiente y recursos hídricos y de humedales. Los objeti-
vos de dichas medidas son los de protección, manejo y sustentabilidad ambiental, teniendo, además, am-
plios beneficios ambientales alcanzados a través de prácticas de mejoras, gestión integrada de humedales 
y reestructuración organizativa. Estas medidas propuestas en el PMI incluyen: 
 

• Evaluación de Impacto Ambiental específico del Proyecto 

• Diseño sensible y mantenimiento de canales  

• Manejo de humedales y llanuras de inundación 

• Lineamientos agropecuarios para la protección ambiental 

• Ordenamiento de los recursos pesqueros en la Cuenca del Río Salado 

• Fortalecimiento del control y administración pesquera continental en la Provincia de Buenos Aires 

• Plan de análisis y monitoreo ambiental 

 
Dichas medidas deberían considerarse como punto de partida y referencia para el diseño del PGAH-CRS17. 

                                                 
17Las dos primeras medidas (EIA específico y diseño sensible y mantenimiento de canales) llevan siendo implemen-
tadas a nivel de diseño y ejecucion de las obras desde el inicio del proceso de canalizacion del Rio Salado, por lo que 
ya están cubiertas en la seccion referente a las obras de este capítulo.  
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A continuación se describe de forma breve cada una de estas medidas propuestas en el PMI (el programa 
de monitoreo y análisis ambiental se presenta en la sección 6.3.2. Plan de Monitoreo y Análisis Ambiental 
para la Cuenca del Rio Salado). 
 
a. Manejo de Humedales y Llanuras de Inundación 
 
Como se mencionó en el Capítulo 5,  la remoción de comunidades vegetales y de los suelos provocada por 
la canalización reduce la heterogeneidad ambiental y por ende la biodiversidad del río, condición que 
puede recomponerse mediante el diseño de programas de manejo de humedales y preservación de espe-
cies a nivel de cuenca. El objetivo de esta medida es: 
 

• Investigar e interpretar las interacciones de humedales y llanuras de inundación en el Rio Salado; 
• Desarrollar un manual de lineamientos para implementar actividades de diseño/manejo de las 

llanuras de inundación, el cual tendría un enfoque regional (con posibles beneficios indirectos na-
cionales y provinciales). Dicho manual tendría como propósito incentivar la mejora de la calidad 
del agua (reducir el ingreso de contaminantes y sedimentos); atenuar el escurrimiento agropecua-
rio, urbano y en caminos; promover la biodiversidad y el valor estético (aumento del valor del 
hábitat y del paisaje) y reducir los requisitos de mantenimiento (menor drenaje); 

• Capacitar a los profesionales en los conceptos del manejo sustentable; y 
• Promover llanuras de inundación como función de reserva. En muchos casos, la utilización de las 

tierras adyacentes a ríos y canales artificiales es inadecuada. La restauración de los procesos na-
turales de las llanuras de inundación y los corredores fluviales (zonas buffer y tratamiento por la 
vegetación), puede ser beneficiosa. Es normal que las áreas laterales a los caminos, que reciben 
el escurrimiento de los mismos, sean mantenidas en estado seminatural, cercándolas del acceso 
del ganado, etc. Se sugiere que dichas áreas conforman una importante función de reserva y de-
berían ser promovidas donde sea posible.  
 

b. Lineamientos Agropecuarios para la Protección Ambiental 
 

Los objetivos de esta medida incluyen el desarrollo de lineamientos para una buena práctica agropecuaria 
con respecto a la protección del medio ambiente (lineamiento regional con beneficios indirectos naciona-
les y provinciales). 
 
Los patrones existentes en cuanto al uso agrícola del suelo tienen efectos locales y en la cuenca en general, 
especialmente respecto a la contaminación del agua. El almacenamiento, aplicación y disposición de resi-
duos, fertilizantes, labrados y pesticidas, pueden ser ambientalmente peligrosos para estas actividades. 
En estos casos se debe incluir el adecuado manejo y uso de este tipo de sustancias y establecer e identifi-
car los productos que serán prohibidos por los efectos negativos al ambiente natural y social.  
 
Por otra parte, se requieren potenciar otros métodos para la reducción de la contaminación, por ejemplo, 
lineamientos sobre una adecuada rotación de cultivos o siembras, las cuales se realizan más por razones 
ambientales que por razones de producción. 
 
Otro tipo de medidas no estructurales que se pueden proponer para la protección ambiental son las si-
guientes: 
 

• A los fines de evitar riesgos de salinización y mejorar las condiciones superficiales respecto a 
los contenidos de sodio y niveles de pH, se podría promover la práctica de mantener siempre 
una cobertura vegetal del 100% a través de un pastoreo racional.  
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• Realizar la implantación de especies para mejoramiento del campo con labranza mínima su-
perficial –discos– o siembra directa. Ello evitaría la denudación del suelo –activación de los 
procesos de sodificación y salinización– y llevar a superficie horizontes de suelo con mayor 
contenido de sodio.  

 
• Evitar la labranza vertical para no desmejorar las condiciones de piso de los lotes. 

 
c. Ordenamiento de los Recursos Pesqueros en la Cuenca del Río Salado 

 
Según el PMI, los recursos pesqueros de la PBA han carecido históricamente de un manejo adecuado, si 
bien sustentan la pesquería continental más importante del país. Así por ejemplo las regulaciones pes-
queras en general no han tenido en cuenta las características ecológicas de los distintos ambientes, las 
que determinan las potencialidades de cada uno de ellos.  
 
Esta medida estaría orientada al estudio e investigación aplicada del manejo de los recursos pesqueros en 
la cuenca. El objetivo general es desarrollar y aplicar pautas para optimizar el uso sustentable de los re-
cursos pesqueros y promover la conservación de la ictiofauna en la CRS. Para ello, se recomiendan los 
siguientes objetivos específicos: 
 

• identificar ecosistemas o hábitats de alto valor ecológico para el mantenimiento de la diversidad 
y conservación de componentes críticos de la ictiofauna; 

• identificar aquellas características ambientales claves relacionadas con el desarrollo de pesquerías 
sustentables de las principales especies de interés comercial y deportivo; 

• evaluar regionalmente la importancia socio-económica actual o potencial de los diferentes usos 
de los recursos pesqueros; 

• desarrollar una base de datos de información biológica y pesquera en los distintos ambientes de 
la PBA; y 

• desarrollar modelos predictivos para evaluar y manejar los recursos e identificar fuentes de stress 
de origen ambiental y antrópico que afectan los recursos pesqueros. 

 
d. Fortalecimiento del Control y Administración Pesquera Continental en la Provincia de Buenos Aires 

 
En general, en la PBA, y en la CRS en particular, se desarrollan diversos tipos de pesquerías con impacto 
social y económico. En este sentido, cabe mencionar la pesca comercial(a nivel de la provincia; y, en menor 
medida, pesca comercial de tipo ornamental, en la cuenca) y recreativo-deportiva (a nivel de la provincia 
y cuenca). 
 
Sin embargo, más allá de la indudable potencialidad del recurso, los mecanismos de control y administra-
ción de los mismos por parte de las autoridades provinciales presentan debilidades por la falta de equi-
pamiento o infraestructura adecuada, problemas de organización, falta de armonización de la legislación 
vigente, y solapamiento de jurisdicciones entre los organismos provinciales encargados del gestión am-
biental y manejo de humedales (OPDS, MAI, DPOH, ADA). 
 
El objetivo de esta medida será estudiar mecanismos para fortalecer las instituciones existentes y reorga-
nizar los organismos provinciales relacionados al control, manejo y administración de los recursos pes-
queros en la PBA. 
 

VI.3. PLANES DE MONITOREO 
 

VI.3.1. Planes de monitoreo a nivel de obra 
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Para las obras del Proyecto, los monitoreos principales se centrarán en controlar distintos parámetros 
hidrológicos y limnológicos del curso principal del Río Salado, el nivel de la napa freática, así como ciertos 
parámetros de calidad del agua, tanto superficial como subterránea (salinidad, eutrofización, carga iónica, 
sedimentos, etc.), tal como se describe a continuación. Dicho plan aglutina todas las actividades destina-
das al registro de datos ambientales y de las emisiones de distinta naturaleza (para más detalle, véase los 
programas ambientales y socio-económicos del Anexo 4.1).   
 
Es un plan de relevamiento y control dinámico y adaptado a las condiciones particulares y cambiantes de 
las acciones relevantes del Proyecto, y a los potenciales cambios en los componentes ambientales que 
aquellas provoquen. 
 
El objetivo de estos registros es crear un banco de información que permita un seguimiento de la evolu-
ción de determinados componentes a lo largo del desarrollo del PGAH-CRS y posibilitar el control de po-
sibles impactos que pudieran causar las distintas acciones relevantes durante el proceso de construcción, 
operación o mantenimiento de las obras. 
 
El contratista deberá poner especial énfasis en el monitoreo de la calidad del agua, ya que sus caracterís-
ticas físicas, químicas y biológicas son sensores sensibles de los cambios bióticos y abióticos que ocurren 
en el sistema debido a la implementación de la obra. 
 
Para ello, deberá implementar un sistema de monitoreo de la calidad del agua, consistente en un mues-
treo de parámetros “in situ”, a saber: temperatura, pH, conductividad, turbidez y oxígeno disuelto. Se 
proponen inicialmente tomar como referencia los puntos de muestreo utilizados en el marco del estudio 
ambiental precedente, así como los establecidos como sitios de aforos y mediciones hidrométricas de la 
PBA. 
 
Para todo tipo de tarea en la zona del río (excavación, retiro de estructuras y obstáculos existentes, etc.), 
la calidad del agua del río será monitoreada en los siguientes parámetros: 
 

• Sólidos suspendidos totales aguas arriba de las obras. 
• Sólidos suspendidos totales en el río 1 km aguas abajo de la sección de trabajo. 
• Parámetros “in situ”: conductividad, temperatura, pH, oxígeno disuelto y turbidez. 

 
Aves 
 
Una parte importante de monitoreo ambiental para el diseño final de las obras del Proyecto será la con-
tratación de un grupo de ornítologos locales para realizar un programa de muestreos de campo específi-
cos. El muestreo se hará tanto en el tramo de intervención como aguas arriba para poder detallar la línea 
de base de las obras previo a su inicio, y para ir monitoreando la situación durante y después de las mismas 
durante varios años. Este trabajo, que se llevará por varios años e incluye la posibilidad de comparar los 
resultados de monitoreo aguas arriba de las obras, no solo servirá para guiar la gestión ambiental de las 
obras del Proyecto, sino también será un insumo clave para el PGAH-CRS. 
 
Recintos 
 
Particular atención merecen los muestreos vinculados con los sitios de disposición de material excedente 
(recintos), en cuanto a monitoreos previos, y en etapa de ejecución finalizada de la calidad de los suelos 
a disponer y de aquellos a recepcionar. 
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El contratista: 
 

• instalará en los recintos de sedimentación en cada salida de agua de decantación un vertedero, 
un estanque amortiguadory un limnímetro. 

 
Se tomarán muestras del elutriado en cada salida para la determinación de sólidos suspendidos 
totales, según protocolo de análisis especificado precedentemente.  

 
• monitoreará las condiciones en los depósitos, para mantener suficiente altura libre de terraplenes 

para evitar derrames y para mantener la calidad del efluente en los límites especificados en esta 
sección.  

 
• revisará continuamente la altura de los vertederos, para mantenerlos en los niveles óptimos re-

queridos para satisfacer ambos requerimientos en todo momento. 
 

• estará obligado a elevar la cota de la cresta del vertedero o a reducir o parar el bombeo al depó-
sito, cuando la concentración de sólidos exceda la concentración especificada en esta sección.  

 
Se tomarán muestras en la descarga de los recintos de sedimentación, con la frecuencia requerida por la 
Inspección. La frecuencia mínima del muestreo será incrementada cuando la densidad del agua de des-
carga en el vertedero se incremente o se acerque al máximo permitido. 
 
Todas las determinaciones de densidad, incluyendo la hora de la toma de muestras, serán registradas en 
las planillas del informe diario de operaciones. Serán analizadas individualmente para determinar la can-
tidad total de sólidos suspendidos, en informados según cronograma de avance de llenado de recintos, a 
fin de realizar un seguimiento de su conformación y estabilización.  
 
Una vez que la superficie del suelo refulado en el recinto tenga suficiente estabilidad para soportar el peso 
de los obreros, el contratista instalará pozos o piezómetros de observación en los recintos, ubicados en 
una cantidad y distribución tal que asegure como mínimo el seguimiento de la evolución de los niveles 
freáticos.  
 
Los pozos se distribuirán según las instrucciones de la repartición. Serán tubos ranurados de acero galva-
nizado, o plástico aprobado, con acoples y tapones roscados. Penetrarán por todo el espesor del suelo 
refulado, hasta el terreno preexistente. Sobresaldrán por lo menos 300 mm por encima de la superficie 
terminada del refulado. Se establecerá un número o código alfanumérico identificador en la tapa de cada 
pozo.  
 
El contratista entregará un plano de ubicación de todos los pozos de observación y piezómetros instalados 
a la Inspección. Las cotas de los tapones de cada pozo estarán indicadas en ese plano. 
 
Esos pozos servirán para el control del proceso de drenaje y consolidación del relleno, con una frecuencia 
de medición propuesta por el Responsable Ambiental y Social en el programa de monitoreo, y puesto a 
consideración y aprobación de la Inspección y el DEA/DPOH. 
 
El contratista reemplazará todo pozo o piezómetro que se dañe durante la obra, sin costo adicional ala 
DPOH.  
 
Red de pozos freametricos 



 

220 

Asimismo, el contratista diseñará e implementará una red de pozos freametricos a lo largo de todo el 
tramo de las obras, con la finalidad de evaluar la dinámica de parámetros ambientales claves, así como la 
variación de niveles y posible afectación de los mismos por las obras. La ubicación de los pozos, así como 
el número y características técnicas de los mismos, deberán ser previamente aprobados por la Inspección, 
identificados en un plano, y debidamente georreferenciados.  
 
Límites de sólidos suspendidos 
El contratista planificará, organizará, y controlará sus operaciones para limitar la concentración de sólidos 
totales suspendidos en el sitio de observación de aguas abajo a 100 partes por millón como máximo por 
encima del valor registrado aguas arriba, cualquiera sea el método de excavación elegido. En las muestras 
tomadas a la salida de cada vertedero, el límite no podrá ser mayor a 400 partes por millón. 
 
En caso que la concentración de sólidos suspendidos totales sea mayor a los especificados en el río aguas 
abajo de las operaciones de excavación o dragado o salidas de vertederosexceda esos límites, el contra-
tista inmediatamente paralizará las tareas de refulado al recinto y/o recintos que generen esta concen-
tracion. Modificará la modalidad de trabajo o los equipos, para adecuar los parametros medidos a lo per-
mitido, sin costo adicional para la DPOH. 
 
El protocolo de análisis y normas para los ensayos a seguir están especificados en el Subprograma de 
calidad de agua superficial y subterránea. 
 
Presentación de Informes a Inspección 
Una vez iniciadas las operaciones de construcción, operación o mantenimiento (ya sea por excavación o 
dragado), el contratista entregará a la Inspección, conforme el cronograma de trabajo y avance de obra, 
Informes de Avance que deberán contener la siguiente información: 
 

• Concentraciones de sólidos suspendidos totales en el curso del río, y en zonas de descarga de 
recintos. 

• Registros de temperatura, pH, conductividad, turbidez y oxígeno disuelto en el curso existente, 
por muestreo “in situ” aguas arriba de la zona de trabajo, en un punto aceptado por la Inspección 
(diario).  

• Registros de temperatura, pH, conductividad, turbidez y oxígeno disuelto en el río, por muestreo 
“in situ” a una distancia de 1km aguas abajo de la zona de trabajo, durante las operaciones de 
dragado o excavación, en un punto aceptado por la inspección (diario). 

• Plano de ubicación de todos los pozos de observación y piezómetros. 
• Planillas de informes diarios de operaciones. 

 
Como se mencionó anteriormente, durante la fase de operación, deberán realizarse las tareas de mante-
nimiento y monitoreo de los recintos, incluyendo el mantenimiento de la cobertura vegetal y el segui-
miento de la implantación.  
 

VI.3.2. Plan de Análisis y Monitoreo Ambiental para la Cuenca de Río Salado 
 
Las medidas estructurales y no estructurales propuestas representan acciones concretas sobre el territo-
rio con evidentes consecuencias sobre el ambiente y aprovechamiento y conservación de los recursos 
naturales de la región. Esto exige y justifica el diseño de un Plan de Análisis y Monitoreo Ambiental, el cual 
tiene como objetivo caracterizar y dar seguimiento del estado y tendencia del sistema ambiental regional 
(especialmente del subsistema natural o biofísico) durante la implementación de dichas medidas en su 
conjunto. A continuación se propone unos lineamientos básicos y generales a considerar para el diseño 
de dicho plan.   
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Caracterización de línea base 
 
Debido a la falta de información ambiental reciente a nivel de cuenca18, la primera etapa de la elaboración 
del plan será la caracterización de la línea de base inicial y de la tendencia actual del sistema ambiental 
regional, referida a los ecosistemas terrestres y acuáticos presentes en la región. Dicha caracterización 
será para la totalidad de la cuenca e identificando indicadores ambientales a medir en cada uno de los 
siguientes ecosistemas: 
 

• ecosistemas terrestres (p.ej. suelo, profundidad de la napa freática y fisionomía vege-
tal) 

• ecosistemas acuáticos superficiales: lóticos y lénticos; y  
• ecosistemas acuáticos subterráneos. 

 
Esto implicaría la realización de un conjunto de campañas de relevamiento y muestreo a campo a lo largo 
de la CRS, en las distintas subregiones de la cuenca. Hay que tener en especial consideración el grado de 
vinculación con el conjunto de obras hidráulicas que se están ejecutando en la cuenca (actualmente, Su-
bregión B2). 
 
Por otra parte, cabe señalar que este ejercicio de caracterización ambiental debe estar en estrecha coor-
dinación con los estudios y análisis a realizar bajo el Componente 1‘Gestión Integral de RecursosHídricos 
para el Río Salado’ del Proyecto; como por ejemplo, estudios sobre dinámica sedimentológica en la 
cuenca; balance de agua y sal; condiciones de erosión del suelo y tendencias en la CRS; así como estudios 
técnico-académicos para la mejor gestión del sistema de canales, incluyendo compuertas u otros elemen-
tos de control. 
 
Análisis de medidas estructurales y no estructurales  

Este componente del PGAH-CRS tendrá como objeto estudiar las consecuencias de las distintas acciones 
estructurales (obras ejecutadas y por ejecutar) y no estructurales sobre componentes clave y específicos 
de los ecosistemas en la cuenca. Este análisis generaría información para la prevención y mitigación de 
impactos ambientales transitorios y puntuales (p.ej. construcción de infraestructura  así como la forma 
en que sus efectos se trasladan a lo largo del corredor). Los resultados de este análisis darían lugar a re-
comendaciones para la adecuación del monitoreo ambiental a nivel de cuenca (p.ej. incorporación de 
variables a medir, selección de sitios de muestreos).  
 
Si en el marco del análisis de identificación de medidas tendentes a mejorar el manejo de la cuenca se 
propusieran acciones que pudieran producir cambios en los cánones vinculados con acceso al agua, se 
debería evaluar especialmente el potencial impacto de estas medidas sobre poblaciones vulnerables y 
contemplarlo en el análisis integral, así como prever formas de evitar estos impactos o mitigarlos. 
 
Monitoreo Ambiental 
 

                                                 
18Como se mencionó anteriormente, en el 2006 se efectuó la contratación de la Universidad Tecnológica Nacional 
para la actualización del Plan Maestro Integral, en su contexto AMBIENTAL, ECONÓMICO Y TERRITORIAL. Dicha ac-
tualización finalizó en el 2009. 
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En base a la información generada a través de la caracterización ambiental y análisis de medidas, el mo-
nitoreo ambiental tendría como fin dar seguimiento a la calidad ambiental de la cuenca (haciendo segui-
miento de los indicadores ambientales identificados) y a la evolución de las medidas no estructurales a 
proponer bajo el PGAH-CRS. El monitoreo de calidad ambiental se realizará en base a indicadores identi-
ficados, sitios de muestreo, frecuencia  de muestreo y número o tipo de variables a medir. 
 
VII. CAPITULO VII. INFORME DE PARTICIPACION 
 

VII.1. INTRODUCCIÓN 

 
Las obras que son objeto de este ESIA surgen del Plan Maestro de la Cuenca del Río Salado que en sus 
distintas etapas de implementación incluyó diversas instancias de participación. Los resultados de esa 
interacción, por ejemplo, con representantes del  sector académico y con ONGs vinculadas a temas rele-
vantes para la Cuenca fueron alimentando la formulación de los distintos proyectos.  
En cuanto a las obras de canalización y obras complementarias del Tramo IV, Etapa 1B, en particular, el 
23 de septiembre de 2016 se realizó una audiencia pública en la ciudad de Roque Pérez, Provincia de 
Buenos Aires, convocada por el Ministerio de Infraestructura, para informar a la comunidad sobre las 
características de las obras y recibir las inquietudes y consultas de los participantes. La audiencia convo-
cada en esa oportunidad incluía también información sobre el tramo IV 1A y el documento base para la 
audiencia pública realizada en esa oportunidad fue el Estudio de Impacto Ambiental elaborado a nivel de 
la Subregión. Luego, un borrador avanzado del Informe de Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) 
específico del tramo IV 1B, se publicó el 7 de diciembre del 2016 en la página web externa del Ministerio 
de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires y el Banco Mundial. A continuación, el borrador fue 
puesto en consulta el 15 de diciembre en la página Web del Ministerio de Infraestructura, desde la que se 
convocó a realizar consultas en forma electrónica o telefónica, así como a realizar consultas en forma 
personal los días 10, 11 y 12 de enero del 2017. Todo el proceso de consulta desde el 15 de diciembre del 
2016 hasta el 12 de enero del 2017 constituyó la segunda instancia de consultas. A continuación, se in-
cluye un breve resumen donde se describen algunas de las instancias de participación que tuvieron lugar 
en los últimos años.  
 

VII.2. PARTICIPACIÓN DURANTE LA FORMULACIÓN DEL PLAN MAESTRO 
 
El procedimiento de Estudio de Impacto Ambiental debe promover la participación de la población en 
general, de especialistas y funcionarios de distintos organismos, como así también de las ONGs relevantes 
al proyecto. En ese marco, durante la formulación del PMI, se realizaron un conjunto de consultas e in-
stancias de participación pública, que involucraron desde su inicio la colaboración y participación de in-
vestigadores del Departamento de Ecología de la Facultad de Agronomía de la UBA, quienes aportaron su 
experiencia y documentación. De igual modo ha colaborado el Departamento de Fisiología Vegetal de la 
Facultad de Agronomía (UBA) y Aves Argentinas (ex - Asociación Ornitológica del Plata). 
El Plan Maestro implementó un cuestionario con una serie de preguntas sobre temas ambientales, in-
cluyendo los aspectos de disposición de residuos, para llevar a cabo el proceso de consulta inicial, con el 
objeto de obtener una mayor participación pública y así poder conocer las inquietudes y problemáticas 
locales de los partidos que conforman el área de proyecto. Dichos cuestionarios fueron enviados a 7 ONGs, 
incluidas dentro del área de proyecto y a los 58 partidos que integran el área de la cuenca del Río Salado.  
Los resultados de estos cuestionarios, fueron de suma importancia como parte del Plan de Gestión Ambi-
ental del PMI. 
Las instituciones con quienes se mantuvieron reuniones, se detallan a continuación: 
• Ex - Secretaría de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable 
• Secretaría de Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires 
• Ministerio de Asuntos Agrarios de la Provincia de Buenos Aires  
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• Facultad de Agronomía, Universidad de Buenos Aires 
• Asociación Ornitológica del Plata – Aves Argentinas 
• Humedales de las Américas 
• Laboratorio de Química, Dirección Provincial de Pesca 
• Laboratorio CIMA – Universidad Nacional de La Plata 
• Instituto de Ciencias Arqueológicas de la Facultad de Filosofía y Letras (Universidad de Buenos 
Aires) 
• Museo de La Plata 
En el ANEXO 5 para Capítulo VII – 5.1 sobre las Consultas Realizadas en PMI, se citan otras instancias de 
consultas, comunicación y participación ciudadana, en el marco del desarrollo de proyectos de consultoría 
para elaboración de Estudios de factibilidad de obras en las distintas subregiones el PMI. Durante la elabo-
ración del Plan Maestro se realizaron instancias de consulta con autoridades y con la población local y 
potencialmente afectada. Uno de los temas consultados era contaminación pero ningún municipio ha 
evidenciado problemas de contaminación de las aguas debido a la disposición de los residuos domicili-
arios, ya que en la mayor parte los sitios se encuentran ubicados en terrenos altos y alejados del centro 
urbano. Asimismo, se ha obtenido como respuesta de los distintos municipios una cierta preocupación 
por erradicar el “basural” a cielo abierto, mejorando el servicio mediante plantas de tratamiento, clasifi-
cación o reciclado de los residuos o la implementación de rellenos sanitarios impermeabilizados Posteri-
ormente en los años 2002 y 2003 se efectuaron reuniones con referentes claves del lugar y consultas 
mediante sistema de cuestionarios. En particular en el año 2003, la consultora ELECTROSISTEMAS, 
presenta el Estudio de Impacto Ambiental para la obra “Ampliación de la Capacidad del Canal Jauretche – 
Mercante – República de Italia y Canal Troncal al Sur de la Ruta nº 5, con estación de bombeo (Lag Hinojo 
– Las Tunas) (ANEXO 5.1 Consultas Realizadas en PMI). 
 

VII.3. AUDIENCIA PÚBLICA SOBRE AMPLIACIÓN DE CAPACIDAD DEL RÍO SALADO TRAMOS IV1A Y 1B 
La audiencia pública fue convocada mediante Resolución Nº 592/16 del Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, cuya copia se adjunta como ANEXO 5.2. La resolución 
fue publicada en el Boletín oficial de la Provincia de Buenos Aires, Sección oficial, el miércoles 24 de agosto 
de 2016, de acuerdo a la normativa vigente. La audiencia pública fue convocada para el día 23 de sep-
tiembre del 2016 en el Centro Cultural de Roque Pérez a las 10 horas, partido de Roque Pérez, Prov. de 
Buenos Aires y su principal objetivo fue informar a la comunidad de los alcances de la obra “Ampliación 
de la Capacidad del Rio Salado – Tramo IV, Etapa 1A y 1B”. La difusión de la audiencia pública se realizó 
mediante la página web de la provincia, de acuerdo a lo previsto. Se adjuntan abajo capturas de la página 
oficial del Ministerio donde se efectuó la comunicación e invitación formal a la misma. Otras formas de 
difusión fueron a través de páginas web de la Municipalidad y de otros medios locales La audiencia se 
desenvolvió con normalidad y contó con un amplio nivel de asistencia. Los participantes registrados hici-
eron sus intervenciones, las autoridades respondieron en el momento y se tomó nota de aspectos a con-
siderar en el futuro en los casos en que correspondiera. El detalle de los temas relevantes tratados, inqui-
etudes surgidas durante la Audiencia Pública y las respuestas dadas por las autoridades se encuentra de-
scripto en el Estudio de Impacto Ambiental y Social “Ampliación de la capacidad del Rio Salado Superior-
tramo IV, Etapa 1B” (Febrero, 2017). 
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Figura 96- Fotografías Audiencia Pública 23 de septiembre de 2016 - Roque Pérez 

 

 
Figura 97- Diario El Día con el artículo sobre la audiencia pública. 
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Figura 98- En la página oficial de la Municipalidad de Roque Pérez, sobre la audiencia pública 

 

 
Figura 99- En un diario on-line, sobre la audiencia. 
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Figura 100- Diario On line de Roque Perez (http://www.rpereznetonline.com.ar/noticias-locales/audiencia-publica-por-

obras-en-el-rio-salado-en-el-centro-cultural-de-roque-perez/) 
 
Reseña de las inquietudes surgidas durante la Audiencia Pública y respuestas dadas por las autoridades: 
 

Pregunta: Considerar patrimonios arqueológicos y antropológicos.  
Respuesta: Se responde mencionando la legislación que apoya y antecedentes ocurridos en las etapas 
anteriores de canalización en el Río Salado y se explica el procedimiento utilizado.  
 
Pregunta: Planteo sobre utilización del gran caudal posterior a la obra, con el fin de generar energía 
eléctrica por molinos. 
Respuesta: Las autoridades responden que el caudal no está garantizado de forma continua por sus 
características, pero  se muestran receptivas a proyectos que pueden presentarse. 
 
Comentario: Posibilidad de recupero de tierras (generación de recintos). Algunos vecinos se mostra-
ron especialmente interesados en la construcción de recintos en sus propiedades y solicitaron ser 
tenidos en cuenta.   
Vecinos agradecidos por el futuro potencial aprovechamiento de las tierras cercanas al río. 
 
Pregunta: Prever uso de reservorios en épocas de sequía.  
Respuesta: Las autoridades explicaron que la cuenca está forma parte de una llanura deprimida, 
donde existe un balance positivo sobre el movimiento vertical que el horizontal, por lo tanto en pe-
ríodos de sequía el movimiento por aumento en el nivel de base no es por escurrimiento. En períodos 
de transición, se plantea retener desde arriba hacia abajo por canales de distinto orden. Mantener 
humedales, uso recreativo de diversas lagunas. Riego utilizando agua subterránea por bombeo y pi-
vot. 
 
Pregunta: Plazo de obra.  
Respuesta: Las autoridades respondieron que el compromiso es de su pronta licitación y finalizar en 
2 años. 
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Pregunta: Consulta por el estudio de factibilidad de los recintos.  
Respuesta: Las autoridades responden que hay una ingeniería de detalle a realizarse obligatoriamente 
previa al ingreso a un campo: Estudio de calidad de suelos previo, espesor panes de tierra a retirarse 
como mínimo con un ancho de 20 cm., su posterior colocación, y su continuidad en el tiempo. 
 
Comentario: A partir de la inquietud de un participante, se explican detalles en cuanto a valores de 
Base de fondo, taludes, línea de ribera, dominio público y privado.  
 
Comentario: Inquietud por reservorios y canales clandestinos que modifiquen cauce del río. Respon-
sabilidades y rol del Estado en la regulación.  
Apoyo entusiasta al Proyecto por diversas instituciones y entidades (CARBAP, Sociedades Rurales, 
Centro de Ingenieros, vecinos, entre otras). 
Se plantea la incertidumbre sobre el mantenimiento y seguimiento de las obras por parte del Estado. 
El participante solicita transparencia en el financiamiento de la Obra y hace referencia a la legislación 
existente y nueva por gravámenes destinados a obras de saneamiento y expropiación.  
 
Consulta: Se solicitan pliegos. 
Respuesta: Las autoridades aseguran que están siendo elaborados y que estarán próximamente dis-
ponibles en la pág. web.  
 
Consulta: Caso específico de retención en laguna Indio Muerto (Saladillo). Solicitan incluirla en esta 
etapa o en la próxima.  
Respuesta: Se responde que corresponde a otra etapa (B3) pero se tendrá en cuenta. 
 
Pregunta: Planteo sobre la incertidumbre del impacto sobre el nivel freático: Respuesta: Se explica su 
influencia del descenso del cauce sobre las napas es mínimo, e influencia lateral acotada del cauce 
sobre la napa. 
 
Consulta: Sobre obras puente pasarela específicamente de Roque Pérez. El participante pregunta si 
será reconstrucción o solo remoción.  
Respuesta: Se explica que para los puentes ferroviarios fuera de servicio solo se prevé remoción, en 
cambio en las pasarelas se plantea remoción y reconstrucción. En el caso de la ruta nº205 se efectuará 
remoción y reconstrucción. 
 
Consulta: Plazo de Ejecución en el caso del Arroyo Saladillo y Las Flores.  
Respuesta: Etapa concluida de estudio y se podría pensar en ejecución inmediata si hubiese presu-
puesto para realizarlo. Se está evaluando acompañar la obra con un programa específico de humeda-
les. Incluir medidas no estructurales vinculadas a una valoración hidráulica. 

 
Comentario: Dudas sobre las dificultades que hay para ingreso a  establecimientos y tramos de acue-
ductos.  
Respuesta: Se responde que trata sólo de dos excepciones (uno en acueducto y otro en el caso de un 
propietario que no estaba conforme con el tiempo que se empleó para finalizar el recinto e impidió 
el acceso para la realización de la obra) y que están judicializados y a punto de resolverse. Las auto-
ridades destacan que en todo el resto de la obra existe un gran acompañamiento de los propietarios 
linderos a los campos. 
 
Consulta: Mejora y monitoreo posterior en la canalización de desagües pluviales, efluentes industria-
les o cloacales para anticipar situaciones no beneficiosas para la calidad del agua.  
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Respuesta: Se responde que existe un continuo monitoreo desde la óptica   ambiental con programas 
de monitoreo en cuanto a las normativas correspondientes. (Asimismo se trabaja de forma conjunta 
con Autoridad del  Agua, en cuanto a redes de monitoreo y sistemas de alerta temprana en calidad y 
cantidad).  
 
Comentario: Se plantea la inclusión de proyectos de diversa índole a la  segunda etapa de esta 4ta 
etapa para disfrutar del río y aceptar que es parte  de la naturaleza. Buscar la reconciliación con ella 
para enriquecernos con su  significación cultural. Requisitos del Banco Mundial para parte de la finan-
ciación del proyecto. Formación de CONSORCIOS a futuro. 
 

La audiencia se desarrolló con normalidad, todos los participantes pudieron expresar sus inquietudes y 
pudieron aclarar sus dudas y, de acuerdo a lo establecido en la legislación, los distintos representantes 
del organismo convocante tomaron nota de lo expresado en la audiencia a fin de contemplarlo en deci-
siones a tomar, como surge de los casos arriba citados.  
 

VII.4. CONSULTA PÚBLICA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL SOBRE EL TRAMO VI 1B 
 

Durante el proceso de consulta sobre el borrador avanzado del Estudio de Impacto Ambiental y Social del 
Tramo VI 1B, llevado a cabo desde el 15 de diciembre del 2016 hasta el 12 de enero del 2017, como se 
describió anteriormente, no hubo preguntas ni inquietudes de interesados. Esto puede atribuirse en parte 
a tres razones: 1) la amplia convocatoria de la audiencia anterior había servido para aclarar dudas de los 
propietarios y demás interesados dela Subregión de Salado Superior en su conjunto; 2) el momento del 
año, el cual claramente no fue ideal para organizar una consulta pública; y 3) la coyuntura hídrica dela 
PBA, que al momento se hallaba en emergencia hídrica y estado crítico por inundaciones.  
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VII.5. COMENTARIO FINAL 

 
Tanto en el marco del Plan Maestro Integral como en relación con las obras de canalización del Río Salado 
han existido distintas instancias de participación que permitieron incorporar al proyecto global las inqui-
etudes de la comunidad, como se indicó en el punto anterior.  
Más aún, el PGAH-CRS a ser diseñado,  tiene especial énfasis en la naturaleza participativa de las activid-
ades y tiende a incorporar a la comunidad en diversas formas al manejo de la cuenca. En este sentido, y 
partiendo de la importancia de la participación en el marco de la gestión de la cuenca, se deberá prestar 
especial atención a que todos los sectores estén representados adecuadamente en las instancias que cor-
responda, contemplando especialmente la cuestión de género y las necesidades de sectores vulnerables 
en caso de medidas que pudieran afectarlos, incluyendo comunidades de Pueblos Indígenas. Específica-
mente relacionado con estos últimos, se ha elaborado un Marco de Planificación para Pueblos Indígenas 
(MPPI) que establece los lineamientos generales para garantizar la participación de las comunidades 
indígenas en las actividades del Proyecto que afecten sus intereses. El MPPI fue consultado en forma vir-
tual con el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) y el Consejo Provincial de Asuntos Indígenas de 
la PBA (CPAI). Ambos organismos estuvieron de acuerdo con la estrategia planteada en el MPPI, y el mismo 
fue ajustado a partir de las sugerencias que realizaron. Estos ajustes fueron en general de forma y no 
implicaron cambios sustanciales en el documento. 
Es importante que siga existiendo participación de la comunidad durante las distintas etapas del Proyecto. 
Para ello, en relación con las obras que son objeto de este estudio, la DPOH continuará con la incorpo-
ración de distintas instancias de participación adecuadas a cada momento en particular. En el PGAS desa-
rrollado en el Capítulo 6, se prevén acciones de comunicación y se incluye un Programa de Difusión, Par-
ticipación y Atención de Reclamos donde se establecen mecanismos para asegurar la posibilidad de par-
ticipación de la población. 

 
VIII. CAPITULO VIII. CONCLUSIONES 
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En la presente EIAS se han evaluado las consecuencias ambientales y sociales del diseño, construcción y 
funcionamiento del Proyecto de Ampliación del Cauce del Río Salado, Tramo IV-Etapa 2, correspondiente 
a la Subregión B1 del Plan Maestro Integral (PMI). 
 
Los resultados de la presente evaluación indican que los criterios y medidas ambientales y sociales que se 
han utilizado para definir cada uno de los componentes y actividades que conforman la obra global y las 
obras del Proyecto concuerdan, en general, con lo especificado en el PMI para la CRS (PMI).  
 
Asimismo, la readecuación de criterios técnicos y ambientales, realizados en el análisis de alternativas 
efectuada por el equipo técnico de la PBA (DPOH, 2015), permitieron incorporar lineamientos ambientales 
en el diseño de las obras (sección compuesta con mantenimiento del caudal de estiaje, desarrollo del 
corredor biológico/fluvial, recintos), así como el establecimiento de medidas no estructurales tales como 
el desarrollo de mecanismos de comunicación y difusión social; instancias de participación (audiencia) y 
definición de un Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) de la obra.  
 
Siguiendo ese criterio, para la identificación de los impactos potenciales se han establecido líneas de dis-
cusión/reflexión centradas en los siguientes indicadores: 
 

• maximización de los beneficios ecológicos y recreativos mediante el diseño de la canalización con 
criterios ambientales y geomorfológicos, considerando el mantenimiento de un corredor biológico 
a ambas márgenes (medida ambiental de valor añadido), así como selección de sitios adecuados 
para la disposición de suelos excedentes, reduciendo perdida de bajos humedales de interés en la 
región; 

• disminución de la frecuencia de inundaciones ocasionado por un incremento de las posibilidades 
de drenaje; y 

• cambio en la condición de los suelos, que favorecerá el desarrollo de las actividades agrícolas y 
ganaderas en el sector. 

 
Circunscribiéndonos a la etapa de obra, se identificó que durante la etapa constructiva se generarán di-
versos impactos positivos, fundamentalmente en el medio antrópico relacionados con la demanda de 
mano de obra y servicios locales, incremento de inversiones, mejora de la infraestructura (caminos, etc.), 
mejora en la accesibilidad a las propiedades rurales productivas (accesos prediales), y a las áreas de inte-
rés cultural natural (paisaje, áreas recreativas) a través del mantenimiento y recuperación del desarrollo 
de actividades recreativas y de ocio, vinculadas al rio y/o ambientes lacunares..  
 
En esta fase, los impactos ambientales negativos más importantes se relacionan con el movimiento de 
obreros y equipos cuyas actividades pueden alterar a las tareas propias del área como la circulación por 
caminos secundarios, actividades productivas relacionadas con la siembra y cosecha, movimiento de ga-
nado, etc. y afectar los ecosistemas terrestres (i.e., calidad de suelos, alteración de la fauna silvestre, ve-
getación riparia, etc.) y acuáticos (calidad del agua, diversidad biótica). El área ocupada por el obrador y 
depósitos implica un centro de generación de efluentes líquidos y residuos sólidos, de naturaleza domés-
tica (materia orgánica, plásticos, papel, vidrio, etc.) e industrial (i.e., aceites, derrame de combustibles). 
Por otro lado el movimiento de equipos (excavadoras, dragas, etc) y de suelo, necesario para la ampliación 
del cauce, así como la construcción de recintos, y obras accesorias, generará episodios de contaminación 
del aire (i.e., ruido, gases, polvo atmosférico), compactación del suelo, incremento de los sólidos en sus-
pensión en el agua, con el consecuente incremento de su turbidez y modificaciones en los hábitats acuá-
ticos y ribereñas; en el ecosistema acuático, todo ello en un área adyacente a las actividades previstas 
durante las obras.  
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Durante las obras de construcción, se generarán interrupciones temporales de las vías de comunicación, 
que pueden interferir con el normal desenvolvimiento de las actividades en áreas urbanas y rurales (es-
pecialmente en época de siembra y cosecha). No obstante, la obra de canalizacion está diseñada para 
afrontar la nueva situación hídrica contemplada por el diseño de la misma, lo que brindará una mayor 
seguridad de comunicación, accesibilidad y transitabilidad que la que actualmente presenta la región. 
 
El diagnóstico ambiental efectuado para las obras del Proyecto ha indicado la casi ausencia de áreas de 
alta calidad paisajística, al menos de reconocimiento nacional e internacional, a lo largo de la zona en 
estudio (Tramo IV.Etapa 2). Debido a que se trata de un paisaje dominantemente rural con algunos sec-
tores en estado silvestre, aunque no prístinos, no se considera que ocurran afectaciones negativas de 
magnitud sobre este componente que no puedan ser minimizadas o compensadas mediante la instru-
mentación de medidas de mitigación y un adecuado plan de gestión de las obras. Vinculado a este com-
ponente, la afectación de la fauna del sector, particularmente la avifauna, se considera negativa, aunque 
concentrada al área de las obras y reversible al finalizar las mismas, ya que las especies identificadas para 
el área del Proyecto (preferentemente presentes en ambientes acuáticos), no presentan estado de vulne-
rabilidad o amenaza, según las categorizaciones internacionales vigentes. (Aves Argentinas y Secretaría 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable de La Nación, 2008). 
 
Para el grupo de aves relacionadas con los pastizales, se ha evidenciado en la línea de base, que aquellas 
especies que presentan algún grado de compromiso respecto a su estado de conservación: Estado Crítico 
(Cauquén colorado) y En Peligro (Loica pampeana), poseen su hábitat preferencial fuera del área de im-
pacto directo de las obras del Proyecto. (Blanco et al, 2008; Gabelli y colaboradores, 2004; Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de La Nación, 2013).  
 
En el PGAS propuesto a nivel de las obras, se han elaborado medidas tendientes a minimizar los impactos 
negativos derivados de las acciones durante la etapa constructiva, las cuales se incorporarán, además, a 
las especificaciones técnicas particulares delos pliegos de licitación para canalización. 
 
Sin proyecto, considerando que se mantienen las condiciones actuales o tendenciales, los episodios de 
inundación recurrentes continuarán siendo de una gran intensidad, extensión y duración, con consecuen-
cias negativas sobre la población, la economía, la infraestructura, etc. tales como daños sobre población 
y vivienda en áreas urbanas y rurales; daños a la infraestructura (urbana, caminos, puentes, agropecuaria); 
etc.; pérdida de producción agropecuaria y aislamiento de pueblos y ciudades. 
 
Con proyecto, y particularmente durante su funcionamiento, la mayoría de los impactos serán de natura-
leza positiva, relacionados con mejoras en la economía regional, en la infraestructura, en la disminución 
del riesgo de pérdida de productividad agropecuaria, etc., debido a que la puesta en servicio de las obras 
mitigará los efectos negativos ocasionados por las inundaciones. Se prevé que el mejoramiento de las 
condiciones en las zonas cercanas al corredor fluvial generará un impacto positivo de importante intensi-
dad sobre la población activa, y como consecuencia de los cambios en las condiciones de vinculación y en 
la accesibilidad a las propiedades, en el tránsito vehicular y el transporte en general. Todo ello se traduci-
ráen fomento del desarrollo rural, e impactará directamente en la productividad y en los cambios en el 
uso del suelo.  
 
Los principales impactos indirectos y acumulativos que se pudieran generar en la cuenca debido a las 
obras de canalización están relacionados con la calidad del agua y afectación a la ictiofauna (población de 
peces y calidad de pesca). Sin embargo, los impactos del proyecto global observados hasta la fecha no 
generan preocupaciones particulares, ya que el sistema biológico del Río Salado se ha demostrado con 
resiliencia y una importante capacidad de recuperación. Por otro lado, la contribución que las obras del-
Proyecto pudieran tener a los impactos globales a nivel de la cuenca no se considera significativa. 
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A fin de minimizar los impactos ambientales negativos identificados y asegurar un buen manejo del sis-
tema ambiental y social, se han considerado y elaborado diversas medidas de mitigación a ser implemen-
tadas en distintos momentos del desarrollo del Proyecto (fases de construcción y funcionamiento), las 
que se han incorporado al PGAS propuesto en Capítulo 6. El PGAS también incluye un resumen de criterios 
y medidas ambientales y geomorfológicas que fueron incluidas en el diseño de las obras, cuya función es 
prevenir y minimizar los impactos potenciales adversos sobre los ecosistemas naturales y antrópicos. Una 
correcta gestión ambiental debe contribuir a la funcionalidad de las obras y a la reducción de sus costos 
globales, minimizando imprevistos, atenuando conflictos futuros y concurriendo a la articulación de la 
obra y del medio ambiente, en el marco de un aprovechamiento integral y valor añadido. 
 
Se destaca, que en el marco del desarrollo de las obras del PMI a ser financiadas por el Banco Mundial 
(Tramo IV-Etapa 1.b), se ha incluido la propuesta de diseñar programas orientados a la generación de 
información hidrológica y ambiental de los ecosistemas terrestres y acuáticos al nivel de toda la cuenca 
(Plan de Analisis y Monitoreo Ambiental para la CRS). El mismo será llevado a cabo dentro del marco del 
Componente denominado “Gestión Integral de Recursos Hídricos para el Rio Salado”, a fin de generar 
información que permita la operación del sistema y control de impactos ambientales a escala regional, 
 
El principal objetivo de una gestión integrada de los recursos naturales, es elaborar una estrategia regional 
para el aprovechamiento y la conservación de los servicios ecosistémicos que actual o potencialmente 
suministran los ecosistemas de la CRS. 
 
Los alcances de una adecuada gestión ambiental y social del proyecto global se relacionan con su utilidad 
en el contexto del PMI, por lo que debe incluir: 
 

• una escala regional, que abarque la totalidad del área del PMI; 
• una visión de cuenca hidrográfica, que incluya todas las áreas que natural o artificialmente drenan 

hacia el Río Salado; 
• un enfoque de manejo integral, con consideración tanto del componente biofísico como socioeco-

nómico e institucional, tendiente a garantizar el uso y conservación de los recursos naturales de 
la cuenca; y 

• un concepto de sistema ecológico, en el que los recursos naturales de la región se encuentran 
íntimamente relacionados unos con otros por medio de funciones ecológicas, tales como ciclos 
biogeoquímicos, productividad y descomposición, sucesión y regulación. 

 
La actuación de la gestión sobre diferentes zonas debe permitir un uso más racional de los recursos, e 
incluso la obtención de un mayor valor de los productos obtenidos, tanto en el uso de los espacios natu-
rales, como de las actividades agropecuarias.  
 
La disminución del riesgo hídrico producirá un círculo virtuoso, que ayudará a lograr la base para un desa-
rrollo ambientalmente sustentable de la cuenca.  
 
En conclusión, la identificación y evaluación de potenciales impactos y los aspectos preventivos que se 
adoptan en el marco dela presente EIAS, siempre cumpliendo con la normativa vigente (marco legal apli-
cable), pondrán a resguardo la calidad ambiental y social del sistema. 
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LISTADO DE ANEXOS 
 
Los anexos del presente Informe de la EIAS son publicados separadamente por el gran tamaño del con-
junto. Los mismos han sido agrupados por Capítulo de la EIAS, según se presenta a continuación: 
 
Anexo 1 para Capítulo III  
 
1.1 Planos 
 
Anexo 2 para Capítulo IV 
 
2.1 Antecedentes Científicos 
2.2 Cartas de Suelos 
2.3 Planillas de Monitoreo 
2.4 Caracterización de la Población – Nivel Local 
 
Anexo 3 para Capítulo V 
 
3.1 Matriz de Impactos  
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3.2 Información sobre Puentes 
 
Anexo 4 para Capítulo VI  
 
4.1 Plan de Gestión Ambiental y Social  
4.1.1 Programas Socio-Económicos y Culturales 

Protocolo de Acuerdos Voluntarios 
Programa de Comunicación Social  
Programa de Atención de Reclamos 
Programa de Monitoreo de Ordenamiento del Sistema Vial (Preparación y Construcción) 
Programa de Atenuación de las Afectaciones de Servicios Públicos e Infraestructura 
Programa de Recursos Culturales Físicos 

 
4.1.2 Programas Ambientales  

Programa de Manejo del Suelo y Vegetación en Recintos  
Programa de Disposición de Residuos, Desechos y Efluentes Líquidos  
Programa de Calidad de Agua Superficial y Subterránea 
Programa de Calidad del Aire: Ruido, Material Particulado, Gases y Vapores 
Programa de Manejo de la Fauna y Flora 

 
4.1.3 Otros programas que el contratista deberá preparar y presentar 

Programa de Salud y Seguridad (Capacitación de Primeros Auxilios, Elementos de Protección 
Personal e Incendios) 
Programa de Capacitación Ambiental 
Programa de Manejo de Contingencias (Emergencias) 

 
4.1.4 Ejemplos de Actas Correspondientes al Protocolo de Acuerdos Voluntarios 
 
Anexo 5 para Capítulo VII 
 
5.1 Consultas Realizadas en PMI 
5.2 Boletín Oficial  
5.3 Acta Audiencia 
 


